
Pá g i n a  3317

A ñ o  X I X  L u n e s  17 de m a y o  de 1 9 5 4  N ú m .  137.

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  DE LA'  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 12 de mayo de 1954 por la -que se concede un 
suplemento de crédito, por importe de 681.293,92 pese  ̂
tas, al vigente presupuesto del Africa Occidental Es
pañola ........................................................   3318

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 13 de mayo de 1954 sobre suspensión de seña
lamientos en Valencia y concesión de permisos, con
motivo del III Congreso Nacional de la Abogacía  3319

Otra de 29 de abril de 1954 por la que se da/de baja en 
el Escalafón, a petición propia, al Guardián de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Teo
doro Domínguez San Martín ..............................................  3319

Otra de 3 de mayo de 1954 por la que reingresa al ser
vicio activo procedente de la excedencia forzosa, por 
enfermedad, del Guardián de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don José Atienzar Cardona. 3319 

Otra de 4 de mayo de 1954 por la que se promueve a 
Guardián de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones a don Antonio Erustes Flores, Guardián de se
gunda clase del expresado C uerpo....................................  3319

Otra de 4 de mayo de 1954 por la que se promueve a 
Guardián de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones a don Andrés Escudero San Frutos, Guar
dián de tercera clase del expresado Cuerpo ...............  3319

Otra de 4 de mayo de 1954 por la que se promueve a 
Guardián de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones a don Francisco Bello Gómez, Guardián de
tercera clase del expresado Cuerpo ................................  3319

Otra de 8 de mayo de 1954 por la que se jubila a don
Julio Vila Barros, Médico forense ' 3319

Otra de 10 de mayo de 1954 por la que se acuerda el 
i reingreso al servicio activo de don José María Can

dela Navarro, Oficial Habilitado de la Justicia Muni
cipal, en situación de excedencia voluntaria ...............  3319

MINISTERIO DE MARINA

Orden de 7 de mayo de 1954 por la que se modifican los 
programas para las oposiciones a ingreso en el Cuer
po Jurídico de la A rm ada.................................................  3319

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 29 de diciembre de 1953 por la que se aprue
ba la rescisión de contrata de las obras de construc
ción de las Escuelas de Valoría la Buena (Valladolid). 3325 

Otra de 16 de enero de 1954 por la que se resuelve el 
recurso de alzada Interpuesto por doña Encamación 
Crespo García y doña Mercedes Tapia Riguero con
tra Orden de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 17 de septiembre de 1953 .....................    3325

Otra de 29 de marzo de 1954 por la que se. dispone la *
distribución del crédito que se indica para premios y 
beca3 a los alumnos de Escuelas de Artes y Oficios. 3325

Otra de 23 de abril de 1954 por la que se crean las Bi
bliotecas que se citan con motivo de la celebración de 
la Fiesta del L ib ro .............................................    3326

PAGINA

Orden de 24 de abril de 1954 por la que se constituye 
el Patronato de Honor y Comisión Organizadora de 
la III Exposición Nacional de las Escuelas de Artes
y Oficios y de Trabajo ........       3326

Otra de 24 de abril de 1954 por la que se dispone que 
los Centros que se citan concurran a la III Exposi
ción Nacional de Trabajos de Alumnos de Escuelas
de Artes y Oficios y de Trabajos..................................... 3327

Otra de 27 de abril de 1954 por la que se aprueba el Re
glamento de oposiciones para ingreso en el Cuerpo
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos ........ 3327

Otra de 27 de abril de 1954 por la que se nombra el 
Tribunal para juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición libre de la plaza de Maestro de Taller de «Téc
nica de las Artes del Libro», de la Escuela de Artes
y Oficios de Barcelona......................................................... 3328

Otra de 27 de abril de 1954 por la que pasa a depender 
del Consejo de Protección Escolar del Frente de Ju
ventudes las secciones de niños del Grupo escolar
«Caudillo Franco», de Almería .............   3329

Otra de 27 de abril de 1954 por la que se deja sin efecto 
la creación de la Sección de Escuela Nacional en la 
Preparatoria del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Goya», de Zaragoza (capital) .................................... 3329

Otra de 27 de abril de 1954 por Ir que se autoriza la 
celebración de una subasta para enajenar dos fincas 
propiedad de la Fundación «Maestría de Larrainzar», 
sita en esta localidad, Ayuntamiento del Valle de Ul-
zama, provincia de Navarra............................................... 3329

Otra de 27 de abril de 1954 por la que* se modifica el 
pliego xie condiciones para la subasta de una finca pro
piedad de la Fundación «Obra Pía de Santa María de
Lira», en Camota (La Coruña) ......................................  3330

Otra de 27 de abiil de 1954 por la que se aprueba el
Reglamento de la Fundación «Escuela de niñas de
Vivero», Lugo ..........................................................      333Ó

Otra de 27 de abril de 1954 por la que se crean, con ca
rácter definitivo, Escuelas Nacionales en las localida
des que se indican  ............    3331

Otra de 28 de abril de 1954 por la que se declara creado 
en Villarrobledo (Albacete) un Centro Oficial de Ense
ñanza Media y Profesional de modalidad agrícola y
ganadera .................................................................................  3331'

Otra de 28 de abril de 1954 î or la que se concede la
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, par ticulares y Admi
nistración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de mayo de 1954 por la 

que se concede un suplemento de  
crédito por importe de 681.293,92 pesetas 

al vigente presupuesto del Africa 
Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades con
feridas por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 26 de febrero del

año actual, aprobatorio del presupuesto 
vigente de los Territorios del Africa Oc
cidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la concesión de un su
plemento de crédito al presupuesto de 

i dichos Territorios por un importe de 
seiscientas ochenta y un mil doscientas 
noventa y tres pesetas con noventa y dos 
céntimos (681.293,92 ptas.) en su sección 
primera, capitulo tercero, «Gastos diver
sos»: artículo primero, «De carácter ge
neral»; grupo adicional primero, concep

to único, «Obligaciones reconocidas de 
años anteriores».

El aumento que representa será cu
bierto en la forma que determina el 
punto segundo del articulo octavo del v i
gente Reglamento de los Servicios Fi
nancieros de los' Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1954.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 13 de moyo de 1954 sobre 

suspensión de señalamientos en Valencia 
 y concesión de permisos, con motivo 

 del III Congreso Nacional de la 
Abogacía,

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por don Eduardo Mo* 
lero Massa, Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de Valencia, y Presidente 
de la Comisión Organizadora del III Con
greso Nacional de la'Abogacía, en súplica 
de que coa ocasión del referido Congreso 
se dicten determinadas disposiciones con 
objeto de facilitar la asistencia al mismo 
de los Letrados y funcionarios de las Ca
rreras Judicial y Fiscal que lo deseen, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se autoriza a los Presidentes 
de las Salas de lo Civil de Oa Audiencia 
Territorial y al de la Audiencia Provin
cial de Valencia y a los Jueces de Pri
mera Instancia e Instrucción de la pro
pia capital para que, si lo estiman opor
tuno, puedan suspender los señalamien
tos anunciados para los dias 3 al 9, am
bos inclusive, del próximo mes de junio.

Segundo. Asimismo se faculta a los 
Presidentes y Fiscales de las Audiencias 
Territoriales para que si las necesidades 
del servicio lo permiten concedan a los 
funcionarios de estas Carreras con des
tino en sus respectivos territorios auto
rización a fin de que puedan trasladarse 
a Valencia durante los días ya expresa
dos y siempre que acrediten su cualidad 
d e ' congresistas, debiendo comunicarse a 
este Departamento la fecha en que cada 
funcionario comienza a hacer uso de di
cha autorización y la en que se reintegra 
a su destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1954.

ITURMENDI 
ílmo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 29 de abril de 1954 por la que 

se da de baja en el Escalafón, a  
petición propia, al Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don Teodoro Domínguez San Martín.

limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don Teodoro Do
mínguez San Martín y de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido funcionario cause 
baja definitiva en el Escalafón de su ca
tegoría y clase por haber hecho renun
cia expresa de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 3 de mayo de 1951 por la que 

reingresa al servicio activo procedente 
de la excedencia forzosa, por enfermedad 

 del Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don José 
Atienzar Cardona. *

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Guardián de tercera 
clase del Cuerpó Auxiliar de Prisiones 
don José Atienzar Cardona, actualmente 
en situación de excedente forzoso, por 
enfermedad, se reintegre al servicio ac
tivo en la Prisión Provincial de Córdoba, 
a cuya plantilla pertenece, por haber des
aparecido las causas aue lo motivaron.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de mayo de 1 9 5 4  por la que 
se promueve a Guardián de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don Antonio Erustes Flores, Guardián 

de segunda clase del expresado 
Cuerpo.

limo. Sr.: Vacante lina plaza de Guar
dián de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, dotada con el haber 
anua) de 11 200 pesetas, producida por 
pase a la éxcedencia voluntaria de don 
Enrique de Castro-Palomino Ochoa Echa- 
guen, que la servia.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo séptimo de la Orden de este De
partamento de fecha 15 de diciembre 
de 1949 ha tenido a bien promover a la 
citada plaza, con antigüedad, para todos 
los efectos, de esta fecha, a don Anto
nio Erustes Flores, Guardián de segunda 
clase del expresado Cuerpo, que ocupa 
el número mío de la referida Escala, cuyo 
funcionario continuará sirviendo su ac
tual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la que 
se promueve a. Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don Andrés Escudero San Frutos, 
Guardián de tercera vclase del expresado 

Cuerpo.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 9.100 pesetas, producida por 
baja en el Escalafón de don Antonio Ló
pez Cuesta, que la servia.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo séptimo de la Orden de este 
Departamento de fecha 15 de diciembre 
de 1949, ha tenido a bien promover a la 
citada plaza, con antigüedad de 27 de 
abril de 1954, para todos los efectos, a 
don Andrés Escudero San Frutos. Guar
dián de tercera clase del expresado Cuer
po, que ocupa el número uno de la re
ferida Escala, cuyo funcionario conti
nuará sirviendo su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la que 
se promueve a Guardián de segunda 

- clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don Francisco Bello Gómez, Guardián 

 de tercera clase del expresado 
Cuerpo.

Ilino. Sr.: Vacante mía plaza de Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 9.100 pesetas, producida por 
promoción de don Antonio Erustes Flo
res, que ~la servía.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo séptimo de la Orden de este De
partamento de fecha 15 de diciembre 
de 1949, ha tenido a bien promover a la 
citada plaza, con antigüedad, para todos 
los efectos, de esta fecha, a don Fran

cisco Bello Gómez. Guardián de tercera 
clase del cxprevido Cuerpo, que ocupa 
el número uno del mismo, cuyo funcio
nario continuará sirviendo su actual 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de mayo de 1954.—Por de* 

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de mayo de 1954 por la 
que se jubila a don Julio Vila Barros, 
Médico forense.
limo. Sr.: De acuerdo con lo determi

nado en los artículos 23 de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947. y 45 ctel 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, dic
tado para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre de 1926.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico 
forense de categoría especial don Julio 
Vila Barros, que presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 10 de mayo de 1954 por la 

que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don José María Candela  
Navarro, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal, en situación de excedencia 
voluntaria.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 23 del Decreto Or
gánico de 19 de octubre de 1945 y acce
diendo a lo solicitado por don José Ma
ría Candela Navarro, Oficial Habilitado 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría. en situación de excedencia vo
luntaria.

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Tremp 
(Lérida), debiendo posesionarse del mis
mo dentro del plazo que señala el ar
tículo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
\_____

ORDEN de 7 de mayo de 1954 por la que 
se modifican los ;programas para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo  
Jurídico de la Armada.

Artículo.!.0 Se modifican los progra
mas para las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Jurídico de la Armada, publicados 
como anexo de la Orden ministerial de 
17 de marzo de 1947 («D. O.» núm. 66). 
los cuales quedarán redactados según se 
expresa en el anexo de la presente Orden.

Art. 2 ° Los programas correspondien
tes a «Derecho Mercantil», «Derecho Ju
dicial Común» y a «Derecho Penal Mili
tar» no sufren variación, continuando en 
vigor los correspondientes a estas mate
rias, que en la Orden ministerial citada 
en el artículo anterior se detallan.

Art. 3.° Para las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Jurídico se anulan los pro-



3 3 2 0   1 7  m a y o  1 9 5 4                                    B.  O. del E.—Núm. 137
g ra m as de «Jurisdicción G u b e rn a tiv a  v A d m in is tra tiv a  de la M arina» y de «O rgan ización  de los E jércitos»  que tam bién  se incluyen en  la  O rden  m in is te ria l ya m encionada, m a te rias  que en lo sucesivo se e s tu d ia rán , con sujeción a  d ichos prog ram as, en el cursillo  que, según  es tá  p re visto, h a n  de rea lizar en  la E scuela N aval 

i í  j  • ?s °P °sito res que ob ten g an  p laza  M adrid, 7 de m ayo de 1954.
M ORENO

Excm os. S rss ..............
S e ñ o re s ............

PROGRAMA 
para las oposiciones de ingreso en el 

Cuerpo Jurídico de la Armada
P R IM E R  E JE R C IC IO

Derecho Civil
T em a 1.° C oncepto  del D erecho Civil. •Significación de los té rm in o s com ún y to ra l ap licados ai D erecho Civil en  E sp añ a. 

L a com pilación y la  codificación en  el D erecho Civil español.
l e m a  2:0 P u en tes  del D erecho. — L a 

Ley, su prom ulgación, efectos, aplicación, in te rp re ta c ió n  y derogación. ’ ' 
T em a 3.» La costum bre y los p rincip ios g enera les del D erecho.—L a Ju r isp ru d e n cia com o fu e n te  del D erecho.—Exposición d e  o tra s  fuen tes.
T em a 4.° L a eficacia de las Leves en el tiem po.—Posición del Código Civil es- pano l.—L a tu e rza  o b lig ato ria  de las n c r- m as en  relac ión  con el espacio.—P rin c i

pales sistem as h istó ricos y d o ctrin a les  en m a te r ia  de conflictos de Leyes.—S istem a del Corligo Civil con respecto  a  la  s o lu ción de los conflictos de Leyes en  el c r- d en  in te rn ac io n a l y en  la  e sfe ra  in te r-  reg ional.
T em a 5.c E l derecho  sub jetivo . — Su n a tu ra le za . — A dquisición y ejerc icios de los derechos.—Su ex tensión  y sus lím ites. C onservación de los derechos.—G a ra n tía s  o p ro tección  de los m ism os: sus form as.
T em a 6.° El su je to  de la  re lac ió n  ju r íd ica .—La, p e rso n a  y la  perso n alid ad .—P er

so n a ind iv idual.—N acim ien to  y ex tinción . P ro m o rien cia  y C onm oriencia. — C apacid ad  ju r íd ica  y cap ac id ad  de o b ra r.—C a u sas m od ificativas de la  capacidad .
T em a 7.° N aciona lidad .—D isposiciones v igen tes en  m a te r ia  de adquisición, conservación, p é rd id a  y  recu p erac ió n  de la  

m ism a.—C ondic ión  ju r íd ica  de los e x tra n 
je ro s.—D ep en d enc ias reg ional o vecindad  civil.

T em a 8.° R esidencia  y dom icilio de las personas. — L a au sen cia  com o cau sa  m od ifica tiv a  y e x tin tiv a  de la  cap ac id ad  de las perso n as ind iv iduales.—N orm as v igente s  en  re lac ión  con las m ed idas provision a le s  p o r d esap aric ió n  de u n a  persona, au sen c ia  d ec la rad a  y dec larac ió n  p o r fa llecim iento .
T em a 9.° El reg is tro  del. es tado  civil. Su  o rgan ización  y rég im en. — C lases de inscripc iones y n o rm as reg u lad o ras de las m ism as.—P ru e b a  del estad o  civil de las personas.
T em a 10. L a  p erso n a  Ju ríd ica : te o ría  ac e rca  de su  n a tu ra le za . — E species de 

p erso n as ju ríd ica s  y n o rm as de co n stitu ción, cap acidad , rep re sen tac ió n  y  ex tin ción de la s  m ism as.
T em a 11, O bjeto  del D erecho.—L as co

sas: concepto  y clasificaciones.—C oncepto  del p a tr im o n io : el p a tr im o n io  p erso n al y los llam ados p a trim o n io s au tónom os.— B ienes del p a trirh o n io  n ac io n a l.
TJema 12. El hecho  Jurídico.—C lasificación de los hechos ju ríd icos.—A ctos Ju rídicos: te o r ía  gen era l y clases.—L as m an ifestac io n es de voluntad. — Las abstenciones.

, v *enia *.3; T eoría  del negocio juríd ico . C lasificación de los negocios ju ríd icos.— T eoría  de los elem entos del negocio ju r ídico.—Condiciones de ex is tencia v validez 
de éste.—E lem entos n a tu ra le s .—D ete rm inac iones accesorias del negocio ju ríd ico .

T em a 14. L a rep re sen tac ió n  d irec ta : concepto, especies. — R equisitos generales 
de la  jep iesen tac ió n . — R atificac ión .—R egulación de la  rep re sen tac ió n  legal v de la  v o lu n taria .

T em a 15. El m a tr im o n io —Su concepto y  form a. — M atrim on io  canónico  y n o r
m as por que se rige.—M atrim on io  de m ilita re s : n o rm as especiales.

T em a 16. M atrim on io  civil y su  regulación .—C ausas de la  n u lid ad  del m a tr im onio  y del divorcio y sus efectos.
T em a 17. E fectos del m atrim o n io  en 

las re laciones p e rso n a le s—D erechos y deberes recíprocos e n tre  los cónyuges.—E fectos especiales derivados del p rincip io  de u n id ad  fam ilia r  en  re lac ión  con la  cap acidad  de la  m u je r  ca sad a  y m edios de su p lir  su  in cap ac id ad .
T em a 18. E fectos del m atrim o n io  en las relaciones^ patrim o n ia les . — S istem as de o rgan ización  económ ica de la  sociedad conyugal.—Sistem as del Código Civil es- p anol y del D erecho Foral.
T em a 19. L a sociedad de gananciales. B ienes que se. re p u ta n  gan an cia les  y bienes privativos de los cónyuges.—C argas y obligaciones de la  sociedad: A dm inistrac ió n /-d iso lu c ió n  y liqu idación  de la  sociedad de gananciales.
T em a 20. L a  d o t e :  clasificación.—C onstitución , ad m in istrac ió n , u su fru c to  y devolución del dote.—D onaciones por r a zón del m atrim on io .
T em a 21. B ienes p a ra fe rn a le s . — D erechos del m arid o  y de la  m u je r  ac erca  de los m ism os. — El rég im en  de separación  

de bienes en  el m atrim on io , sus especies 
y efectos respectivos.—A d m in istración  de los b ienes del m a trim o n io  p o r la  m u je r.

T em a 22. P a te rn id a d  y filiación.—C lasificación de los h ijo s.—C oncepto y a l
cance de la  filiación leg ítim a.—Su regulación en el Código Civil.—De los h ijos legitim ados. — C lases de legitim ación  y 
efectos que produce.—C oncepto y derecho de los h ijo s  n a tu ra le s , según  el Código Civil y disposiciones de este respec to  a  los dem ás h ijo s  ilegítim os. — L a llam ad a  investigación  de la  p a te rn id a d .

T em a 23. L a p a tr ia  p o testad . — Con
cepto  y fu n d am en to .—E fectos de la  p a t r ia  p o tes tad  con re lac ión  a  las personas de los h ijo s  y con respecto  a  los bienes. E x tin c ió n  de la  p a tr ia  p o testad : sus m odos.—L a em an cip ació n  y  sus variedades. L a adopción ; sus requ isito s y  efectos aue produce. .

T em a 24. L a tu te la :  su concepto  y c ía - '. ses.—E x am en  de c a d a  u n a  de ellas.—I n cap ac id ad  y excusas p a ra  los cargos tu te la res .—Del p ro tu to r: sus funciones.
T em a 25. El C onsejo de fam ilia : su  com posición, co n stitu c ió n  y fun c io n am ien to. E x tinción  de la  tu te la  y del Consejo de fam ilia .—R egistro  de tu te la s .
T em a 26. El p aren te sco : concepto  y clases.—C om putación  de grados.—Los a lim en tos e n tre  p a rien te s : concep to  y especies.—P erso n as obligadas a  d arse  a lim en tos.—C a ra c te res  de la  d eu d a  a lim en tic ia . O rden  de p re fe re n c ia  p a ra  rec la m ar y p re s ta r  los alim en tos. — C u a n tía  de los 

m ism os.—F o rm as y m odos de la  Obligación a lim en tic ia .—C ausas dé ex tinción .
T em a 27. C oncepto  y ca ra c te re s  de los derechos reales.—D ife ren cias que los sep a ra n  de los derechos de obligación.—C lasificación de los derechos* reales.—S istem as de la  lib e rtad  de creación  de nuevos derechos rea les  y del «num erus clausus». Posición de la  legislación española.
T em a 28. L a  posesión. — Su concepto, ám b ito  v n a tu ra le z a  Ju ríd ica .—El prob lem a de la  p ro tección  posesoria.—Especies 

de posesión y poseedores.—E fectos de la  i 
posesión.—S u adquisición, conservación y pérdida* J

T em a 29. La propiedad. — Su fu n d a m ento. — C oncepto y ca rac te re s  de dom i
nio.—F acu ltad es que in te g ran  el dom inio. 
L as lim itaciones del dom inio.—Su n a tu raleza  y cías ís.—Acciones que tu te la n  el derecho de p rop iedad .

T em a 30. Alodos de ad q u ir ir  el dom inio. La teo ría  del títu lo  y del m odo.—• C lasificación de los m odos de adquirir^ O cupación y sus especies. — T rad ic ió n  v sus form as.
T em a 31. Jja accesión v sus reglas*—* L a prescripción ad q u isitiv a  o usucap ión . sus requisitos.—Los m odos de ex tin c ió n  

del dom inio.—L a prescripción  e x tin tiv a  en el Código Civil español.—P ro p ied ad es especiales.—Pro p ied ad  de las ag u as y de las m inas.—P ro p ied ad  in te lec tu a l e in - d u stria l.
T em a 32. L a  com unidad  de b ienes y derechos en g en e ra l.—L a copropiedad  o condom inio: su concepto  y n a tu ra le z a  ju ríd ica .—D erechos que in te g ra n  el condom inio.—A dm in istrac ió n  ex tin ció n  de la  com unidad .—L a lla m ad a  p ro p ied ad  h o rizo n ta l y su rég im en  en la  legislación  vigente.
T em a 33. U su fru c to : su concepto, n a tu ra le za  y e lem entos.—C onten ido  de la  relación del u su fru c to .—M odos de constituc ión  y ex tinción  de este  derecho  rea l. 

U sufructos especiales.—D erechos de uso y h ab itac ió n .
T em a 34. S e rv idum bre: su concepto , clases y ca rac te re s .—C onstitución , m odificación y ex tinción  de la s  serv idum bres. 

P rin c ip a les  disposiciones legales sobre su  contenido^ y rég im en :
T em a 35. Censos: su n a tu ra le z a  y cla- seS-*“T }°ctr in a  y disposiciones com unes a  todos ellos.—Foros y subforos.—O tra s  f ig u ras censales.
T em a 3G. Los derechos rea le s  de gar a n tía .—L a p ren d a .—L a p re n d a  s in  desp lazam ien to .—L a an tic resis .T em a 37. D erecho rea l de h ip o teca .—» C arác te r  y clasificación  de la s  h ip o tecas. 

C apacidad  p a ra  co n stitu irla s .—Cosas h i-  po tecab les y no  h ipo tecab les.—E x ten sió n  de la  h ipo teca .—Efectos.
T em a 38. E l reg is tro  inm obiliario .—* P rincip ios fu n d a m en ta le s  a  que se acom oda según ios d iversos s istem as.—E l R eg istro  de la  P ro p ied ad  en  E sp añ a .—E stu dio s istem ático  de sus p rin cip io s fu n d a m en tales .—Clases de asien tos.
T em a 39. O bligaciones: su  concepto  y elem entos de la  re lac ión  ob ligato ria .— C lasificación de la s  obligaciones.—F u e n tes de ¡as m ism as.
T em a 40. C um plim ien to  n o rm a l y  an o rm al de las obligaciones.—T eo ría  del pago.—L a m ora, el dolo, la  culpa, el caso in t u i t o  y ! la  fue rza  m ayor.—C onsecuencias del in cu m p lim ien to  de la s  ob ligaciones.
T em a 41. L a  p ru e b a  de la s  obligaciones.—Exposición de los m edios de p ru e ba establecidos en  el Código Civil y  su  regu lac ión  en  el m ism o.
T em a 42. E x tin ció n  de la s  obligaciones: sus causas.—E xam en  especial de la  com pensación, la  novación, la  condonación, la  confusión  y la  im posib ilidad  de la  p restac ión .
T em a 43. C on tra to s .—C oncepto  y  clasificaciones. — G enerac ión , perfección  y consum ación de co n tra to s . — F o rm as de los co n tra to s .—E x am en  del sis tem a seguido por el Código Civil español.
T em a 44. in te rp re ta c ió n  de los contra to s .—N ulidad  y rescisión.—D ife ren cias 

e n tre  u n a  y o tra .—C onfirm ación  de los co n tra to s  nulos.
T em a 45. D onación.—Su n a tu ra le z a  y  clases. — E lem en tos personales reales y  fo rm a le s ; efectos j urídicos.—Revocación y reducción  de donaciones.
T em a 46. C om praven ta .—Su concepto , c a ra c te re s  y clases.—E lem entos de este  c o n tra to . — D erechos y  o b ligac iones.— 

E x tinción .—C o m praven tas especiales.Tema 47. Cesión de derechos y acciones.—Su naturaleza y discriminación d e otras figuras afines.—Permuta.—Su con-



B. O. del E.— Núm. 137 17 mayo 1954 3321

repto. — Analogía y diferencias con la 
compraventa. — Tanteo. — Retracto: sus 
clases y electos.—Relaciones entre retra- 
yenr.es.
• Tema 48. Arrendamientos. — Naturale
za /de este contrato.—Su clase.—Derechos 
y obligaciones del arrendador y del 
arrendatario. — Arrendamiento de obras 
por ajuste o precio alzado.

Tema 40. Arrendamiento de fincas rús
ticas. — Examen de la legislación vigente 
acerca de la materia.-—El contrato de 
aparcería.

/rem a 50. Arrendamiento de fincas ur
banas—Legislación vigente.—Contrato de 
transporte.

Tema 51. El arrendamiento de servi
cios en el Código Civil.—El contrato de 
t rabajo.—Examen de su regulación espe
cial.—El contrato de hospedaje.

Tema 52. Sociedad. — Concepto y na
turaleza.—Clases.—Derechos y obligacio
nes de los socios.—La sociedad y los ter
ceros.—Extinción de la sociedad.

Tema 53. Mandato.—Su naturaleza y 
forma de este contrato.—Obligaciones del 
mandante y- de.l mandatario.—Extinción 
del mandato.

Tema 54. Préstamo. —Su concepto y 
especies. — Comodato. — Precario. — Prés
tamo simple.—Depósito: su naturaleza y 
clases.—Examen del contenido de cada 
uno de estos contratos.

Tema 55. Fianza.—Naturaleza y exten
sión.— Efectos de la fianza. — Extinción 
de la fianza. — Transacción y compro
miso.—Naturaleza y efectos de estos con
tratos.—Capacidad y objeto.—Causas de 
rescisión.—Formalidades para que el Es
tado pueda transigir .o comprometer en 
árbitro sus derechos.

Tema 56. Contratos aleatorios. — Su 
naturaleza, clasificación y efectos.—Segu
ro renta vitalicia.—Juego y apuesta: exa
men de las normas reguladoras de los 
mismos.—Cuasi contratos.—Concepto, fun
damento y especies.—El cobro de lo in
debido y la gestión de negocios sin man
dato.— Obligaciones que nacen de la cul
pa o negligencia. — Responsabilidad del 
Estado.

Tema 57. De la sucesión en general: 
su fundamento y 'clases.—Conceptos de 
Ja herencia, del "heredero y del derecho 
hereditario.—La delación, la aceptación, 
la adquisición y la repudiación de la he
rencia.—"Posición del Código Civil es
pañol.

Tema 58. T estam ento .S u , concepto, 
naturaleza Jurídica y clases.—Capacidad 
pata testar y para suceder por testamen
to.—Indignidad.—Solemnidades generales 
del testamento.—Revocación.

Tema 59. Testamento abierto, cerrado 
y ológrafo.—Examen de los preceptos que 
i o regulan.

Tema 60. Testamentos especiales según 
el Código Civil.— Examen detenido del 
Marítimo y del Militar.

Tema 61. Institución de heredero: su 
concepto, requisitos y forma.—Modalida
des de la institución de heredero y efec
to s—Derecho de acrecer.

Tema 62. Sustitución hereditaria: con
cepto y clases.—Examen de las normas 
reguladoras de cada una de ellas en el 
Código Civil español.

Tema 63. Sistemas de libertad de tes
tar y de legítimas.—Disposiciones del Có
digo Civil sobre las personas con derecho 
a legítima porción respectiva. — Preteri
ción, y desheredación.

Tema 64. La mejora: concepto y es
pecies.—El legado: concepto y--especies. 
Disposiciones del Código Civil español 
acerca de ambas instituciones.

Tema’ 65. Reservas: concepto,- natura
leza jurídica y clases.—Personas obligadas 
a reservar, beneficiarios de la reserva y 
bienes reservables. Efectos y extinción 
de las reservas.

Tema 66. Albaceas: sus' clases.—Natu- | 
raleza del cargo—Nombramiento y fa- 
cultades.í-Contadores-partidores. — Regis- I

tros de actos de última voluntad: su or
ganización y valor de certificaciones que 
expide.

Tema 67. Sucesión intestada: su fun
damento.—Ordenes y modos de suceder. 
Derechos de representación.—La sucesión 
del Estado.

Tema 68. Aceptación y repudiación de 
la herencia.—Su concepto, naturaleza y 
capacidad relativa a estos actos.—Cla
ses de aceptación.—Beneficio de inven
tario y derecho de deliberar.

Tema 69. Colación: su concepto—Nor
mas que la regulan.—Partición: natura
leza y caracteres.-Personas legítimas pa
ra* pedirla.—Especies de partición y con
diciones que deben concurrir en cada una 
de ellas—Reglas de la partición y sus 
efectos. — Impugnación de la partición: 
nulidad, rescisión y modificación.

Tema 70, Legislación Civil aplicable en 
el Protectorado Español de Marruecos en 
relación con las personas, las cosas, la 
familia y las sucesiones—Estructura y 
particularidades-esenciales del Código de 
obligaciones y contratos. — Disposiciones 
que en materia civil aplican los Tribu
nales europeos en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.

Derecho Mercantil

Sin modificación.

Derecho Penal Común

Tema 1.° El derecho penal.—Las cien
cias penales.—Las ciencias auxiliares del 
derecho penal.

Tema 2.° Evolución histórica del De
recho penal.—Estudio de sus etapas.—Las 
doctrinas penales: exposición de las -dis
tintas escuelas.

Tema 3.° Fuentes del Derecho penal.— 
La Ley.—Sus características: su interpre- 
tacióh.

Tema 4.° La Ley penal- en cuanto a 
las personas.—La Ley penal en el espa
cio y en el tiempo.—La retroactividad. 
La extradición.

Tema 5.° Código Penal vigente.—Su 
estructura y principios que lo informan. 
Comparación ,con los Códigos de 1870, 
1928 y 1932.—Otras leyes penales vigen
tes y su ámbito de aplicación.

Tema 6.° La infracción civil y la pe
nal.—El delito: su concepto según las 
distintas escuelas penales.—Su definición 
en el Código Penal Español.—Clasifica
ción de Jas infracciones.—Doctrina y de
recho positivo.

Tema 7.° El delito como acción.—Ele
mentos de ésta.—Sus formas: comisión, 
omisión y comisión por omisión.—El re
sultado. — La relación de casualidad.— 
Delito continuado, permanente, colecti
vo y complejo.—Estudio de estas mate
rias en la doctrina y en la legislación.

Tema 8.° .Vida externa del delito.— 
Los actos preparatorios. — Tentativa.— 
Delito frustrado.—El llamado delito im
posible. — Delito consumado. — Conspira
ción, proposición y provocación. — Con
curso de delitos.—Disposiciones del Có-̂  
digo Penal.

Tema 9.° Sujeto activo del delito.— 
Formas de participación en el delito.— 
Personas responsables criminalmente de 
los delitos y faltas en el Código Penal.
. Tema 10. Iniputabilidad, responsabili
dad y culpabilidad.—El dolo.—El error. 
Estudio de estas materias en la doctrina 
y en la legislación penal española.

Tema 11. La culpa.—Su noción y con
tenido.—Clases.—La culpa en la legisla
ción española.—El delito preterintencio- 
nal.—El caso fortuito.

Tema 12 La exención de responsabi
lidad criminal.—Clasificación técnica de 
sus oausas.—Exposición de los distintos 
grúpos.—Causas de justificación y de im- 
putabilidad.—Las excusas absolutorias: su 
regulación en la legislación española.—

Legítima defensa.—Sus requisitos, exten
ción y límites—Legislación positiva.

Tema 13. Estado de necesidad.—Sus 
requisitos.—Su estudio en nuestro Códi
go-Ejercicio de un dere'cho o cumpli
miento de un deber.—Desempeño de cier
tas profesiones.—La obediencia legítima. 
Naturaleza jurídica de esta circunstan
cia.—Derecho vigente.

Tema 14. La enfermedad mental.— 
La enajenación mental. — El trastorno 
mental transitorio. — Sordomudez.—Esta
dos tóxicos.—Derecho positivo.

'rema 15. Iva menor edad en el orden 
penal.—-Los menores delincuentes ante la 
legislación penal española. — La fuerza 
irresistible.—El miedo insuperable—Sus 
requisitos respectivos y desarrollo en 
nuestra legislación.

Teína 16.- Circunstancias atenuantes.— 
Eximentes completas.—Atenuantes espe
cíficas y genéricas.—Examen de las reco
gidas en nuestros textos penales.

Tema 17. Circunstancias agravantes. 
A le vosí a — Premedi taqión.—Precio recom - 
pensa o promesa.—Empleo de arficio que 
cause grandes estragos. — Publicidad.— 
Ensañamiento.

Tema 18. La^astucia, fraude o disfraz. 
El abuso de superioridad y el de confian
za.—Ocasión de calamidad o desgracia. 
Carácter público del culpable.—Auxilio 
que asegure o proporcione la impunidad. 
Lugar sagrado.—Ofensa a la autoridad. 
Nocturnidad, despoblado . y cuadrilla.— 
Reiteración v reincidencia.—Doctrina y 
derecho positivo. — Circunstancia mixta.

Tema 19. La pena.—Su concepto, na
turaleza y fines según las escuelas.—Cla
sificación de las penas' en la doctrina y 
en el Código Penal.—Duración de las pe
nas y división en grados.—Efectos de las 
penas y accesorios legales.

Tema 20. Medidas de seguridad.—Su 
naturaleza y clases.—Legislación españo,- 
l'a.—Determinación de la pena.—Sus baj- 
s e s . — La individualización esoañola.— 
Sentencia indeterminada.—El arbitrio ju
dicial.—Criterio adoptado por nuestro Có
digo.—Comparación con otras leyes pena
les vigentes en España.

Tema 21. Determinación de la clase 
de pena—Escalas.—Reglas para su de
terminación según el desarrollo del deli
to y grado de participación, así como en 
atención a las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.—Sistemas del 
Código.—Reglas en caso de concurso de 
delitos.

Tema 22. Ejecución y cumplimiento 
de las penas.—Sistemas penitenciarios. 
La remisión condicional de la péna.—La 
libertad condicional y la redención de 
penas por el trabajo.

Tema 23. Responsabilidad civil.—Per
sonas responsables civilmente.—Respon
sabilidad civil principal y subsidiaria — 
Extensión.—Responsabilidad civil del Es
tado.

Tema 24. Casos de extinción de la res
ponsabilidad penal.—Estudio especial de 
la prescripción.—Rehabilitación.

Tema 25. Delitos contra la seguridad 
exterior del Estado.—Su regulación en el 
Código Penal español.—Delitos contra la 
segundad interior del Estado compren
didos Jos cuatro primeros capítulos del 
título correspondiente del Código Penal 
español.

Tema 26. De los delitos cometidos con 
ocasión del ejercicio de los derechos de 
la persona reconocidos por las Leyes:, 
ah cometidos por los particulares: b), co
metidos' por los funcionarios públicos — 
Delitos contra la Religión Católica.—Re
belión y sedición.

Tema 27. Atentado y desacato a la 
Autoridad y sus Agentes.—Desobediencia 
y resistencia.—Calumnias, injurias y ame
nazas a la Autoridad, a sus Agentes y a 
los demás funcionarios públicos.

Tema 28. Delitos de falsedad: sus
modalidades—Mención especial de la fal-
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Bificación de documentos públicos y ofi- ' 
;iales.

Tema 29. Delitos contra la Adminis
tración de Justicia.—Acusación y denun
cias falsas.—Falso testimonio: sus clases. 
Quebrantamiento de condena y evasión 
de presos.—Realización arbitraria del pro- 

, pió derecho.—Infracción de Leyes sobre 
inhumaciones y violaciones de sepulturas. 
Delitos contra ’la salud pública,—Juegos 
ilícitos.

Tema 30. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos.—Estudio especial de la pre
varicación y el coecho.

Tema 3L Malversación de caudales 
públicos: sus clases.—Fraudes y exaccio
nes ilegales.—Negociaciones prohibidas a 
los funcionarios.

Tema 32. Delitos cometidos contra las 
personas.—Parricidio.—Asesinato.—Homi-. 
ciclio.—Riña tumultuaria.—Provocación y 
auxilio al suicidio.

Tema 33. Infanticidio. — Aborto.—Le* 
siones. — Mutilación voluntaria.—- Artícu
lo <28 del Código PenaW

Tema 34. Delitos contra la honestidad. 
Violación. — Abusos deshonestos.—Escán
dalo público. — Estupro. — Corrupción de 
menores.—Rapto y adulterio.

Tema 35. Delitos contra el honor, el 
estado civil y la libertad y seguridad de 
las personas.—Calumnia e injuria.—Su
posición de partos y usurpaciones de es
tado civil. — Celebración de matrimonios 
ilegales.'— Detenciones ilegales y secues
tros. — Legislación aplicable. — Del aban
dono de familia y niños. — Allanamiento 
de morada.—Amenazas y coacciones.

Tema 36. Delitos contra la propiedad.
, Robo: su concepto y especies.«-Su regu

lación legal.
Tema 37. Hurto: concepto, caracteres 

y especies. — Su diferenciacict* de otros • 
delitos contra la propiedad.—Usurpación.

Tema 38. Defraudaciones. Estafa.— 
Apropiación indebida.—Incgndto y otros 
estragos.—Daños,—Otros de/itos contra la 
propiedad.

Tema 39. Faltas: jsu clasificación .— 
Desarrollo del Código. — Disposiciones es
peciales aplicables a las ¿altas y sus di
ferencias con los preceptios equivalentes 
aplicables a los delitos.

Tema 40. Delitos comfAidos por medio 
de explosivos.—Ley de L*>licía de ferro
carriles.—Accidentes ferroviarios*—Ley es
pecial sobre explosivos y  tenencias de 
armas.

Tema 41. Contrabando y defraudación. 
Delitos monetarios. — Ii«ey de .orden pú
blico.—Masonería y oomiinismo/—Vagos y 
maleantes.—Extranjeros*

Tema 42. Leyes sobi** pesca con explo
sivos y para protección de cables subma- 
íinos.—Emigración. — Defraudaciones de 
la propiedad intelectual/ y de la industrial. 
Infracciones previstas ten las Leyes sobre 
montes, caza y pesca lluvial.

Tema 43. El Código Penal de la zona 
del Protectorado español en Marruecos. 
Su contenido, estructura y principio que 
lo informan.—Su comparación * con el vi
gente en España*.—ámbito de ¿aplicación.

Tema 44. Lerpisl ación Penaf aplicable 
en la Marina. Mjercnnte. — Ant te ceden tes. 
Ley Penal p/tra áa Marina M ercóte»—Sis
tema y estructura.—Esítudio de aas dispo
siciones g¿uerefles.—Deffltos conUu el de
recho de gentes. *

Tema. 45. Ley Penal parí la Marina 
M ercare.—Delitos contra la disciplina. 
El abandono de buque, el abandono de 
servicio y  la deserción.—Delitos contra la 
propiedad y contara la policía de Aa nave
gación.—Abordajes y naufragios.--Daños. 
Polizonte. — B^iraldríai—Inf racci on*?s de 
la legislación marítima.—Faltas: sfcá .cla
ses. — Autoricfedefc competentes su 
corrección.

Derecho judicial común .

Sin variación.

Derecho administrativo

Tema 1.° Concepto de la Administra
ción Pública.—El Derecho Administrativo. 
Sus fuentes. — La Codificación adminis
trativa.

Tema 2.° Potestades administrativas: 
ejecutiva, reglamentaria, disciplinaria y 
jurisdiccional.

Téma 3.g Personalidad de la Adminis
trativa. — Clases de personas de derecho 
público: su capacidad.—Las cosas como 
medio de la Administración.—CosaB co
munes y de dominio público.—Bienes del 
Estado, de la Provincia y del Municipio. 
Bienes mostrencos.

Tema 4.° Derechos públicos subjetivos: 
sus clases.—El hecho jurídico.—Lo discre
cional y lo reglado.

Tema 5.° El acto administrativo: sus 
clases y requisitos.—Recursos contra los 
actos y disposiciones de la Administra
ción.

Tema 6.° El servicio público.—La ges
tión pública y la gestión privada en los 
servicios públicos. — Personificación y pa- 
trimonialízación de los mismos.-r-Su na
cionalización. — Las obras públicas. — Su 
concepto y sistemas de construcción,—Eos 
ferrocarriles.

Tema 7.° Concesiones administrativas. 
Srt importancia política y social.—Nacio
nalización de concesiones. — Su otorga
miento y extinción.

Tema 8 ° La e x p r o p i a  ción forzosa. 
Concepto y fundamento. — Sujetos del 
derecho de expropiar.—Bienes que pueden 
expropiarse.—Legislación española.—Ocu
paciones temporales: requisitos para las 
mismas.

Tema 9.° Contratos administrativos.— 
Su naturaleza Jurídica y requisitos.—Sus 
analogías y diferencias con el contrato 
civil.—La gestión directa y los contratos 
por administración.—La subasta y el c« re
curso: sus diferencias y tramitación.—Qa- 
rantía de la Administración.

Tema 20, Efectos, interpretación, nu
lidad, rescisión, caducidad y prescripción 
de los contratos administrativos.—Consi
deración especial del contrato de sumi
nistros. — Disposiciones generales sobre 
contratación provincial y municipal. .

Tema 11. Organos de administración: 
su clasificación.-rOrganos unipersonales: 
el funcionario público. — Funcionarios y 
empleados.—Naturaleza jurídica de la re
lación entre la Administración y sus fun
cionarios.—Modos de nombramiento.—Sus 
derechos y obligaciones.—Estatuto de fun
cionarios.

Tema 12. Clases Pasivas. — Naturaleza 
y clases de derechos pasivos que corres
ponden a los funcionarios.—Estatuto de 
Clases Pasivas y Reglamento para su apli* 
cación.—Disposiciones posteri ores.—Dere
chos pasivos que se reconocen en ellos, y 
modo de obtenerlos.

Tema 13. La Organización Administra- 
tiva. — Principios en que debe basarse. 
Centralización y descentralización.—Divi
sión territorial y fundamentos a que debe 
atender,—División territorial española.

Tema 14. Administración del Estado, 
El Jefe del mismo. — Los Ministros,—El 
Consejó de Ministros. — Delegados de la 
Administración Central: los Gobernado
res civiles y los Alcaldes.

Tema 15. Idea general de la organiza
ción ministerial española.
' Tema 16. Organismos autónomos de la 
Administración Central.—Idea general de 
la organización y atribuciones del Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, Instituto de Colonización.—Ins
tituto Nacional de Industria e Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Tema 17. La seguridad pública.—Orga
nización sy misiones de la Dirección Ge¿

gubernativa.—Cuerpo General de Policía. 4 
Policía Armada: su carácter y fuero.— 
Guardia Civil.

Tema 18. Clasificación y régimen de 
las Prisiones en relación con el sistema 
penitenciario español. — Establecimientos 
especiales. — Organismos de asistencia y 
protección de penados.

Tema 19. El Consejo de Estado. — Su 
organización y atribuciones.—El Tribunal 
de Cuentas.*—Su organización y régimen.

Tema 20. La Administración local.—La 
Región y la Provincia.—La Administra
ción provincial en las islas Canarias.—El 
Municipio. — Su actual régimen jurídico. 
Ayuntamientos: su organización, funció* 
námientos y atribuciones.

Tema 21. Idea general de ia legislación 
dictada para protección de la industria 
nacional.

Tema 22. Servidumbres públicas: su 
concepto y clases.—Idea de las más im
portantes en materia de aguas, minas, 
montes pecuarias, eléctricas y de ferro
carriles.—Concesión y requisitos para ob- 
tenerlas.

Tema 23. El procedimiento administra
tivo: normas generales.—La teoría del si
lencio administrativo. — El procedimiento 
económico-administrativo.

Tema 24. El recurso contencloso-admi* 
.nistrativo.—Su fundamento.—Sistemas de 
fiscalización de las actividades de la Ad
ministración. — Derecho español. — El re
curso de agravios.—Los contratos admi
nistrativos y el recurso cpntencloso-admi*

- nistrativo.
Tema 25. La responsabilidad de la Ad

ministración y de sus Organos.—Respon
sabilidad administrativa y civil.—Legisla
ción española.

Tema 26. Idea general sobre la orga
nización administrativa en las plazas de 
soberanía del Norte de Africa, en la Zona 
del Protectorado español en Marruécos y 
en las posesiones españolas de Guinea.

Tema 27. El contrato de trabajo en la 
legislación española.—El salario,—La jor
nada de trabajo y el "descanso dominical.

Tema 28. La seguridad e higiene .del 
trabajo.—Accidentes del trabajo: exposi
ción general de la legislación vigente 
acerca de ia materia.

Tema 29. El seguro social.—Su con
cepto y fin.—Seguros sociales obligato
rios en la legisla-ción española.—Su re
gulación legal.—El Instituto Nacional de 
Previsión: su organización y atribuciones.

Tema 30. Hacienda Pública. — Su con
cepto.—Sus privilegios como acreedora y 
como deudora. — Prescripción de créditos 
a favor y en contra de la Hacienda Pú
blica. . “

Tema 31. Idea general del sistema tri
butario español. — Contribuciones territo
rial, industrial, de utilidades, sotyre la ren
ta y de usos y consumos. \

Tema 32. Impuesto de derechos reales 
y transmisión de bieftes y de timbre.—Im
puesto de pagos del Estado.—Monopolios.

Derecho internacional público

Tema 1.° Concepto y fundamento Jurí
dico del Derecho Internacional* — Sus 
fúente3. — Desenvolvimiento histórico del 
Derecho Internacional. — Orientaciones 
más recientes, — Desenvolvimiento cien
tífico. • \ t

Tema 2 .° Origen español del Derecho 
Internacional: Vitoria, Suárez, Soto y 
Vázquez de Menchaca.
. Tema 3.0 Los sujetos de Derecho In
ternacional.—Clasificación de los Estados. 
Derechos fundamentales de los mismos.

Tema 4.° El territorio de los Estados. 
Naturaleza Jurídica del derecho de los 
Estados sobre el terírtorio.—Mar territo
rial.—El dominio aéreo: regulación inter- 
nacional.—Modos de adquisición del terri
torio por los Estados.—Ciudadanía.—Los 
individuos y el Derecho Penal Interna-

. a( av\  a 1 •
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Tema 5.° Los Organos del Derecho In
ternacional.—Jeíes de Estado.—Ministros 
de Asuntos Exteriores.—Agentes diplomá
ticos y consulares.

Tema 6.° Los actos de los Estados de 
los que derivan obligaciones intemacionar 
les.—Los Tratados internacionales: su na
turaleza jurídica, requisitos intrínsecos y 
íorma. — Efectos de los Tratados: inter
pretación y extinción.

Tema 7.° Medios pacíficos para la re
solución de los conflictos internacionales. 
Conferencias, mediación y arbitrajes.— 
Tribunal de Justicia internacional.—Me
dios coactivos y no bélicos.

Tema 8.° La guerra.—Concepto e ideas 
generales.—El derecho de la guerra.—De
claración de guerra, y sus efectos.—Los 
beligerantes.—Medios lícitos e ilícitos de 
la guerra.

Tema 9.° I,a neutralidad.—Concepto e 
ideas generales.—1El derecho de la guerra. 
Derechos y deberes de los neutrales.—El 
contrabando de guerra.

Tema 10. Los prisioneros de guerra.— 
Los muertos, heridos y enfermos.—Los es
pías. — Capitulaciones, suspensión de ar
mas y armisticios.

Tema 11. Las represalias. — La ocupa
ción tnilitar del territorio enemigo.—De
rechos y deberes del ocupanes.—La guerra 
aérea.—El fin de la guerra.

SEGUNDO EJERCICIO 

Derecho penal militar

Sin modificación.

Derecho judicial militar

Terna 1° Fuero y jurisdicción. — Con
cepto, ciases, diferencia entre ambos.— 
Fuero militar. — Fuero de Marina. — Su 
naturaleza.—Sus límites.

Tema 2.° Examen histórico de las Ju
risdicciones Militares, y en particular de 
la Marina.—Referencia especial a las Or
denanzas de la Armada.

Tema 3.° La Jurisdicción M ilitar—La 
Jurisdicción de Marina.—Competencia.— 
Determinación de la competencia si de 
las Jurisdicciones Militares en materia 1 
criminal, cilvil y administrativa. — Res
ponsabilidad.

Tema 4.° Competencia de‘ las Jurisdic
ciones Militares en materia criminal por 
razón de delito o falta.—Delitos militares 
cometidos en el extranjero.

' Tema 5.° Competencia de las Jurisdic
ciones Militares en materia criminal por 
razón del lugar.

Tema 6.° Competencia de las Jurisdic
ciones militares en materia criminal por 
razón de la persona responsable.—Perso
nas aforadas.—Causas de desafuero.

Tema 7.° Reglas generales que deter
minan la competencia de las distintas Ju
risdicciones en materia criminal.—Deter
minación de la competencia entre las Ju
risdicciones militares y entre las Autori
dades judiciales de cada una de ellas.

Tema 8.° Competencia de las Jurisdic
ciones Militares en materia civil.—Com
petencia de la Jurisdicción administrati
va militar con relación a los Tribunales 
de Justicia.

Tema 9.° Tribunales y Autoridades 
que ejercen jurisdicción militar.—Autori
dades judiciales.—Capitanes Generales de 
Departamentos. Jurisdicción Central, Co
mandante General de la Escuadra y Co
mandante de la Escuadra y Comandantes 
Generales de las Base3 Navales de Balea
res y Canarias.—Jurisdicción y facultades. 
Atribuciones de los Gobernadores o Co
mandantes de lugares, unidades o Fuer- 
zás aisladas de la Autoridad Judicial.— 
Prevención de procedimientos.

Ifema 10. Los Auditores.—El Ministe
rio Fiscal.—Los Secretarios de Justicia.— 
Sus atribuciones en las Jurisdicciones Mi* 
litares*

Tema 11. Los Consejos de Guerra — 
Sus clases y composición.—Su competen
cia.—Reglas generales y especiales para 
*u constitución. ;

Tema 12. Consejo Supremo de Justi
cia Militar —Su organización y compe
tencia

Tema 13. Constitución del Consejo Su
premo de Justicia Militar en pleno, re
unido y salas.—Sus atribuciones respec
tivas.

Tema 14. Consejo Supremo de Justi
cia Militar.—Presidente, Consejeros, Fis
cales, Tenientes Fiscales, Secretario del 
Consejo y Relatores.—Sus funciones.

Tema 15. El Juez Instructor.—Nom
bramiento, dependencia y categoría.— 
Funciones.

Tema 16. El Ministerio Fiscal jurídico. 
Militar.—Sus funciones e intervención en 
el procedimiento ~-El Fiscal Militar,—Su 
nombramiento y funciones.

Tema 17. El Secretario de Causas.—Su 
nombramiento y funciones.—El \ Defensor. 
Su designación.—Derechos e intervención 
de la defensa en el procedimiento.

Tema 18. Incompatibilidades, exencio
nes, excusas y íecusaciones.—Sus causas.

Tema 19. La Jurisdicción disciplinaria. 
Su objeto, extensión y limites.—Quiénes 
la ejercen y quiénes están sujetos a esta 
Jurisdicción. — Correcciones que pueden 
Imponerse y recursos contra su imposi
ción.

Tema 20. Principios que informan el 
Derecho Procesal Militar.—Principales di
ferencias con el procedimiento penal or
dinario. — Disposiciones generales sobre 
procedimientos militares.
/ Tema 21. Conflictos jurisdiccionales.— 
Sus clases y tramitación respectiva.— 
Cuestiones de competencia.—Su tramita
ción.

Tema 22. De las recusaciones.—Dispo
siciones generales.—Sustanciación de las 

I recusaciones.
Tema 23. Del Juez Instructor. — Sus 

funciones.—Autos, providencias, diligen
cias.—Del Secretario de Causas.—Sus de
beres.

Tema 24. Del Fiscal.—Funciones del 
Fiscal Militar y del Fiscal jurídico mili
tar.—El Defensor.

Tema 25. De las modificacione's, cita
ciones y emplazamientos.—Formas de ha
cerlos.—De las comunicaciones entre Tri
bunales, Autoridades y Jueces.

Tema 26. Procedimientos previos.—Su 
concepto y tramitación.—Prevención e in
coación de causas.—Quiénes pueden dis
ponerlas.—Formación de pieza separada.

Tema 27. Del sumario.—Disposiciones 
generales para la comprobación del deli
to.—Normas especiales.

Tema 28. Del procesamiento.—Forma, 
notificación y recurso.—Disposiciones pa  ̂
ra la identificación del delincuente.—Dis
posiciones especiales en los casos de ena
jenación mental del procesado.

Tema 29. De las declaraciones.—Dis
posiciones de carácter general.—Declara
ciones de los testigos.—Declaraciones de 
los procesados.—Careos.

Tema 30. Del informe pericial.—De la 
entrada y registro en lugar cerrado, del 
registro de 'os libros y papeles y de la 
apertura y examen de la concurrencia.

Tema 31. Situación de las personas so
metidas a procedimientos militares.—De 
la detención y prisión.—De la prisión ate
nuada.—De la libertad provisional.—Suel
do y socorro de los procesados.

Tema 32. De los embargos y fianzas. 
Reglas para el embargo de bienes y suel
dos o haberes personales. — Forma de 
exacción de la responsabilidad civil que 
resulte contra terceras personas.

Tema 33 De la conclusión del suma
rio.—Sobreseimiento: sus clases y efec
tos.

Tema 34. Del plenario. — Diligencias 
del plenario hasta el estado de prueba.— 
Escritos de conclusiones provisionales.—

} Procedimiento en caso de conformidad 
del Defensor ^ del procesado con el escri
to de conclusiones provisionales del Fis
cal.—Alegación de excepciones.

Tema 35. De la prueba del plenario.— 
Conclusión del plenario.—De la acusa
ción fiscal, de la defensa y ponencia.

Tema 36. De la celebración del Conse
jo  de' Guerra.—Constit; ión del Conse
jo.—Funciones de su Presidente.—De la 
vista ante el Censejo.

Tema 37. De la deliberación y senten
cia.—Forma de la sentencia.—Votos par
ticulares.—Notificación de la sentencia.— 
Diligencias posteriores a la celebración 
del Consejo de Guerra.

Tema 38. Procedimientos especiales de 
la Jurisdicción de Marina en materia de 
abordajes y naufragios.

Tema 39. De los procedimientos ante 
el Consejo Supremo de Justicia Militar. 
De los asuntos judiciales que se eleven al 
Consejo.—Del modo de proceder el Con
sejo reunido y la Sala de Justicia en los 
asuntos áe que conozcan en única instan
cia.—De la intervención de los Fiscales 
del Consejo de asuntos de Justicia. -  De 
las resoluciones del Consejo en materia 
de Justicia.

Tema 40. De la ejecución de la senten
cia.—Disposiciones generales.—Ejecución 
de las demás penas.—Reglas para la apli
cación de la suspensión de condena.—Dis
posiciones sobre conmutación de penas.

Tema 41  ̂ Del procedimiento sumarísi- 
mo.—Concepto del delito flagrante.—Nor
mas especiales de este procedimiento.— 
Ejecución de las sentencias. — Normas 
para los- juicios sumarísimos que hayan 
de seguirse ante 'el Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

Tema 42. Del procedimiento contra los 
ausentes.—Declaración de rebeldía.—Mo
do de proceder en el caso de que el reo 
rebelde se presente o sea habido.—Del 
procedimiento para la extradición. — Ca
sos en que ésta procede y forma de pe
dirla.

Tema 43. Del recurso de revisión.— 
Cuándo procede. — Quiénes pueden pro
moverlo.—Tribunales ante los que pueden 
promoverse los flistintos casos. — Resolu
ción de estos recursos.—Sus efectos.

Tema 44. Disposiciones complementa
rias de los procedimientos judiciales.— 
Visitas de cárceles.—Disposiciones sobre 
la estadística criminal militar.—De los in
dultos.—Expediente de indulto.—Forma 
especial de proceder cuando el feo no lle
va cumplida la mitad de la condena. —In
tervención del Consejo Supremo de J isti- 
cia Militar en los expedientes de indulto. 
De las propuestas, de licénciamiento y la 
libertad condicional.—De la aplicación de 
la libertad condicional.

Tema 45. De los procedimientos para 
faltas.—Expediente judicial por falta gra
ve.—Diferencias con el procedimiento por 
delito.—Corrección de las faltas leves.

Tema 46. De los procedimientos de ca- 
ráctei\civil.—Del modo de hacer efectiva 
las responsabilidades civiles que declaren 
los Tribunales y Autoridades Militares.— 
De la prevención de los abintestatos.—De 
las reclamaciones por, deuda.

Derecho Marítimo

Tema L° Concepto del . Derecho Marí
timo.—Su sustantividad.—Sus fuentes y 
características más destacadas.—Su uni
ficación internacional.—Ramas del Dere
cho Marítimo.

Tema 2.° La navegación marítima.— 
Su concepto general.—La noción de la 
habitualidad en la navegación martíima. 
Clases de navegación—Normas de carác
ter internacional de interés general de 
la navegación: reglamentación para evi
tar los abordajes.—Otros convenios inter- 

, n&ción&les.
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T em a  3 . º  L o s  buques.—C oncepto  gene
ra l  y su ex ten sió n .—Su n a tu ra le z a  ju r íd i
c a .—Su clasificación  desde los p u n to s de 
v is ta  com ercial, técn ico  y por las zonas 
en  que e fec tú a n  la navegación.

T em a 4.° N acionalidad  del buque m er
c a n te .—A dquisición y p é rd id a .—A bande
ra m ie n to .—Casos especiales de a b a n d e ra 
m ien to  —P ab ellón .—C o n tra se ñ a .

T em a  5.° C onstrucción  del buque.— 
R eg lam en tac ió n  g en éra l de la  c o n stru c 
ción .—C o n tra to  de construcc ión  del bu 
que .—El a rticu lo  574 del Código de Co
m ercio  en re lación  con el C onvenio p a ra  
la  seg u n d a d  de la v ida  h u m a n a  en  el 
m ar.

T em a  6.° L as com unicac iones m a r í t i 
m as como facto i básico de la  E conom ía 
nac io n al. — Ley de 7 de m ayo de 1942. 
P ro tecc ion ism o  e s ta ta l .—P rim as  a  la  n a 
vegación. — P rim as a  la  co n stru cc ió n . — 
C réd ito  N aval.—O tros aux ilios.—P riv ile 
gio del c ab o ta je  y servicios de p u e rto .— 
Im p o rta c ió n  de buques.

T em a  7.° A rq u eo —Su reg lam en tac ió n . 
C onvenio in te rn a c io n a l sobre la  m áx im a  
ca rg a  y fran c o  bordo.—E n tid a d es  c lasifi
cad o ras.—Id e a  especial del «Lloyd Regis- 
ter» .—Sign ificación  ju r íd ic a  de la  c lasi
ficación .

T em a 8.° El R eg istro  m erc an til de bu 
ques.—R eg is tro  de buques en  c o n stru c 
ción.—R eg is tro  m arítim o  de buques en  
las C o m an d an cias  y A y u d an tía s  de M ari
n a .—L istas  o ficiales de buques.

T em a 9.° El buque m e rc a n te  com o ob
je to  del derecho  de p ro p ied ad .—C ondom i
nio del buque.—D ife ren tes  m odos de a d 
quisición y tra n s fe re n c ia s  de los m ism os. 
E x am en  especial de la  co m p rav en ta .—C a
sos especiales.

T em a  10. El p ro p ie ta rio  del buque, el 
n av ie ro  y el a rm a d o r.—D istin c ió n  de es
tos té rm in o s.—R esp o n sab ilid ad  del p ro 
p ie ta rio .—L im itac ió n  de la  m ism a.—F o r
tu n a  de m ar.—C onvenio  In te rn a c io n a l  de 
B ru se las  de 24 de agosto  de 1924.

T em a  11. A gentes del a rm a d o r. — El 
c o n sig n atario . — C o rredores m arítim o s. — 
C orredores de seguros. — T r a n s i ta r lo s .— 
C o n tra tis ta s  de ca rg a  y descarg a .—A gen
c ias de navegación .

T em a 12. P e rso n a l de los buques m er
c an tes .—D otación .—L a in scripc ión  m a rí
tim a .—C a p ita n es  y P a tro n es .—Su cap a c i
d ad .—D erechos y obligaciones.—L egisla
ción  v igen te .

T em a  13. L a  O fic ia lid ad  de los buques 
m erc an te s .—Pilotos. M aqu in istas, S obre
cargos. M édicos. R ad io te leg ra fis ta s  y C on
tra m a e s tre s .—C ap ac id ad , d erechos y obli
gaciones de los m ism os.—L egislación  vi
g en te .—L a trip u la c ió n . — Q uiénes p u ed en  
ser tr ip u la n te s . — C o n tra to  de em barco . 
Su  n a tu ra le z a  y requ isito s.—Rol.—C onve
n io  in te rn a c io n a l sobre  e n ro lam ien to .

T em a  14. O rd en ac ió n  ju r íd ic a  del t r a 
b a jo  a  bordo.—C onvenios y d isposiciones 
con el f in  de m e jo ra r  la s  condiciones de 
v id a  del t ra b a ja d o r  m arítim o .—P ro tec 
c ión  a l m arin o  p o r razón  de acc iden tes. 
In d em n izac ió n  po r acc id en tes  del tra b a jo . 

.In d e m n iz a c ió n  p o r acc id en tes  de m ar.— 
D isposiciones v igentes.

T em a  15. P ro tecc ió n  p o r razó n  de p a 
ro  y re tiro .—B olsas de  tra b a jo .—Seguro  
c o n tra  el p a ro .—R etiro .—In s t i tu to  Social 
de la  M arin a .—Su o b jeto  y o rgan izac ión .

T em a  16 El c o n tra to  de tra n s p o r te s  
m arítim o s.—Sus clases.—El c o n tra to  de 
í ie tam en to .—L a póliza y el conocim ien to . 
E l C onvenio  In te rn a c io n a l de  B ru se las  de 
24 de agosto  de 1924. p a ra  la  u n ificac ión  
de c ie r ta s  reg la s  en  m a te r ia  de conoci
m ien to .

T em a  17. E jecución  del c o n tra to  de 
f le tam e n to . — L a  lesp o n sab ilid ad  del 
t r a n s p o r tis ta .—C láu su las  de irresp o n sab i
lid ad .—O bligaciones que se d e riv an  del

c o n tra to  de f le tam en to . — R escisión. — 
C o m p rav en ta  de m ercan c ías  en re lación  
con el t ra n s p o r te  m arítim o . — V en tas 
i. o. b. y c. i. f.—Las reg las de V arsovia.

T em a  18. T ran sp o rte s  m arítim o s espe
c ia les.—T ra n sp o rte s  de p asa je ro s  y de 
em ig ran te s. — T ran sp o rte  de co rresp o n 
d en cia .—L egislación  esp añ o la  C onvenio 
de U n ión  P o sta l U niversal.

T em a  19. R em olque.—Su concep to  ge
n e ra l.—El c o n tra to  de rem olque.—N a tu 
ra le za  de este  c o n tra to .—D ife re n tes  c la 
ses de rem o lq u e .—C láu su las  de irresp o n 
sab ilid ad .

T em a  20. C oncepto  de la  A sistenc ia  y 
del S a lv am en to .—Su n a tu ra le z a  ju ríd ic a . 
D istinciones.—C onvenio  n te rn a c io n a l de 
B ruse las de 23 de septiem bx'e de 1910.

T em a  21. A verías.—C oncepto  y c lasifi
cación . — R equisitos. — L iquidación . — 
L as reg las de Y ork y A m beres.—C láu su 
las p rin c ip a les  de e s tas  reg las.

T em a  22. A rrib ad a  forzosa.—C oncepto  
g en era l.—A rrib ad a  leg itim a .—P ro te s ta  del 
C a p itá n .—P ro ced im ien to  de v e n ta .—Ley 
de E n ju ic ia m ie n to  Civil.—L a  R eg la  X  de 
Y ork  y A m beres.

T em a 23. N aufrag io .—S u  concep to  ge
n e ra l.—S a lv am en to  de a fec to s .—E sc la re 
c im ien to  de las cau sas de n a u fra g io .— 
Procedí m ien to .—C om petencia .

T em a 24. A bordajes.—Sus clases.—R es
ponsab ilidades. — C om petencia . — C on
flictos in te rn ac io n a le s  de leg islación .—El 
C onvenio de B ru se las  de 23 de sep tiem 
bre de 1910. — C onvenio  de A rb itra je :  la  
fó rm u la  Lloyd.

T em a  25.—El Seguro  M arítim o .—C on
cepto  e im p o rta n c ia  de e s ta  in s titu c ió n . 
F o rm a  del c o n tra to .—C a rá c te r  de Póliza. 
Póliza t ip o —Pólizas ing lesas.—Pólizas es
p añ o las.—R eticen c ia .—C láu su las  de ex- 
to rn c .—Póliza f lo tan te ..

T em a 26. Los riesgos m arítim o s. — 
Riesgos aseg u rad o s según  el Código.— 
Riesgos de p u erto .—R iesgos excluidos: 
concepto  g enera l.—R iesgos de g u e rra  ase- 
gurab les.

T em a 27. O bligaciones del a seg u rad o  y 
aseg u rad o r. — L iqu idación . — P ago  de in 
d em n izac ió n .— R escisión  y n u lid a d  del 
c o n tra to . — Del ab andono . — S us casos. — 
O bligaciones del a seg u ra d o r con re lac ió n  
de ab an d o n o .—D el reaseg u ro .—C o n tra se 
guro.

T em a 28. El p ré s tam o  a  la  g ruesa .—Su 
o rigen  y c o n c e p to —F o rm as de su  cele
bración .—C osas sobre la s  que  recae.—E x
tin c ió n  del p réstam o .
*  T em a  29. L a  h ip o teca  n av a l.—Su con
cep to  e im p o rta n c ia .—F o rm a  de ce leb ra r  
este  c o n tra to  y cosas sobre las  que recae. 
E fectos.—H ip o teca  del buque en  c o n stru c 
ción.

T em a  30. Los c réd ito s  m arítim o s: con
cep to  gen era l.—Los c réd ito s p riv ileg iados 
en  la  leg islación  esp añ o la .—El C onvenio  
In te rn a c io n a l  de B ru se las  de 1926 y los 
privilegios.—C lasificac ión  de  los p riv ile 
gios.

T em a  31. O rg an izac ió n  A d m in is tra ti
v a  M a rítim a .—S u b sec re ta ría  de la  M a rin a  
M ercan te .—C o m an d an cia s y A y u d an tías  
M ilita res  de. M a r in a —S us fu n c io n es en  
re lac ió n  con la  M a rin a  M ercan te  y P es
ca  M arítim a .—E scuelas de N áu tica .

T em a  32. Los p u erto s y la  zona  m arítl-  
m o -te rres tre .—C oncepto  y c lasificació n  de 
los p u e rto s  según  la  Ley de 19 de enero  
de 1928.—S erv idum bre  de sa lv am en to  y 
de v ig ilancia  lito ra l..—Z ona m arítim o -te- 
r re s tre .—C oncesiones a d m in is tra tiv a s .

T em a  33.' Servicios de p ra c tic a je  y 
a m a rra je .—P rác tico s  de p u e rto .—B aliza 
m ien to . — F aro s. — Servicios R ad io te le - 
g ráficos y  R adiogoniom étricos.

T em a  34. R ég im en  a d u a n e ro  m arítim o . 
Im p o rta c ió n  po r m a r .—M an ifiesto : sus 
req u is ito s — E x p o rtac ió n  p o r m a r . - S o l i 
c ito .—M ercancías de trá n s ito . — P u ertos, 
zonas y depósitos fran co s. — R ég im en  
sa n ita r io  m arítim o : su  re g lam en tac ió n .— 
C lasificación de los buques p a ra  los efec

tos sa n ita rio s .—O rgan ism os de la  S a n id a d  
M arítim a.

T em a 35. D erecho In te rn a c io n a l m a r í
tim o: su c o n c e p to —La lib e rtad  de los 
m ares. C on troversias d o c tr in a le s .—Los es
pacios m arítim o s: su c lasificación .—E x
ten sió n  del m ar lito ra l

T em a 36. M ares in te rio res  y m are s  ce
r r a d o s —R adas. puertos , b ah ías, golfos, 
e strechos y c a n a le s —D esem b o cad u ra  d e  
ios r ío s —R égim en p a r tic u la r  de a lg u n o s 
estrechos y del cana l de P a n a m á .

T em a 37. El buque m ilita r  a n te  el De
recho  nac io n al.—Sus c a ra c te rís tic a s  ju r í 
dicas.—El p rincip io  de la rep re se n tac ió n , 
de la  so b eran ía  del E stad o  com o base de 
su E s ta tu to  ju ríd ico .—B a n d e ra s  e in sig 
n ias.

T em a 38 N orm as especiales del buque 
de g u e rra  en  a lta  m ar.—R eco n o c im ien to  
del pabellón ; d erecho  de in v es tig ació n .— 
P ira te r ía .

T em a 39. T rá n s ito  y e s ta n c ia  del bu 
que de g u e rra  en  ag u as te r r i to r ia le s  ex 
tr a n je ra s .—A rrib ad as y acceso v o lu n ta rio . 
L im itaciones.—P ro tecc ió n  a  sú b d ito s e in 
tereses nacio n ales  en  casos de tra s to rn o s  
políticos.

T em a 40. E x tra te r r i to r ia lid a d  de los 
buques de g u e rra .—C onsecuencia  de la  
ap licac ión  de este  p rin cip io .—In m u n id a 
des y exenciones de que d is f ru ta n  los b a r 
cos de g u erra .

T em a 41. El corso: su  a b o lic ió n .— 
T ran sfo rm ac ió n  de buques m erc an te s  e n  
buques de g u e rra .—L a C o n fe ren c ia  de  L a  
H ay a  de 1907.—L a  R eserv a  de los buques 
en  E sp añ a.

T em a  42. El derecho  de asilo  a  bo rdo  
de los buques de g u erra , en  la  d o c tr in a  y 
en  la  ■ p rá c tic a .—F a c u lta d es  del C o m an 
d a n te - D e s e r to r e s  de buques de g u e rra . 
E x trad ic ió n .

T em a  43. C erem onial m arítim o .—B u 
ques de g u e rra  y m erc an te s  en  a l ta  m ar. 
O rd en  de sa ludos.—P rá c tic a s  seg u id as p o r 
los buques de g u e rra  en  los d ife re n te s  
países.

T em a  44 L a  g u e rra  m a r í t im a  y  su  
evolución.—L a g u e rra  m arítim o-económ í- 
ca.—L a re g la m e n tac ió n  in te rn a c io n a l de 
la  g u e rra  m a rítim a .—A cuerdos y C onve
nios.—R e g lam en tac ió n  in te rn a .

T em a 45. El buque b e lig e ran te .—C om 
b a tie n te s  y a u x ilia re s .—A ctuación  del bu 
que de g u e rra  c o n tra  el te rr ito rio , ag u as  
y com ercio  m arítim o  enem igo.—B o m b ar
deo. — M inas su b m arin as . — A cuerdos 7 
n o rm as  del D erecho  In te rn a c io n a l.

T em a  46. El bloqueo.—P re c ed e n te s  h is
tó ricos.—C ondiciones n e ce sa ria s  p a ra  su  
e fec tiv id ad .—E fectos del bloqueo y de su  
violación.—El «N avicert» .

T em a  47. D erechos de c a p tu ra .—L im i
tac io n es.—M otivos válidos de c a p tu ra .— 
C o n trab a n d o  de g u e rra .—A sis ten c ia  h o s
til.

T em a  48. El D erecho  de v is ita .— B u
ques m erc an te s  convocados p o r o tro s de 
g u e rra .—P resas.—D estru cc ió n  de la  p re 
sa .—R égim en  de la s  tr ip u la c io n es  de  los 
buques cap tu rad o s .

T em a 49. V alidez de  la  p re sa . — N or
m as a d o p ta d as  p o r el I n s t i tu to  de D ere 
cho In te rn a c io n a l.—T rib u n a le s  _de P re sa s . 
L a C orte  In te rn a c io n a l de P resas.

T em a  50. Los T rib u n a le s  de P re sa s  en  
E sp a ñ a .—Ju risd icc ió n  y p ro ced im ien to .— 
E l 'T r ib u n a l  S u p e rio r de P resad  en  E sp a 
ñ a .—Su o rg an izac ión  y p roced im ien to s .— 
R ecursos.

T em a  51. E n ferm o s, herid o s , n á u f ra 
gos y m uerto s.—C onvención  de L a  H ay a  
sobre  a d ap tac ió n  a  la  g u e rra  m a r ít im a  de 
los p rin cip io s de la  C onvención  de G in e 
b ra .—C onsid e rac ió n  especial de los bu
q ues-hosp itales.

T em a  52. L a  n e u tra lid a d  en  la  g u e rra  
m a r ítim a .—Los acu erd o s in te rn a c io n a le s  
y la  p rá c tic a  de, la  n e u tra lid a d  m a rítim a .

T em a  53. T rá n s ito  y e s ta n c ia  de  los 
buques b e lig e ran tes  en  a g u as  y  p u e rto s  
n e u tra le s .—N orm as que  la  re g u la n  seg ú n  
los casos.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

 ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por 
la que se aprueba la rescisión de con
trata de las obras de construcción de 
las Escuelas de Valoria la Buena (Va
lladolid).

limo. S r .: Vista la Orden ministerial 
de 27 de enero de 1953, por la que se re
suelve la petición del contratista de las i 
obras de construcción de las Escuelas 
graduadas de Valoria la Buena (Valla- 
dolid). don Fernando Pariente Varona,

■ en solicitud de que se le conceda la res
cisión de la contrata sin pérdida de la 
lianza;

Teniendo en cuenta que el interesado 
no cumplió lo dispuesto en la menciona
da disposición, y que la Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio con fecha 21 de los 
corrientes ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Visto cuanto dispone el pliego de con
diciones que rigió para la subasta, y el 
general de obras de este Ministerio, 
aprobado por Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908, y una vez acreditada la 
circunstancia relativa al incumplimien^ 
to por el contratista de las obligaciones 
a su cargo, procede aceptar la propues
ta de la Sección y declarar rescindida la ; 
contrata con pérdida de fianza, comuni
cándolo así al contratista para que pue
da ejercitar en tiempo oportuno los de
rechos de que se estimare asistido»,

Este Ministerio, de conformidad con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Rescindir la contrata de las obras 
de construcción de las Escuelas dé Valo
ria la Buena (Valladolid), que. fueron 
adjudicadas al contratista don Fernando 
Pariente Varona, con pérdida de la fian
za, de conformidad con el artículo 11 y 
60 del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908.

2.° Que el Arquitecto escolar, Director 
de las mencionadas obras, formule la co
rrespondiente liquidación de obras rea
lizadas, y ante la urgencia de las obras 
de terminación formule el correspon
diente proyecto de obras de terminación 
de las citadas graduadas.

3.° Que por el lim o. Sr. Delegado 
Central de Hacienda se haga cargo de 
la fianza constituida por el contratista 
de las obras mencionadas, ingresando la 
cantidad de la fianza en el Tesoro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de diciembre de 1953. ?

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Encarnación Cres
po García y doña Mercedes Tapia Ri
guero contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 17 
de septiembre de 1953.

lim o. Sr.: Visto el recurso de alzada 
Interpuesto por doña Encamación Cres
po García y doña Mercedes Tapia Rigue- 
ro contra Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 17 de 
septiembre de 1953;

Resultando que las Maestras nacionar 
les doña Encamación Crespo García, con 
destino en Robregordo (.Madrid), y do*

<T"

ña Mercedes Tapia Riguero, con destino  
en Macirid, solicitaron de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria auíori- . 
nación para permutar sus destinos, ale
gando la primera, como fundamento de , 
su pretensión, la circunstancia de ser 
cónyuge de funcionario del Estado con 
destino en la capital, y la segunda, el 
hecho de padecer una artritis general 
que le impide utilizar con regularidad 
los medios de transporte propios de una 
ciudad, solicitud que fué desestimada por 
Orden de la Dirección General de En
señanza Primaría de 17 de septiembre de 
1953, en atención a que, por una parte, 
siendo Madrid y Robregordo de distinto 
censo, era de apreciar la prohibición es
tablecida en los artículos 82 y 83 del 
Estatuto del Magisterio (reformado por 
Decreto de 21 de diciembre de 1951, BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
enero de 1952, el segundo), y por otra 
parte, no cabría aplicar al caso la ex
cepción representada por el Decreto de 
28 de septiembre de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de oc
tubre), ya que ello sólo hubiera proce
dido en el supuesto de que las dos in
teresadas' fueran consortes de funciona
rios destinados en las localidades que 
pretendían obtener, supuesto que sola
mente se da respecto de una de ellas;

Resultando que contra la citada Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 17 de septiembre se ha in
terpuesto por las interesadas en tiempo 
hábil el presente recurso de alzada;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que la cuestión funda
mental que el recurso plantea se sus
cita por la coexistencia de las normas 
que condicionen el ejercicio del derecho 
de permuta, cuales son las contenidas 
en los citados artículos 82 y 83 del Es
tatuto del Magisterio y las establecidas 
por el Decreto de 28 de septiembre de 
1951, sobre la misma materia y con re
ferencia a los Maestros consortes, ambas 
do rango jurídico similar, pero de dis
pares consecuencias al examinar su apli
cación al caso objeto de este recurso; 
circunstancia que obliga a discernir la 
prioridad de aplicación de una u otra, 
como premisa necesaria, para determi
nar la resolución que proceda;

Considerando que la norma conteni
da, entre otras, en el artículo 83 del 
vigente Estatuto del Magisterio, por la 
que se condiciona el ejercicio del dere
cho de permuta a que los Maestros per
mutantes sirvan Escuela en localidad de 
censo análogo, es de neto carácter ge
neral, mientras que el artículo terce
ro del Decreto de 28 de septiembre de 
1951, en cuanto dispensa de tal con
dición previa para permutar al Maestro 
consorte, constituye una norma marca
damente especial o de excepción; carac
terística esta última que determina, fren
te a la primeramente señalada, su prio
ridad de aplicación, conforme al prin
cipio de derecho «specialia a generalis 
non derogantur», consagrado por la Ju
risprudencia;

Considerando que abona la aplicación 
de tal criterio general al concreto caso 
que se resuelve la expresa intención del 
legislador reflejada en el preámbulo del 
citado Decreto de 28 de septiembre de 
1951, que, tras señalar la preocupación 
del Estado por proteger a la familia, de
sea superar la legislación a tal fin dic
tada para lograr la efectiva reunión en 
la misma residencia de los Maestros cón
yuges, desde la supresión de determina
dos requisitos generalmente exigidos has
ta «eliminar todas las restricciones en

materia de permutas»; por lo que, ante 
tal expresa do;c-rminación, no cabe li
mitar el privilogi:''’ •'» derecho que el ci
tado arríenlo te r c io  concede al Maes
tro cónyuge para permutar, aunque ¡no 
concurriera entre las plazas servidas por 
los permutantes la señalada analogía 
de censo, estableciendo una limitación o 
distingo que la Ley no ha querido es
tablecer, ya que tal criterio sería opues
to al principio de derecho que afirma el 
contrario;

Considerando que ante la establecida 
norma de excepción, como basada en al
tas motivaciones de orden espiritual y 
público, ha de ceder la fudamentada en 
los motivos meramente administrativos 
que inspiran las previsiones del Estatu
to en la misma materia, normas estas 
últimas que mantienen su plena vigen
cia para los supuestos generales de 
permuta, salvo en los especiales de ex
cepción que el repetido Decreto regula- 
regulación que en tal aspecto, y con el 
alcance señalado, viene a modificar los 
citados preceptos del Estatuto del Mar 
gisterio;

Considerando que por el solo evento 
de que el Maestro permutante no consor
te pueda resultar favorecido por el privi
legio que sólo a los primeros concede la 
Ley (circunstancia que no concurre en 
el presente caso, ya qué la Maestra no 
directamente afectada por el Decréto 
de 1951, señora Crespo, con destino en 
esta capital, se aviene a desempeñar 'es
cuela en el pueblo de Robregordo), no 
cabe disminuir o limitar el evidente de
recho que a título singular otorga el ci
tado articulo tercero de aquel Decreto 
al Maestro consorte; y, en todo caso, la 
pugna de intereses de orden público que 
pudieron representar ambas situaciones 
y normas ha de resolverse en favor de 
los de más alto rango en cuanto á su 
finalidad, según queda indicado.

Este Ministerio ha resuelto estimar 
el presente recurso. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 29 de marzo de 1954 por la 
que se dispone la distribución del cré
dito que se indica para premios y be
cas a los alumnos de Escuelas de Ar
tes y Oficios.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la -distribución de la partida 
global consignada en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo quinto, con
cepto 4/11, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, por la can
tidad de 150.000 pesetas, para premios y 
becas a favor de los alumnos de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos;

Considerando que conviene proceder a 
la distribución del crédito de referencia, 
para que los Centros respectivos conoz
can las cantidades de que pueden dispo
ner para el reparto de recompensas a 
favor de aquellos alumnos merecedores 
de aquella distinción, teniendo en cuen
ta la labor realizada por los mismos du
rante el curso académico;

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos en 
15 de los corrientes y fiscalizado favora
blemente por la Intervención Delegada 
de Hacienda en 16 del actual mes de 
marzo,
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Este Ministerio ha resuelto que la par
tida de referencia se distribuya en la 
cuantía y para los Centros que a conti
nuación se indican;

Pesetas

Escuelas de Artes y oficios de:

Algeciras .............. .............................
Almería ..............................................
Avila ..................................................
Baeza ................................................
Barcelona ..........................................
Cádiz .................................................
Ciudad Real .....................................
Córdoba ...... ..................................
Corella ........................................  ...
Granada ............................................
Guadix ...............................................
Huéscar .............................................
Ibiza ............... .............................
Jaén ..................................................
Jerez de la Frontera......................
Toledo -................................................
La Coruiia ............ ¡...............  ........
Arrecife de Lanzarote....................
Logroño .............................................
Madrid ...............................................
Málaga ..........  .................................
Melilla ...............................................
Mondoñedo ...................................... .
Motril .................................................
Murcia ...................................
O v ied o .................................................
Palma de Mallorca ......................
Palencia ............................
Salamanca ....................... .................
Santa Cruz de Pálma ..................
Santa Cruz de Tenerife ..............
Santiago ............... .............................
Sevilla ...... .......... ............................
Soria ....................................................
T árrega ...............................................
Teruel ..................................................
Ubeda ........................................... .
Valencia ..............................................
Valladolid ..........................................
Zaragoza ............................................

Total ......................

1.500 
2.000 
2.000
1.500 

12.000
4.000
2.000
3.000
1.000 
8.000 
1.000 
1.000
1.500
2.500
3.000
6.000
3.000
1.000 
2.000

30.000
6.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.500
3.000
3.000
1.500
3.000
4.000
6.000 
1.000 
1.000 
2.000 
1.000 
8.000
4.000
4.000

150.000
Estas cantidades serán libradas previa 

petición de las«respectivas Escuelas, me
diante propuesta en las condiciones re
glamentarias debiendo destinar, de las 
asignadas a cada Escuela, dos terceras 
partes a los premios que, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 61 del Re
glamento Orgánico de 16 de diciembre 
de 1910, se conceden a los alumnos en vir
tud de oposición, y la otra tercera parte 
se aplique a los premios por asistencia, 
puntualidad y buen comportamiento, se
gún establece el artículo 62 del mismo Re
glamento, y solamente cuando no hubiere 
lugar a la concesión de estos últimos, la 
parte a ellos correspondiente acrecerá la 
de los primeros.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 23 de abril de 1954 por la 
que se crean las Bibliotecas que se ci
tan con motivo de la celebración de 
la Fiesta del Libro.

Ilmo. £5r.: Como en años anteriores, 
con motivo de la celebración de la Fies
ta del Libro, y continuando el plan de 
expansión bibliotecaria que se viene rear 
¡izando por el Servicio Nacional de Lec
tura, dependiente de esa Dirección Ge
neral, con la creación de nuevas Biblio
tecas, bien solicitadas a través de los*

Centros Coordinadores de Bibliotecas o 
directamente por los respectivos Ayunta
mientos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los Decretos de 24 de 
julio de 1947 y 4 de julio de 1952, ha 
acordado crear las siguientes Bibliotecas 
Públicas Municipales:

DEPENDIENTES DE CENTROS 
COORDINADORES

Badajoz:

Azuaga: Biblioteca Municipal.
Campanario: Biblioteca Municipal.
Fregenal de la Sierra: Biblioteca Muni

cipal.

Burgos:

Burgos: Biblioteca Especial en la Es
cuela Técnica Prbfesióñal «Padre 
Aramburu, S. J.»

Burgos: Biblioteca Especial Juvenil del 
Frente de Juventudes.

Burgos: Biblioteca Especial en la Pri
sión Central,

Huelva:

Huelva: Biblioteca Especial d$l Estu
diante del Frente de Juventudes.

Huelva: Biblioteca Especial de la Mu- 
J e r de la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N, S.

Huesca:

Tamarite de Litera: Biblioteca Munici
pal.

Lugo:

Neira de Jusá: Biblioteca Municipal. 

Madrid:

Colmenar Viejo: Biblioteca Municipal.
Collado-Villalba: Biblioteca Municipal.
Chinchón: Biblioteca Municipal.
Torrelaguna; Biblioteca Municipal.

Málaga:

Estepona: Biblioteca Municipal,

Oviedo:

Colunga: Biblioteca Municipal.
Peñamellera Baja (la capital, Panes): 

Biblioteca Municipal.
Teverga: Biblioteca Municipal.
Tineo: Biblioteca Municipal.
Vegadeo: Biblioteca Municipal.

Palencia:

Guardo: Biblioteca Municipal. 

Santander:

Piélagos (Ayuntamiento de), pueblo de 
Renedo: Biblioteca Municipal.

Reinosaf Biblioteca Municipal»

Soria:

Arcos de Jalón: Biblioteca Municipal.
San Esteban de Gormaz: Biblioteca 

Municipal.

Zaragoza:

Zaragoza: Biblioteca Especial «Maria
no Paño», de la Caja de Ahorros de 
la Inmaculada Concepción.

La Almunia de Doña Godlna: Biblio
teca Municipal

Sádaba: Biblioteca Municipal.
Tauate; Biblioteca Municipal» ✓

BIBLIOTECAS MUNICIPALES 
NO DEPENDIENTES DE CENTROS 

COORDINADORES

Castellón:

Segorbe.

Ciudad Real:
Almagro.
Malagón.

Córdoba:
Palma del Río.

Gerona:

Salt.
Jaén:

Ubeda.

Navarra:
Cintruénigo,

Pontevedra:

La Estrada.

Valencia:
Ademuz (Rincón de),
Bétera.

BIBLIOTECAS ESPECIALES 

Madrid:
Carabanchel Bajo: Colegio de Huérfa

nos de la Dirección de Seguridad.

Madrid: »
Obra Educativo-Social «Mater Puiissi- 

ma» (Usera).

Oviedo:
Biblioteca del Gobierno Militar»

Santander:

Academia del S. E. U.

Getafe (Madrid):
Biblioteca del Regimiento de Infante

ría.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ ,

Ilmo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de abril de 1954 por la que 
se constituye el Patronato de Honor y 
Comisión Organizadora de la III Expo
sición Nacional de las Escuelas de Artes 
y Oficios y de Trabajo.
Ilmo. Sr.: Convocada por Orden minis

terial de 2 de los corrientes la III Expo
sición Nacional de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos; y de Trabajo, que de
berá realizarse en Valencia, procede de
signar las Juntas que han de organizar 
dicho certamen.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Primero. El Patronato de honor y la 

Comisión organizadora de la referida Ex-
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posición Nacional quedarán constituidos 
del siguiente modo:

Patronato de honor: Excelentísimos se
ñores Gobernador civil. Presidente de la 
excelentísima Diputación Provincial, Al
calde del excelentísimo Ayuntamiento de 
Valencia y Presidente de la Feria Mues
trario Internacional de Valencia.

Comisión organizadora: Presidente, ilus- 
trisimo señor don Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel, Director general de Ense
ñanza Laboral; Vicepresidente primero y 
Comisario general, don Roberto Rubio 
Rosell, Director de la Escuela de Artes y 
Oí icios Artísticos de Valencia; Vicepresi
dente segundo, don José Calandin Guz- 
mán, Director de la Escuela de Trabajo 
de Valencia* Secretarios, señor Jefe de la 
Sección de Formación Profesional de este 
Ministerio y señor Secretario de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de Va
lencia; Vocales asesores, los señores Pre
sidentes de los Patronatos de Formación 
Profesional, señores Directores de las Es
cuelas de Artes y Oficios, de las de Tra
bajo y Nacional de Artes Gráficas; don 
Lorenzo Barrios Gómez-Tavira, en repre
sentación del Gabinete Técnico de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, y 
don Fernando Contei Salvador, Secretario 
del Instituto de Enseñanzas Profesionales 
de la Mujer.

Segundo. Del seno de la anterior Co
misión se constituye una Permanente en
cargada de resolver y gestionar todo cuan
to sea necesario para la realización del 
mencionado certamen. Dicha Permanente 
estará integrada por el Presidente, Vice
presidentes y Secretario de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia.

Tercero. A la Comisión Permanente 
incumbe, como misión primordial y co- 
métido propio, la recepción, instalación y 
devolución de los objetos u obras a expo
ner. Sin perjuicio de ello, los Centros ex
positores podrán colaborar o contribuir 
personalmente, por sus propios medios, a 
la más adecuada instalación de los tra
bajos con que concurran, pero siempre 
bajo la dirección y orientación de la Co
misión Permanente.

Cuarto, La Comisión Permanente des
envolverá sus actividades en nombre de la 
Comisión organizadora, con plenitud de 
facultades y total libertad de acción para 
poder gestionar y convenir directamente 
todos cuantos servicios sean necesarios 
para la rápida, eficaz y adecuada insta
lación de las. obras y objetos que han de 
figurar en la Exposición. Asiniismo po
drán recabar las ayudas y asesoramientos 
que estimen necesarios, tanto en el orden 
artístico como técnico.

~ Quinto. Los señores Directores de las 
Escuelas deberán dirigirse a la Comisión 
Permanente, a través de la Sección de 
Formación Profesional, para evacuar las 
consultas o solicitar los datos o informes 
qué estimen necesarios para el mejor 
cumplimiento de cuanto se disponga en 
relación con este certamen.

Sexto. Queda autorizada esa Dirección 
General para dictar las normas comple
mentarias que se estimen precisas para 
.el desarrollo de la présente Orden.

Lo digo a V. I. para su ’ conocimiento 
y demás efectos, 

jDlós guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de abril de 1954,

•RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 24 de abril de 1954 por la 
que se dispone que los Centros que se 
citan concurran a la III Exposición 
Nacional de Trabajos de Alumnos de 
Escuelas de Artes y Oficios y de Tra
bajos.

limo. Sr.: Convocada por Orden minis
terial de /echa 2 del pasado mes de abril 
la III Exposición Nacional da Trabajos

realizados por los alumnos de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos y tíe 
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, al igual que en Exposiciones 
Nacionales anteriores, concurra a la .cita
da anteriormente la Escuela Nacional de 
Artes Cxráficas, el Instituto de Enseñan
zas Profesionales de la Mujer y las Es
cuelas de Orientación Profesional y 
Aprendizaje, así como la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer.

Lo digo a V. I. par£ su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1954,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la 
que se aprueba el Reglamento de opo
siciones para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.

limo. S r .: Visto el adjunto Reglamento 
de oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos,

Este Ministerio, encontrándolo confor
me, ha tenido a bien prestar su aproba
ción al mismo.

Reglamento de oposiciones para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos
Artículo 1.° El ingreso en el Cuerpo 

Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos se verificará únicamente por oposi
ción.

Art. 2.° La convocatoria para dicha ! 
oposición se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y en ella se fi
jará el número de vacantes que hayan 
de proveerse, sin que la propuesta del 
Tribunal pueda alcanzar mayor número 
del señalado.

Art. 3.° Para tomar parte en las opo
siciones se exigirán las condiciones si
guientes :

a) Ser español.
b) Tener cumplidos diecisiete años de 

edad el cía en que se publique la con
vocatoria.

c), No estar incapacitado para el ejer
cicio de cargos o, funciones públicas.

-d) No padecer enfermedad infecto-con- 
tagiosa ni defecto físico que impida el 
desempeño, normal de las funciones.

e) Estar en posesión del título de ba
chiller superior o tener aprobados Tos es
tudios correspondientes para la obtención 
de dicho título o poseer el título de Maes
tro de Enseñanza Primaria, el de Perito 
Mercantil o hallarse en posesión del di
ploma expedido por la Escuela de Biblio
tecarios de la Bxqma. Diputación de Bar
celona o el otorgado por haber seguido 
los cursos pars, la formación técnica de 

' Archiveros y Bibliotecarios organizados 
por la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas.

Art. 4,° Las instancias, dirigidas al Di
rector general de Archivos y ,Bibliotecas, 
deberán presentarse en el Registro Gene
ral del Ministerio de Educación Nacional 
dentro del improrrogable plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente 
al dé la publicación de la convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Este plá?fc> será de cuarenta y cinco días 
para los aspirantes residentes énr las Islas 
Canarias. Las instancias, manuscritas, en 
las que se hará constar el domicilio del 
opositor irán acompañadas necesaria
mente de los siguientes documentos- 

a) Certificación de nacimiento legiti
mada, que. además, deberá legalizarse en

el caso de que <1 Juzgado Municipal que 
la'expida se halle fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid.

b; Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida per el Registro 
General ce Penados y Rebeldes.

o  Certificación facultativa, expedida 
en impreso oficial del Colegio de Médi
cos, acreditativa de no padecer enferme
dad infeclo-cortagiosa ni defecto físico 
que impida el desempeño nprmal del 
cargo.

d) Título o certificado académico de 
haber cursado los estudios que se requie
ren como condición señalada en el apar
tado e) del artículo tercero de este Regla
mento.-

e) Declaración jurada de no haber si
do separado, en virtud de expediente, de 
ningún Cuerpo y Organismo oficial.

f) Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedido por la Je
fatura Provincial del Movimiento.

g) Las opositoras presentarán certifi
cación expedida por fá Delegación Pro
vincial correspondiente en la que se acre
dite haber cumplido él Servicio Social de 
la Mujer o, en su caso, la exención del 
mismo.

h) Recibos acreditativos de haber sa
tisfecho en la Habilitacóin General del 
Ministerio la cantidad de cincuenta pese
tas por derechos de oposición y veinte pe
setas por formación de expediente.

i) Dos fotografías de tamaño carnet'. *
j) Los opositores con derecho a los be*

'neficios sobre reserva de plazas, vigente 
por la Ley de 17 de julio de 1947, acredi
tarán documentalmente dichos derechos»

Art. 5.° Terminado el plazo para la 
presentación do instancias y documentos 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos, con expresa indica* 
cíón, para estos últimos, de las causas do 
su exclusión.

Art. 6° En el plazo de 'diez días si
guientes al de la publicación * de la lista 
a que se refiere el artículo anterior, los 
aspirantes, tanto incluidos como exclui
dos, podrán presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra su exclu
sión o contra la inclusión, a su juicio equi
vocada, de algún solicitante, acompañando 
siempre los documentos en que funden y 
justifiquen su reclamación, bien entendi
do que este plazo que se señala no es pa
ra completar documentaciones, ya que és
tas, como se indica en el artículo cuarto 
de este Reglamento, deberán acompañar 
necesariamente a las instancias. Este pla
zo para las reclamaciones se entenderá 
que es de quince días para los residentes 
en las Islas Canarias..

Art. 7p Dichas reclamaciones s e r á n  
elevadas a la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas y se resolverán por la 
misma en el plazo de ocho días. Contra 
dicha resolución podrá interponerse en el 
plazo de cinco días, a partir ¿é la noti
ficación a los interesados de la resolución 
recaída, recurso de alzada ante el Minis
tro, del Departamento.

Art̂ . 8.° Sustanciadas, en su ’ caso, las 
reclamaciones que se formulen, se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la lista definitiva de los aspiran
tes admitidos a la práctica de la oposi
ción.

Art. 9.° Una vez puhlicada la lista dé* 
finitiva, el Ministerio designará el Tribu
nal que haya de juzgar las oposiciones, 
y que estará compuesto por un Inspector 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, que actuará da 
Presidente, y cuatro Vocales, de los que» 
dos serán funcionarios facultativos del ci
tado Cuerpo, cada uno perteneciente a 
rama o sección distinta rt la del Presiden
te : el tercer Vocal será un funcionario 
del Cuerpo Técnico Administrativo del 
Ministerio de Educación Nacional, y el 
cuarto Vocal, un funcionario pertenecien
te al Cuerpo Auxiliar de Archivos. Biblio-
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tec as  y M useos, que a c tu a rá  de S ec re ta 
rio .

Art. 10. Ig u a lm en te  se d e sig n ara  un  
n u m ero  de  su p len tes que su s ti tu irá n  al 
P re s id en te  y Vocales propietarios; p a ra  los 
casos de ren u n cia  o im posib ilidad ju s tif i
cad a  de a c tu ar. Si estas  c ircu n stan c ias  
sé p ro d u je ran  se rán  resu e lta  las desig n a
ciones por la. D irección G en era l d e  Ar
chivos y B iblio tecas de  e n tre  los su p len 
tes nom brados.

Art, 11, Los oposito res ad m itid o s po
d rá n  recu rsa r. en el té rm in o  de diez días, 
con tados d (sd e  el sigu ien te  a l  de  la p u 
blicación de  la O rden  m in iste ria l de n o m 
b ram ien to  de  T rib u n a l, a  los Jueces y su 
p len tes del mismo. E stas  recusaciones h a 
b rán  de ser fu n d a d as  en  causas recono
cidas por el D erecha  com ún c la ram en te  
com probadas, y se rán  resu e ltas  por el M i
n isterio , previo in form e de la  Asesoría 
Ju ríd ica , sin  que co n tra  la resolución re 
caída se dé recurso  a lguno ,

.A rt. 12. T ran scu rrid o  el plazo de  recu 
saciones sin  que se hay a  p re sen tad o  n in 
guna, o resueltas éstas, en sil caso, se re 
m itiré  al T rib u n a l el exped ien te  de oposi
ciones.

Art. 13. O p o rtu n am en te , el P resid en te  
d T  T rib u n a l convocará a  los m iem bros 
c’.-l m ism o p a ra  el a c to  de sil co n stitu 
ción.

, A rt 14. U n a  vez co n stitu ido  • el T rib u 
nal, p rocederá  a  re d a c ta r  los tem as que 
h a n  de co n s titu ir  el p ro g ram a  correspon
d ien te  a  la segunda p a ite  de l te rc e r e je r
cicio de oposiciones, p rev isto  en el a r 
tículo 26 de este R eglam ento , p a ra  su 
publicación con tres  m eses de an te lac ió n  
a l m enos de la fech a  en  que den  com ien
zo los ejercicios.

Art. 15. El T rib u n a l f i ja rá  cMa, h o ra  y 
lu g a r  donde h a n  de p re sen ta rse  los opo
sito res p a ra  d a r  com ienzo los ejercicios. 
El an u n cio  correspond ien te  deberá  in se r
ta rse  en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES- 

* TADO, con v e in te  d ías  de an te lac ió n , a l 
m enos, del señ a lad o  p a ra  la  p re sen tac ió n  
de opositores.

Art. 16. Los .ejercicios de las oposicio
nes serán  públicos y se celeb ra rán  suce
s ivam en te  p o r el orcTn que se señ a la  en 
el p re sen te  R eglam ento .

Art. 17. Todos los oposito res deberán  
a s is tir  p u n tu a lm en te  a  los actos en que 
h a y an  de to m a r p a rte , según  los l la m a 
m ien tos del T rib u n a l, so p en a  de  exclu
sión  por incom parecencia . E sta  exclusión- 
se rá  d ec la rad a  p o r el P resid en te  tra n s c u 
r r id a  m edia h o ra  de h a b é r  incurrido ' el 
o p osito r en su incom parecencia .

Se excep túa el caso ce  im posibilidad de 
com parecencia  por causa d eb idam en te  ju s 
tif ic ad a , que d eberá  ac red ita rse  a n te s del 
a c to  de que se t ra te  o d u ra n te  la  m edia 
h o ra  que concede como plazo d a dem o
ra , en cuvo caso el T rib u n a l c ita rá  en  se
g u n d a  convocatoria  a n te s  de  p roceder a  
la  calificación  del ejercicio de  que se tra te .

A rt 18. Los e jercic ios de oposición se
r á n  tres, d iv id idos cada  uno de ellos en 
t re s  partes. Las dos p rim eras  p a rte s  de 
cada  ejercic io  se rán  de c a rá c te r  obligato
rio, y la tercera , de c a rá c te r  vo lun tario .

PaTa la  p rá c tic a  d e  la  p a r te  v o lu n ta ria  
de  cada  ejercicio, los oposito res h a rá n  
co n sta r en la in s tan c ia  en  la  que solici
te n  to m a r p a r te  en la s  oposiciones los 
e jercic ios que d esean  re a liz a r  con c a rá c 
te r  voluntario .

Art. 19. El p rim er ejercicio, en  su p ri
m era  p a rte , ob ligatoria , con sis tirá  en des
a r ro l la r  po r escrito, en u n  tiem no m áx i
m o de dos horas, uno  de los tre s  tem as se
ñ a lad o s  por <el T rib u n a l a l com ienzo de 
este  ejercicio, que v e rsa rá n : uno  sobre 
H is to r ia : o tro , sobre L ite ra tu ra , y u n  t e r 
cero. sobre A rte. ' .

A rt. 20. La segunda p a rte , ob liga to ria , 
de este  e jercic io  co n sistirá  en la tra d u c 
ción d irec ta , con ayuda de diccionario , de 
u n  tex to  en francés, o en inglés, de  ca rá c 
te r  lite rario , h istó rico  o a rtístico ,, igual 
p a ra  todos los opositores; el tiem po  m á 

x im o d e  d u rac ió n  de este  ejercic io  será   
de u n a  hora..

Art. 21. La p a r te  v o lu n ta ria  del p rim er » 
e jercicio la rea liza rán  los opositores que 
así lo h a y an  solicitado, en  las m ism as con
diciones que las señala  da j p a ra  la  seg un 
da  p a r te  de c a rá c te r  ob ligatorio  de este  
p rim er ejercicio, trad u c ien d o  uno o va
r io s -d e  estos id io m as: árabe , la tín , ale- : 
m an , ita lian o , fran cés  Tos que escogieron 
inglés en la p a r te  ob liga to ria ) e inglés (los 
que eligieron fra n c é s  en la  m ism a p a rte  
obligatoria). ' #

Art. 22. E l segundo ejercicio, e n  su p ri
m era  p a r te  ob liga to ria , co n sistirá  en  co
p ia r  a  m áqu ina  u n  tex to  fijad o  por el Ti l - . 
bunal, igual p a ra  todos los opositores, 
p a ra  cuya calificación  se te n d rá  en cuen
ta no sólo la  velocidad, que deb erá  d a r  un 
m ínim o de 150 pu lsaciones por m inuto , 
sino tam b ién  la  lim pieza del escrito. El 
tiem po m áxim o p a ra  la  p rá c tic a  de  este 
e jercic io  se rá  de m edia  hora .

Art. 23. La segunda  p a rte , ob ligatoria , 
co n sistirá  en la  redacción  de un  oficio, 
com unicación o  docum en to  a d m in is tra ti
vo, o la fo rm al ización de  un a  nóm ina o 
cu en ta  hech a  a  m áquina . El opositor, ad e 
m ás. expondrá  la línea general de tra m i- ' 
ta c ió n  que h ay a  de d a rse  al docum ento  
seña lado , in d icando  las  posibles inciden
cias que p u ed an  p re sen ta rse  en su to ta l 
tram itac ió n . El tiem po m áxim o n ara  la 
p rác tica  de este e je rcic io  será  de  tre s  ho 
ras.

Art. 24. La te rce ra  p a rte , v o lu n ta ria , 
de este ejercicio co nsistirá  en u n  -examen 
c* T aq u ig rafía .

Art. 25. La p rim era  p a rte , ob ligatoria , 
del te rce r ejercicio  co n sistirá  en la reali
zación de u n a  de las p ru eb as que se ind i
can a c o n tin u a c ió n :

a) C atalogación y c lasificación  com en
ta d a  d\? dos libros m odernos.

b) T ranscrip c ió n  y catalogación  de un  
docum en to  en caste llano , corto  y de fác il 
lec tu ra . corresDonrdiente a  los siglos XIV , 
XV. XVI o X V II.'

e> C atalogación  com en tada  de dos ob
je to s  arqueológicos u obras a r tís t ic a s  de 
fácil c lasificación .

El docum ento  y los objeto? arqueológi
cos u obra,s a r tís tic a s  se rán  los m ism os 
p a ra  todos los opositores, que realiza rán  
el ejercicio sobre fo tografías.

• El tiem po  m áxim o p a ra  la  du ració n  de 
este  ejercicio* se rá  de dos horas.

Art. 26; La segunda p a rte , ob ligato ria , 
co nsistirá  en la con testación  oral, en  un 
tiem po  m áxim o de  una  ho ra , de c u a tro  
tem as sacados a la su erte  [ uno  de a réh i- 
vonom ía. o tro  de b iblioteconom ía, o tro  de 
m uséologia y un  cu arto  de organ ización  
a d m in is tra tiv a  en general, y en especial, 
del M inisterio  de E ducación N acional y 
legislación especifica  de Archivos. B iblio
tecas, Museo y P rop iedad  In te lec tu a l. El 

m úm ero de ternas p a ra  ste  éjervicio será  
de 60, en el que f ig u ra rá n  15 de cada  un a  
de las m ate ria s  a n te s  m encionadas.

Art. 27. En la  te rce ra  n a rte . vo lu n ta ria , 
de este ejercicio, los opositores p o d rán  re a 
liza r una o las dos p ruebas de la  p rim era  
p a rte , ob ligato ria , oue nó h a y an  e fec tu a 
do  en ella, p ra c tic á n d o la  en  las  m ism as 
condiciones.

Art. 28. L a calificación  será  ún ica  p a ra  
cada  ejercicio, y p a ra  aprobarlos, el opo
sito r d eb erá  a lc an z a r como m ín im o la  
p u n tu ac ió n  que resu lte  de  d iv id ir po r dos 
el to ta l  m áxim o d e  los p u n to s que pue
d an  lograrse  en las dos p a r te s  ob ligato 
rias de cada ejercicio.

Art. 29. P a ra  la  calificación  *'de las 
p ruebas, cada uno  de los Jueces nodrá  
conceder, como m áxim o, los sigu ien tes 
p u n to s :

P rim er ejercicio. -»■ P rim e ra  p a rte , seis 
p u n to s: segunda  p a rte , c u a tro  p u n to s: 
te rc e ra  p a rte , dos p u n to s po r cad a  idiom a.

Segundo ejercicio.—P rim era  p a rte , tu a -  
1ro p u n to s : segunda p a rte , seis p u n to s ; 
te rc e ra  p a rte , seis puntos.

Tercer ejercicio. — Primera parte, seis

p u n to s ; segunda p a rte , dos p u n to s p o r  ca
da te m ;i ; te rcera  p a n e , t r e s p u n to s p o r 
cada prueba.

Art. 30. Todos los ejercicios serán  <ii- 
m inatorios, y a l fin a liza r  cada uno  do 
ellos el T rib u n a l h a rá  pública  su  califi
cación.

A rt 31. Los ejercicios escritos se rea li
zarán  en papT .sellado, con el sello del 
T ribunal, y se rán  fechados y firm ados por 
ei opositor y en treg ad o s a l  T rib u n a l en 
sobre cerrado, con el nom bre y rú b rica  d T  
mismo.

Art. 32. Del re su ltad o  de cad a  e je rc i
cio, así com o de las incidencias que h a 
yan podido producirse, se lev an ta rá , a c ta , 
que será  firm a d a  por el S ec re tario  del 
T ribunal, con el visto bueno ‘e e l P resi
d en te  d T  m isino.

Art. 33. T e rm in ad a s  las oposiciones, el 
T ribunal, én sesión pública, p ro c lam ará , 
por ord“‘m d e  p n tu ac ió n  to ta l, los uom - 
b res de los opositores aprobados, ,y so li
c ita rá  del M in isterio  la lis ta  de los d es
tinos vacan tes, p a ra  que, en sesión públi
ca. convocada al efecto, se proceda a  la  
elección de, destinos p o r los opositores, 
siendo llam ados é.sto.s por el T rib u n a l po r 
el orden de p u n tu ac ió n  en que f ig u ren  en 
la  lista  de aprobados.

Art. 34. U n a  vez elegidas las v acan te s  
por los opositores, el T rib u n a l e levará  su  \ 
p ropuesta  de  a d ju d icac ió n  d e  las m ism as 
p a ra  su aprobación  por .el M inisterio .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to  y dem ás efectos.

Dios g u ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 27 de a b ril de 1954.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o. Sr. D irec to r gen era l de A rchivos ¿
B ibliotecas.

ORDEN de 27 de a bril de 1954 por el que  
se nom bra  el T r ibuna l para  ju z gar los 
ejercicios del concurso-oposición libre 
de la plaza de M aestro  de Ta ller de  
«Técnica  de las A rtes  del Libro», de la  
Escuela de A rtes  y  Oficios de Barcelona.

lim o. Sr.: A efectos de lo d ispuesto  en  
la  O rden  m in is te ria l de 7 del p asado  ju 
lio, por la  que fue a n u n c ia d a  a  p rov isión  
por concurso-oposición libro u n a  p laza  de 
M aestro  de T a lle r  de «T écnica M ecán ica  
de las A rtes del Libro», v a can te  en  la  
E scuela de A rtes y Oflcios de B arce lona , 

E ste M inisterio , en  a rm o n ía  con lo p re 
cep tuado  en la  O rden  m in is te ria l de 8 de 
ju lio  de 1952, h a  re suelto  n o m b ra r  a  los 
señores s ig u ien tes p a ra  c o n s titu ir  el T r i
b u n a l que h a  de e s tim a r  los m érito s y 
ju zg a r los e jercicios del re fe rid o  concurso- 
oposición:

P ropietario: P resid en te , don José  F ra n -  . 
cés H eredero , A cadém ico.

Vocales: D on C ésar M artin e ll B ru n e t. 
P ro feso r de té rfñ in o  de la  E scuela  de A r
tes  y Oficios de B arcelona.

D on H erm enegildo  A lsina  M unné, P ro 
fesor de té rm in o  de la  E scuela  de A rtes  ; 
y Oficios de B arce lona .

D on H ipó lito  P a u m ard  López, M aestro  
de T a lle r  de la  E scuela  N acional de Ar
tes  G rá ficas: y 

Don Felipe B achs M ensa. M aestro  de 
T a lle r  de la  E scuela  de A rtes  y Oficios 
de B arcelona.

S u p len te s:  P resid en te , don Luis de S a la  
y M aría, del C onsejo N acional de E d u 
cación.

V ocales: D on E nrique  B ráñ ez  de Hoyos, 
P ro feso r de té rm in o  de ía E scuela  de A r
tes  y Oficios de M adrid .

Don C ésar P a u m ard  López. P ro feso r de 
té rm in o  de la  E scuela N acional de A rtes 
G ráficas.

D on R afae l Soto  P érez de Alba, M aes
tro  de T a lle r de la  E scuela  N acional de 
A rtes G ráficas; y
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Don Manuel Rodríguez Bravo, Maestro 
de Taller de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2'7 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la 
que pasa a depender d el Consejo de 
Protección Escolar del Frente de 
Juventudes las secciones de niños del 
Grupo escolar «Caudillo Franco», de 
Almería.

• Timo. S r .: Visto el expediente elevado a 
este Ministerio en solicitud de transfor
mación del Patronato Escolar de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., constituido por Or
den ministerial de 9 de diciembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 31) en Almería, sobre el Grupo «Cau
dillo Franco»:

Teniendo en cuenta que se solicita por 
la presidencia del Patronato que las fa
cultades conferidas al mismo pasen al Pa
tronato de Protección Escolar dél Frente 
de Juventudes, creado por Orden minis
terial de 9 de iulio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de dicho 
m es); el informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria; la 
conveniencia del traspaso de atribucio
nes en lo que respecta a las Secciones 
de niños que en el mencionado grupo 
escolar funcionan, y las facultades con
feridas al Departamento por el Decreto 
de 9 de abril de 1949,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Las facultades que fueron confe

ridas por Orden ministerial de £ de di
ciembre de 1943 al Consejo de. Protección 
Escolar de F. E. T. y de las J. O.’ N. S., en 
ella constituido, sobre las Secciones de 
niños del- Grupo escolar «Caudillo Fran
co», sito en Almería (capital), pasarán al 
Consejo de Protección Escolar del Frente 
de Juventudes, creado por Orden minis
terial de 9 de julio de 1951, correspon- 
diéndole igualmente las obligaciones que 
sobre las mismas tenía a su cargo el men
cionado Consejo.

2.° El Consejo de Protección Escolar 
de F. E. T„ y de las J. O. N. S. conservará 
las atribuciones conferidas por Orden mi
nisterial de 9 de diciembre de 1943 so
bre las Secciones de niñas del Grupo es
colar «Caudillo Franco», de Almería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la que 
se deja sin efec to la creación de la Sección 

de Escuela Nacional en la Preparatoria 
del Instituto  Nacional de 

Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza 
(capital).

Timo. S r .: Vista la propuesta de la Di
rección del Instituto de Enseñanza Me
dia «Goya», de Zaragoza (capital), para 
que se deje sin efecto la creación de una 
de las Secciones de Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria Preparatorias del 
Centro, por carecerse de local adecuado 
y encontrarse vacante y sin funciona
miento en la actualidad;

Teniendo en cuentá que en tanto no 
se lleva a 'efecto la utilización de nuevo 
edificio por el Instituto no es posible la

continuación de la clase primaria, cuya 
supresión se solicita, por carecerse de 
local, debido a la necesidad de ocuparlo 
los alumnos de enseñanza m edia; que la 
Sección Preparatoria se encuentra vacan
te por jubilación de su titular, don Ra
fael Giménez Muñoz; los favorables in- 
1 o;-mes emitidos por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria y la Direc
ción General de Enseñanza Media.

Este Ministerio, ha resuelto dejar sin 
efecto la creación de la Sección de Escue
la Nacional Primaria Preparatoria del 
Instituto de Enseñanza Media «Goya». 
de Zaragoza (capital», actualmente va
cante por jubilación del Maestro que la 
desempeñaba, concedida eñ 26 de octu
bre último, sin perjuicio de las disposi
ciones que proceda adoptar cuando ce
sen las circunstancias de falta de local.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la q u e  
se autoriza la celebración de una subasta 

para enajenar dos fincas propiedad 
de la Fundación «Maestría de 

Larrainzar», sita en e s t a  localidad, 
Ayuntamiento del Valle de Ulzama, 
provincia de Navarra.

limo. S r .: Visto el expediente; y 
Resultando D Que el Protectorado de 

la Obra pía, ostenUdo por este Ministe
rio. ordenó la enajenación de todos los 
bienes inmuebles propiedad de la Funda
ción, que no fueron estrictamente nece
sarios para el cumplimiento de sus fines;

Resultando 2) Que el Patronato de la 
Institución, ostentado por don Javier Es- 
pelosin Guerendiaín, obrando como Presi
dente de las Juntas de Patronos, solicita 
la enajenación de los siguientes bienes 
inmuebles:

A) Un edificio en la calle de San Pe
dro, del lugar de Larrainzar, de 208 me
tros cuadrados, valorado en 209.695 pe
setas ; y

B) Una huerta en el paraje de Echeh- 
doa, en jurisdicción de Larrainzar, valo
rada en 1.500 pesetas;

Resultando 3) Que en ninguna de las 
fincas anteriormente mencionadas es ne
cesaria para el cumplimiento de los fines 
de la Obra pía;

Resultando 4) Que en el pliego de con
diciones formulado por el Patronato de la 
Institución se han omitido diversos ex
tremos de interés, tanto en lo que afecta 
a la forma y procedimiento a seguir en 
la enajenación como en los diversos de
talles que afectan al fondo de la misma;

Resultando 5) Que al expediente se le 
han unido cuantos documentos y certifi
cados exige el Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923, habiéndose cumplido en 
el mismo los requisitos de notificación y 
concesión de audiencia a los arrendata
rios de los inmuebles;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep-̂  
tiembre de 1912. la Instrucción de 24 de 
julio de 1913. Real Decreto de 29 de agos
to de 1923 y demás disposiciones com
plementarias ;

Considerando 1) Que la venta de los 
bienes inmuebles propiedad de Fundacio
nes benéfico-docentes, en cuanto no son 
indispensables para el cumplimiento de 
sus fines, como en el caso de las fincas 
propiedad de la Institución «Maestría de 
Larrainzar». viene dispuesta por los pá
rrafos primero y segundo del artículo 11 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912. por lo que es procedente llevar 
a efecto la venta de dichos inmuebles,

máxime teniendo en cuenta los escasos 
beneficios que producen y la ventaja que 
supondrá la enajenación de los inmue
bles y su siguiente inversión de las can
tidades que se obtengan en la adquisi
ción de una lámina intransferible de la 
Deuda Perpetua Interior del Estado al 
4 por 100;

Considerando 2) Que, ostentando este 
Ministerio el protectorado de la Funda
ción. la Mesa rectora de la subasta debe 
ser presidida por el Jefe' de la Sección 
de Fundaciones Benéfico-docentes, o fun
cionario de la misma en quien delegue;

Considerando 3) Que los precios seña
lados en sus tasaciones por los Peritos 
prácticos designados al efecto, se consi
deran ajustados al verdadero valor actual ' 
de los inmuebles y a los de su clase y 
situación que son corrientes en el mer
cado inmobiliario;

Considerando 4) Que la O r d e n  de 
‘Í3 de mavp de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de junio de 1950), 
declarada de anlicación general, reconoce 
el retracto administrativo que concedía 
el Real Decreto de 28 de mayo de 1928 
a los arrendatarios de fincas pertenecien
tes a Fundaciones, está derogado «por 
la Ley de 15 de marzo de 1935, disposi
ción final segunda, en cuanto a las fin
cas rústicas, y por la de 31 de diciembre 
de 1946, disposición transitoria 27. según 
el texto articulado de 21 de marzo de 1947, 
en cuanto a las urbanas, Leyes ambas 
que establecen a su vez normas acerca 
de esta materia», por lo que no procede 
hacer sobre este punto otra declaración, 
sino la de que no es utilizable por les 
arrendatarios el citado procedimiento ad
ministrativo, sin perjuicio de que pue
dan ejercitar .su derecho por las vías le
gales ordinarias de carácter civil, al mar
gen de la esfera propia de la Adminis
tración ;

Considerando 5) la necesidad de que 
la subastá se rija por las normas gene
rales aplicables a este respecto, por lo 
que no conviene formular las usuales del 
Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

ly  Autorizar la venta, eñ pública su
basta notarial, de una finca urbana y 
otra rústica, propiedad de la Fundación 
particular benéfico-docente «Maestría de 
Larrainzar», sita en esta localidad, Ayun- 
tantyento’ del Valle de Ulzama, provincia 
de Navarra.

2.° Aprobar las siguientes condiciones 
reguladoras de la enajenación;

P lie g o  de c o n d ic io n e s

Artículo l.ft Las fincas que se sacan eñ 
pública subasta se hallan enclavadas en 
el término municipal del Valle de Ulza
ma, y son las siguientes;

A) Un edificio en la calle de San Pe
dro. del lugar de Larrainzar, de 208 me
tros cuadrados, destinados a escuelas y 
(•asa-habitación de unas religiosas, así co
mo para los maestros de la localidad. 
Linda: por derecha, con don Joaquín Ez- 
quieta; fondo, con común, e izquierda, 
con colegio. Tasación que regirá la • su
basta. 209.695 pesetas (doscientas nueve 
mil seiscientas noventa y cinco).

B) Una huerta en el p a r a j e  de 
Echeondea. en jurisdicción de Larrain
zar, con siete anmutadas de cabida. Lin
da : por Norte, con carretera del pueblo; 
Sur, con don Domingo Líceaga; Este, 
con don Eulalio Mariezcurrena, y Oeste, 
con escuelas. Tasación mínima que regi
rá en la subasta, 1.500 pesetas (mil qui
nientas).

Art. 2.° Ambas fincas no constan ins
critas en el Registro Catastral del Valle 
a nombre del Patronato de Larrainzar.

Art. 3.* No se admitirán proposiciones
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inferiores a las señaladas en el artícu
lo 1.°, rechazándose en el acto todas las 
que se puedan producir que sean inferio
res a las mencionadas.

Art. 4.° Aparte de las tasaciones ante
riormente fijadas, o de las que pudieran 
resultar de las pujas, los posibles adqui- 
r en tes tendrán que satisfacer los gastos 
de confección del expediente de subasta 
(personal y material), gastos de Notaría, 
Honorarios del Delegado especial del Mi
nisterio, del Secretario de la Junta Pro
vincial de Beneficencia, todos los cuales 
se satisfarán a prorrateo entre los re
matantes, o sea en proporción directa al 
valor que señalarán los Peritos á los re
ferentes inmuebles.

Art. 5.° Todos los gastos que Irrogue 
la subasta serán notificados por el Pre
sidente de la Mesa a los posibles adqui- 
rentes al iniciarse la enajenación. Dada 
la dificultad eje conocer exactamente al
guno de ellos, se pondrán de manifiesto 
en cifras aproximadas.

Art. 6.° Los gastos que origine la asis
tencia de los miembros de la Mesa se 
podrán detraer de las fianzas deposita
das por los adjudicatarios provisionales. 
Caso de que no los hubiera se abonaran 
de los fondos de la Institución, que los 
cargará en su día a los adjudicatarios 
que resulten en la segunda o tercera lici
tación que pudiera realizarse.

Art. 7.(> La subasta tendrá lugar el 
mes, día y hora que fije el ilustrísimo se
ñor Subsecretario del Departamento, en 
la sala concejil de la localidad de La- 
rrainzar, integrando la Mesa rectora de 
la enajenación, como Presidente, el Jefe- 
de la Sección de Fundaciones o funcio
nario en quien delegue, y como Vocales, 
el Secretario de la Junta Provincial de 
Beneficencia de Navarra y el Presidente 
del Patronato de la Fundación o persona 
que designe.

Art. 8.° Asistirá al acto de la subasta 
un Notario designado por el Ilustre Co
legio de la provincia, que levantará acta 
de presencia de la enajenación. De la 
realización de este extremo seNencargará 
el Secretario de la Junta Provincial de 
Beneficencia de Navarra.

Art, 9.° Para tomar parte en la su
basta será menester que los posibles li
citadores’ depositen ante el Presidente el 
10 por 100 del tipo dé tasación fijado 
para cada finca. ^

Art. 10. En la enajenación se emplea
rá el sistema de pujas a la llana o pro
posiciones de viva voz con opción a me
jorar.

Art. 11. El tanto de puja no será in
ferior a 200 pesetas.

Art. 12. El tiempo que se dará a los 
licitadores para.pujar será marcado pre
via y discrecionalmente por el señor Pre
sidente de la Mesa, a la vista de la con
currencia de postores.

Art. 13. Cada finca se adjudicará pro
visionalmente al mejor postor, después 
de publicarse en voz alta y por tres ve
ces consecutivas su proposición sin que 
¿e produzca otra mejor.

Art. 14. En el caso de que existan pos
tulas iguales se procederá a la adjudi
cación por insaculación.
• Artv 15. Serán devueltas a la termi

nación de cada remate las fianzas de los 
licitadores que no consigan el mismo.

Art. 16. Las adjudicaciones que reali
ce la Mesa no se elevarán a definitivas 
hasta que no sean aprobabas por el Mi
nisterio de Educación Nacional.

Art. 1*. Si ninguna de las personas 
oue hubieran hecho depósitos para poder 
tomar parte en la licitación de las fin
cas ofreciera por ellas, al menos, el tipo 
de tasación, todas ellas perderán sus de
pósitos en beneficio de la Obra pía y co
mo indemnización a ésta por los perjui
cios que le irroguen.

Art. 18. Los depósitos hechos por los 
rematantes quedarán en poder del Vocal 
representante del Patronato en la Mesa,

como parte integrante de la totalidad del 
valor de los inmuebles, a satisfacer inte
gramente en el momento de firmarse las 
escrituras, bien parcialmente en los pla
zos que se fijen, caso de que el adjudica
tario desee abonar el importe de lós In
muebles en varias anualidades, en cuyo 
caso se comprometerá a pagar el 4 por 100 
como intereses de las cantidades que en 
cada momento adeude.

Art. 19. Las rentas que puedan pro
ducir los inmuebles desde la adjudica
ción provisional hasta la otorgación de 
las escrituras en propiedad serán a fa
vor de los rematantes, los cuales no se 
podrán considerar dueños de las mismas 
hasta tanto no se realicen las firmas de 
las escrituras.

Art. 20. Los licitadores favorecidos con 
el remate de las fincas estarán obligados 
a abonar desde la adjudicación provisio
nal que realice la Mesa, las contribucio
nes. arbitrios y exacciones que cada fin
ca pueda ocasionar.

Art. 21. Las reclamaciones que puedan 
formularse se harán ante el señor Pre
sidente de la Mesa rectora de la subasta, 
haciéndose constar en el acta notarial 
correspondiente para la resolución que 
proceda.

Art. 22. El Presidente de la Mesa esta 
facultado para suspender la subasta si 
estimase existir confabulación entre los 
concurrentes, en cuyo caso se consigna
rán en el acta las manifestaciones que 
deseen hacer los interesados.

3.° Que el Patronato de la Fundación 
y la Junta de Beneficencia de Navarra 
dispongan la máxima publicidad del acto 
de la subasta, insertándose el anuncio de 
la misma en los periódicos de mayor 
circulación de Navarra, en los tablones 
de anuncios del lugar de Larrainzar, del 
Ayuntamiento del Valle de Ulzama y del 
Gobierno Civil de Pamplona.

4.* Al objeto de evitar gastos innece
sarios, los anuncios que se hayan de pu
blicar consistirán únicamente en reseñar 
los caracteres de las fincas, precios de 
las mismas y el lugar, día y hora en que 
se celebrará la subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 27 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la que 
se modifica el pliego de condiciones 
para la subasta de una finca propiedad 
de la Fundación «Obra Pía de Santa 
María de Lira», en Camota (La Co
ruña),

limo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 11 de junio de 1953 fué autorizada 
por este Protectorado la venta en subas
ta pública notarial de una finca rústica, 
propiedad de la Fundación benéfico-do- 
cente «Obra Pía de Santa María de Lira», 
en Camota (La Coruña), tasada en 5.000 
pesetas;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de dicha provincia, patrona interina 
de la Institución, por oficio de 21 de ene
ro último, da cuenta a este Ministerio de 
las dificultades económicas q u e  están 
planteadas en relación con dicha subas
ta, ante la imposibilidad de hacer frente 
a los gastos que la misma ocasione, toda 
vez que la Fundación sólo dispone de 
63,18 pesetas en efectivo, cantidad insufi
ciente para cubrir los aludidos gastos;

Resultando que la subasta ha de cele
brarse—conforme a la Orden ministerial 
por la que fué aprobada—en la locali
dad de Muros, por el procedimiento de

pujas a la llana, con la concurrencia de 
un representante de la Junta Provincial 
de Beneficencia, y previa la publicidad 
reglamentaria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y diarios de la capital, servi
cios que llevan consigo el desembolso an
ticipado de sus gastos.

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, y demás disposiciones lega
les de aplicación;

Considerando que las dificultades seña
ladas por la Junta de Beneficencia son 
perfectamente atendibles, sobre todo en 
el supuesto de que la subasta quedase 
desierta, en cuyo caso la Fundación ha
bría de aparecer como deudora de unas 
cantidades a las que por falta de nume
rario no puede hacer frente, por cuya cir
cunstancia se está en el caso de estudiar 
la forma de celebrar la subasta, supri
miendo toda clase de gastos en relación 
con la misma, a cuyo fin parece indicado 
modificar el pliego de condiciones por el 
que la misma se ha de regir, en el sen
tido de que la subasta se celebre en La 
Coruña, para evitar el desplazamiento del 
representante de la Junta a Muros, y, con 
él, los gastos de locomoción y dietas, y 
sustituir el procedimiento de pujas a la 
llana por el de ofertas por escrito diri
gidas dentro del plazo de publicidad de 
la subasta al señor Presidente de la Jun
ta de Beneficencia;

Considerando que, con la misma finali
dad de evitar gastos, se delie reducir la 
publicidad de la subasta a un anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y otros en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Camota, suprimiendo 
asimismo la asistencia de Notario a la 
apertura de los pliegos que puedan pre
sentarse, sustituyendo la presencia de di
cho funcionario por la del señor Inspec
tor provincial de Fundaciones Benéfico- 
docentes de La Coruña, con lo que tam
bién queda instituida la presencia de un 
delegado especial del Ministerio y evita
dos los gastos de desplazamiento;

Considerando que tales modificaciones 
son en absoluto imprescindibles, en ra
zón de las circunstancias que las moti
van, sin que con ellas se perjudique la 
Fundación en la venta de la finca ni se 
resten garantías a la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto;

1.° Tomar en consideración la pro-* 
puesta de la Junta de Beneficencia de 
La Coruña, en Ablación con la subasta 
de la finca propiedad de la Fundación 
«Obra Pía de Santa María de Lira», en 
Camota, de la referida provincia, y, en 
consecuencia, modificar el pliego de con
diciones por el que dicha subasta se ha 
de regir, en el sentido indicado, en los 
considerandos de la presente Orden.

2.° Disponer que por la referida Jun
ta de Beneficencia se anuncie la celebra
ción de la subasta en los términos que 
oxpresamente se recogen en la presente 
Orden, remitiendo a este Ministerio un 
ejemplar del «Boletín Oficial» de la pro
vincia en que se inserte dicho anuncio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la que 
s e  aprueba el Reglamento de la Fun
dación «Escuela de niñas de Vivero», 
Lugo.

limo. Sr.: Visto el expediente de qua 
se hará mérito; y
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Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de agusto de 1953, han sido t r an s
mutados los ímes de la Fundación benéfi- 
ro-docente «Escuela de ninas de .Vivero», 
en la provincia de Lugo, en el sentido de 
que las rentas del capital fundacional se 
destinen a la adquisición de material de 
enseñanza para la Escuela nacional del 
barrio de Junquera, de Vivero;

Resultando que la Ju n ta  de Beneficen
cia de Lugo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la citada Orden ministerial, luí 
redactado el proyecto de Reglamento, por 
el que en lo sucesivo se ha de regir la 
e«\presada Obra pia, en el que se lijan 
Jas normas necesarias para  garantizar el 
destino de las rentas  fundacionales, ase
gurando el cumplimiento de los nuevos 
Tines de la Institución;

Resultando que dicho proyecto lm sido 
aprobado por la Juntji  de Beneficencia 
y elevado a este Ministerio para  la re
solución que corresponda;

Vistos el Re;ti Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912. la Instrucción de 24 de 
julio de 1913. y demás disposiciones le
gales de ap licación;

Considerando que el proyecto de Re- 
glamento de que se t r a ta  ha  sido redac
tado teniendo eir cuenta las normas o 
directrices señaladas por este Ministerio 
en la Orden ministerial de 22 de agosto 
de i 953. por la que fueron transmutados 
ios lines de la Fundación a  que se re
fiere ;

Considerando que en el articulado de 
dicho proyecto se lijan las normas esen
ciales para  asegurar el cumplimiento de 

» los nuevos íines de hi Institución, sobre 
. la base de que la Maestra ti tu lar  de la 

escuela nacional del barrio de Junquera  
formalice presupuesto para  la adquisición 
de material de enseñanza y justiílque la 
inversión de las cantidades que reciba 
p ara  la adquisición de material,  en el su
puesto de que la Ju n ta  de Beneficencia 
no se encargue directamente de la com
pra del mismo y; su envío a la referida 
e scue la ;

Considerando, por ello, que no hay in
conveniente alguno en aprobar el susodi
cho Reglamento, disponiendo su inme
diata aplicación;

Considerando que a este Ministerio 
compete la facultad de aprobar dicho Re
glamento, a tenor de lo establecido en 
las normas legales que regulan el ejerci
cio de su protectorado sobre las Funda
ciones benéfico-docentes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes, y 
de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica* ha resuelto:

1.° Aprobar el Reglamento de la Fun
dación benéfico-docente «Escuela de ni
nas de Vivero», en la provincia de Lugo, 
tal y como ha sido redactado por la Jun
ta de Beneficencia y aprobado por la mis
m a en sesión del día 22 de diciembre 
último.

2.® Disponer q u e  dicho Reglamento 
entre en vigor inmediatamente, con ob
jeto de normalizar cuanto antes la apli
cación de las rentas fundacionales a los 
nuevo» fines establecidos por este Minis
terio.

Lo que digo a V. T. para su conocl- 
ftiiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
\

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la que 
se crean con carácter definitivo Escue
las Nacionales en las localidades que 
se indican .

lim o. S r . : Vistos los expedientes, pro
puestas y aortas ju rad as  reg lam entarias

para la creación de nuevas escuelas na
cionales de enseñanza primaria; y

Teniendo en cuenta que en todos los 
citadlos documentos se justifica la nece- / 
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas escuelas nacionales solicitadas, en 
beneficio de los intereses de la enseñan
za, los favorables informes emitidos por 
las respectivas Inspecciones de Enseñan
za Prim aria: que existe crédito disponi
ble del consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas ■ plazas de ^Maestros 
y Maestras nacionales, y lo preceptuado 
en la Lev de Educación Primaria; de 
17 de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente y con destino a las localida
des o grupos escolares que se citan, las 
siguientes escuelas nacionales de ense
ñanza prim arla:

. ORENSE

Una escuela de párvulos en Feces de 
Abajo, del Ayuntamiento de Verin.

SALAMANCA

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Navales.

Una sección de niñas en la  escuela gra
duada aneja a la del Magisterio Prima
rio de la Merced.

Una graduada de párvulos, con tres 
grados, en la escuela de párvulos núme
ro 3 «Rufino Blanco», de la capital, a 
base de las dos existentes y de la que 
nt crea por la presente Orden.

TERUEL

Una escuela de párvulos en el Ayun
tam iento-de Torrecilla del Rebollar.

ZAMORA

Una escuela de párvulos en el grupo 
escolar «Fernando II». de la^barriada de 
Santa Clara, de Benavente.

Una escuela de párvulos en el Ayun
tamiento de Santibáñez de Vidríales.

2.° Que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos se
ñalados en los apartados primero, y se
gundo de la Orden ' ministerial fecha 
31 de marzo de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 28 de abril de 1954 por la 
que se declara creado en Villarrobledo 
(A lbacete) un Centro Oficial de Ense
ñanza Media y  Profesional de modali
dad agrícola y  ganadera .

lim os. Sres.: Por Decreto de 26 de fe
brero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de marzo), se autorizó a 
este Ministerio la creación de un Cen
tro oficial de Enseñanza Media y Profe
sional de modalidad agrícola y ganade
ra en Villarrobledo (Albacete).

Aceptadas en nombre del Estado to
das y cada una de las ofertas hechas por 
el excelentísimo Ayuntamiento de aque
lla localidad; consignada en los presu
puestos de la excelentisima Diputación  
Provincial de Albacete la subvención de

 50.000 pesetas anuales, y siendo oportu
no usar de la autorización concedida, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado en Villarrobledo 

(Albacete) un Centra oficial de Ense
ñanza Media y Profesional de modalidad 
agrícola y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de enseñanzas de la re
ferida modalidad, con arreglo al Decre
to de 24 de marzo de 1950.

3.u Por la SúbsecretarjarPresidencia 
del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional y por la' Dirección 
Generai de Enseñanza Laboral se darán 
las instrucciones pertinentes al ilustrísi- 
mu señor Presidente del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de Albacete, para que en el plazo 
de quince días, a partir de la publicar 
cíón de la presente Orden, convoque el 
oportuno concurso, a fin de seleccionar 
al Profesorado y lleve a cabo todos los 
demás requisitos y formalidades precisos 
para que éste pueda iniciar sus tareas 
en la fecha antes indicada.
1 4.° Se faculta a la Dirección General 

de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para 
el cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y efectos.

Dios 'guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1954.

RUIZ-G ÍMENEZ

■ limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 28 de abril de 1954 por la que 
se concede la Medalla de Oro de la 
Mutualidad Escolar a los señores que 
se indican .

limo. S r .: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión Nacional de Mu
tualidades y Cotos Escolares de Previsión, 
en virtud de acuerdo adoptado por una
nimidad en la sesión celebrada con fe
cha 25 de febrero último, para la conce- 
cesión de la Medalla de Oro de la Mu
tualidad Escolar; de conformidad con lo 
preceptuado en la Real Orden de 26 de 
marzo de 1915 y la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, de 27 de 
noviembre de 1944,

Este Ministerio, en consideración y en¡ 
reconocimiento de los relevantes méritos 
que las personalidades propuestas tienén  
contraídos en favor del fomento y arraigo 
de las instituciones educativo-sociales que 
son las Mutualidades y Cotos Escolares 
de Previsión, ha resuelto conceder la re
compensa honorífica de la Medalla de 
Oro de la Mutualidad Escolar a quienes 
a continuación se citan:

Excmo. Sr. D. Ernesto Gil Sastre, Go
bernador civil de Huesca.

Excmo. Sr. D. Manuel Pizarro,. Gober
nador civil de Teruel.

limo. Sr. D. Alejandro Torrejón y Món- 
tero, Director general de Colonización.

limo. Sr. D. Paulino Martínez Hermo- 
silla, Director general del Patrimonio Fo
restal del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Direótor generál de Enseñáfiza 
primarla.



33 3 2  17 mayo 1954  B. O. del E.—  Núm . 137

ORDEN de 28 de abril de 1954 por la que 
se resuelve el concurso de méritos y  
examen de aptitud para la provisión de  
varias plazas vacantes en la Escuela de 
Trabajo de Cuenca.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de las pla
zas de Profesores de «Matemáticas». «Di
bujo geométrico», «Física y Química» y 
«Tecnología de los oficios», vacantes en 
la Escuela de Trabajo de Cuenca;

Resultando que las bases reguiadoras 
del expresado concurso fueron acrobacias 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral v publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de marzo 
de 1946 y 14 de abril de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos v juzgar las 'prue
bas de aptitud, después de realizadas éstas 
elevó propuesta declarando aptos para el 
desempeño de las plazas de Profesor de 
«Física y Química» y «Tecnología de los 
oficios» a don Ramón Roca Giner y a don 
Isidoro C e a  Castrillo, respectivamente, 
propuestas que hizo suyas el Patronato de 
Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondientes y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a clon Ramón Roca Gi

ner Profesor de «Física y Química» y a 
don Isidoro Cea Castrillo Profesor de 
«Tecnología de los oficios», de la Escuela 
de Trabajo de Cuenca, con la remunera
ción anual cada uno de seis mil pesetas, 
que percibirán con cargo a los fondos 
propios del Patronato, teniendo sus nom
bramientos el carácter de provisionalidad 
a que se refiere el artículo 29 (apartado 
quinto) del libro primero del vigente Es
tatuto de Formación Profesional, y de
biendo formalizarse los correspondientes 
contratos de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
'complementarias.

2.° Declarar desiertas las plazas de 
Profesores de «Matemáticas» y «Dibujo 
geométrico», por no haberse presentado 
ningún aspirante.

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 28 de abril de 1954 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud, Portero 
de la Escuela de Trabajo de Cartagena 
a don Antonio Pagán Vidal.

I lmo. Sr.; Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de dos pla
zas de Porteros vacantes on la Escuela 
de Trabajo de Cartagena (Murcia);

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO del día 14 de oc
tubre de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para'valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas éstas 
elevó propuesta declarando apto para el

desempeño de una de las plazas a don 
Antonio Pagán Vidal, propuesta que hizo 
suya el Patronato de Formación Profe
sional; ^ *

Considerando que en la tramitación dei 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás apli
cables. y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a don Antonio Pagán Vi

dal Portero de la Escuela de Trabajo de 
Cartagena (Murcia), con la remuneración 
anual de mil pesetas, que percibirá con 
cargo a los fondos propios del Patronato, 
teniendo su nombramiento el carácter 
de provisionalidad a que se refiere el ar
tículo 29 (apartado quinto) del libro pri
mero del vigente Estatuto de Formación 
Profesional, y debiendo formalizarse el 
correspondiente contrato de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

2.° Declarar desierta la segunda plaza 
de Portero por no haberse presentado nin
gún aspirante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ ’

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 28 de abril de 1954 por la que 
se nombra a los señores que se citan 
para los cargos que se mencionan de 
la Escuela de Trabajo de Cartagena.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de las 
plazas de Profesor Especial de'«Expresión 
gramatical y Francés» y de Profesor Au
xiliar de «Geografía e Historia de España, 
Educación cívica y Legislación obrera, 
Geografía económica, Historia del tra
bajo y Economía industrial», de la Es
cuela de Trabajo de Cartagena;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de octubre 
de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas éstas 
elevó propuesta declarando aptos para el 
desempeño de las plazas anunciadas a 
don Inocencio García Calvo, para la pla
za de Profesor Especial de «Expresión gra
matical y Francés», y a don Pedro Tallón 
Cantero, para la de Profesor Auxiliar de 
«Geografía e Historia de España, Educa
ción cívica y Legislación obrera, Geogra
fía económica, Historia del trabajo y Eco
nomía industrial», - propuesta que hizo 
suya el Patronato de Formación Profe
sional ;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles, y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Inocencio García Calvo Profesor Es
pecial de «Expresión gramatical y Fran
cés», y a don Pedro TáUón Cantero Pro
fesor Auxiliar de «Geografía e Historia 
de España, Educación cívica y Legislación

obrera, Geografía económica, Historia del 
trabajo y Economía industrial», de la Es
cuela de Trabajo de Cartagena, con la 
remuneración anual de 1.500 pesetas el 
primero y de 1.000 pesetas el segundo, que 
percibirán con cargo a los fondos propios 
del Patronato, teniendo sus nombramien
tos el carácter de provisionalidad a que 
se refiere el artículo 29 <apartado quin
to) del libro primero de) vigente Estatuto 
de Formación Profesional, y debiendo for
malizarse el correspondiente contrato de 
trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 27 ,cle diciembre 
de 1929 y demás disposiciones reglamen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio3 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza;
Laboral.

ORDEN de 28 de abril de 1954 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición libre a la plaza de 
Auxiliar de «Encajes» de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer.

Ilmo. Sr.: Convocada por Orden mi
nisterial de 30 de septiembre de 1953, a 
oposición -libre, la provisión de la plaza 
de Auxiliar de «Encajes», vacante en la  
Escuela del Hogar Profesional de la Mu
jer de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con ío pre
ceptuado en el artículo 22 de la Real 
Orden de 18 de septiembre de 1925, ha  
resuelto que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la mencionada oposi
ción quede constituido de la forma si
guiente:

Propietarios:-
Presidente: Doña Felisa Sánchez Mar

tínez, Directora de la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer.

Vocales: Doña María Sánchez y doña 
Angeles Uzquiano Gutiérrez, Profesoras 
de Ja Escuela dei Hogar y Profesional 
de la Mujer.

Doña Juana Marín Franco, Maestra 
de Taller del Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer; y .

Doña María Diez Izquierdo, Maestra 
de Taller de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid.

Suplentes:
Presidenta: Doña Matilde. Marquina 

García, Directora del Instituto de Ense
ñanzas Profesionales de la Mujer.

Vocales: Doña Plácida Iglesias Spite- 
ri, Maestra de Taller de la Escuela de 
Artes y Oficios de Murcia, y doña Ilde- 
fonsa Paz Ramírez González, Maestra 
de Taller de la Escuala de Artes y Ofi
cios de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de abril de 1954 por la que  
se crea una Escuela Nacional unitaria  
de niñas, con carácter de «Parroquial», 
en la parroquia de Nuestra Señora de 
las Angustias, de Madrid.

Ilmo. S r .: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio, en solicitud de la crea
ción de una Escuela nacional de ense
ñanza primaria, con el carácter de «Pa
rroquial», al amparo de lo dispuesto en
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la Orden m inisterial fecha 30 de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de diciembre) ; yTeniendo en cuenta que se dispone de local, que reúne las debidas condiciones Técnico-higiénicas, y dotada de t o d o s  cuantos elem entos son necesarios para la adecuada instalación e inm ediato funcionam iento de la Escuela parroquial que se solicita; que la Parroquia se comprom ete a facilitar casa-habitación a la  Maestra que se designe para regentarla; el favorable inform e em itido por la Inspección Central de Enseñanza Prim aria; que existe crédito en el presupuesto de gastos de este D epartam ento para la  creación de nuevas plazas de Maestros y M aestras nacionales; que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado, creándose con el carácter nacional parroquial la escuela que se in teresa, con su provisión, organización y dirección som etidas a la  acción tutelar de la  Iglesia Católica,Este M inisterio ha dispuesto:1.° Que se considere creada provisionalm ente, con el carácter de «parroquial», una escuela unitaria de niñas en la Parroquia de Nuestra Señora de las Angustias, de Madrid.2.° La dotación de esta nueva plaza será la correspondiente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón  General del M agisterio tenga la M aestra que se designe para regentarla, creándose para la provisión de las resultas una  plaza de Maestra, con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este Departam ento.3.° Que, de conformidad con lo dispuesto en la Orden m inisterial fecha  30 de octubre de 1948 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 16 de diciembre), el nom bram iento de la M aestra con destino a esta  nueva escuela será acordado por este M inisterio, a propuesta formulada, con arreglo a las vigentes disposiciones, por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la D iócesis de Madrid-Alcalá.4.° Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de la presente Orden, el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la D iócesis de Madrid-Alcalá podrá solicitar la elevación a creación definitiva, y a la vista de la petición, la Sección de Creación de Escuelas recabará inform e  sobre su funcionam iento a la Inspección  Central de Enseñanza Primaria, resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a  V. I. para su conocim iento  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 29 de abril de 1954,
RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. D irector general de EnseñanzaPrim aria.
ORDEN de 29 de abril de 1954 por la que se aceptan, en nombre del Estado , las ofertas hechas por  el excelentísimo  Ayuntam ien to  de Villarrobledo y  excelentísima Diputación Provincial de Albacete para la creación de un Centro  de Enseñanza Media y  Profesional en  aquella localidad de modalidad agrícola y  ganadera.

lim os. Sres.* Por D ecreto'de 26 de febrero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de marzo) se autorizó a  este M inisterio la creación de un Centro  Oficial de Enseñanza M edia y Profesional de modalidad agrícola y ganadera en Vi- larrobledo (Albacete).A los efectos de dicha creación, el excelentísimo A yuntam iento de aquélla localidad, en sesiones de 17 de abril y 5 de mayo de 1952 y 9 de febrero de 1954, acordó ofrecer para la instalación de dicho Céntro el edificio del antiguo Instituto «Cervantes», con el mobiliario y

material pedagógico existente en el m ismo, y los terrenos de «La Granja» para campo de expenm entación agrícola. Finalm ente, el mismo Ayuntam iento acordó subvencionar con 74.500 pesetas anuales al repetido Centro, asi como sufragar la tercera pa ite de las obras de adaptación  del edificio en que se instale.Por su parte, la excelentísim a Diputación Provincial de Albacete, en sesión  de 28 de mayo de 1952. acordó subvencionar con 50.000 pesetas anuales al Centro de Enseñanza# Media y Profesional de Villarrobledo (Albacete).Siendo conveniente utilizar la autorización concedida por el m encionado Decreto de 26 de febrero de 1954,Este M inisterio ha resuelto:1.° Aceptar, en nombre del Estado, y  para los fines antes indicados, todas y cada una de las ofertas hechas por el excelentísim o Ayuntam iento de Villarrobledo y excelentísim a D iputación Provincial de Albacete.2.° La aceptación de inm uebles se entiende libres de toda carga o gravam en  real.3.° El excelentísim o A yuntam iento de Villarrobledo responderá de la evicción y saneam iento.4.° Se designa representante especial de este M inisterio al ilustrísim o señor Presidente del Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Albacete para que. en nombre del Estado y con las facultades necesarias, lleve a cabo todos y cada uno de los actos precisos hasta com pletar la form alización de estas cesiones, siendo de cuenta del A yuntam iento los gastos notariales, regístrales, de timbre y demás que se originen con  motivo de tales form alizaciones.Lo digo a VV. II. para su conocim iento  y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años.Madrid, 29 de abril de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

lim os. Sres. Subsecretario-Presidente delPatronato N acional de Enseñanza Media y Profesional y Director general deEnseñanza Laboral.
ORDEN de 10 de m ayo  de 1954 por la que se autoriza el pago de honorarios  al Arquitecto  de la Fundación  «Rodríguez de Celís», en Melgar de Fernam enta l (Burgos).

R esultando que por Ordep m inisterial de 19 de noviembre de 1952 fué aprobado el proyecto del Arquitecto don Valentín  Jtm co Calderón para la  coinstrucción de las Escuelas de Melgar de Fer- nam ental (Burgos), pertenecientes a la  Fundación «Rodríguez de Celis», cuyo fundador, el Marqués de Trebolar, destinó parte de sus bienes a que fueran  allí establecidos;
R esultando que el Ayuntam iento de la  localidad cedió por acto de liberalidad, escriturado, un terreno propiedad del Municipio para la erección de las Escuelas, siendo aceptado dicho terreno por el Ministerio de Educación N acional, con las  form alidades jurídicas requeridas;Resultando"‘que el Alcalde de Melgar de Fernam ental (Burgos) se dirige a la  D elegación Especial en solicitud de que se abonen los honorarios fijados por el Arquitecto señor Junco en su proyecto, aprobado por’ el D epartam ento por Orden de 19 de noviembre de 1952;Considerando que dichos honorarios deben ser abonados una vez que aprobado el proyecto, y en vías de norm alización la Obra Pía, m ediante la reposición de los Patronatos, la Delegación Especial ha de ir llevando a cabo todo lo actuado durante su gestión, debiendo por consiguiente contabilizarse dicho pago en la cuenta correspondiente a la cantidad  total adjudicada al Patronato de Mel

gar de Fernam ental (Burgos), a partir del mom ento en que se verifique la distribución del cupual de la Fundación  entre los distintos Patronos.Este M inisterio, a propuesta do la Sección de Fundaciones Benéfico-docenies, de acuerdo con el dictam en de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:1.° Autorizar el abono de honorarios al Arquitecto don Valentín Junco Calderón, autor del proyecto de obras escolares en Meigar de Fernam ental (.Burgos >, pertenecientes a la Fundación «Rodríguez de Celis», aprobado por Orden m inisterial de 19 de noviembre de 1952.Lo que digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de mayo de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Subsecretario del Departa^ 
mentó.

ORDEN de 1 de mayo de 1951 por la que se dis tr ibuye un crédito de 3.000.000 de pesetas para atender toda clase de gastos de enseñanzas mercanti les, entre  otras, en Centros oficiales dependientes de la Dirección General.
lim o. S r .: Visto el expediente de que 

se hará m ención;Resultando que en el capitulo tercero, articulo primero, grupo cuarto, concepto  quinto, del vigente presupuesto de gastos del Departam ento figura la cantidad de 3.000.000 de pesetas para atender a toda  clase de gastos, distribuidos discrecional- m ente por Orden m inisterial, de enseñanzas profesionales, sociales, agrícolas, mercantiles, industriales, aeronáuticas, artísticas y sim ilares en Centros oficiales dependientes de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica;Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos ha tomado razón del gasto en 7 de abril próximo pasado, y que la Intervención General de la Adm inistración del Estado lo ha fiscalizado  favorablem ente en 22 siguiente:Vistos el artículo 67 de la Ley de Adm inistración y Contabilidad del Estado  de 1 de julio de 1911. y la Orden m inisterial de 10 de enero de 1944 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO del 16);Considerando la conveniencia de conceder subvenciones a los Centros oficiales que se relacionan más adelante, a fin  de que puedan atender toda clase de gastos de las enseñanzas que se dan en los 
mismos,Este Ministerio ha dispuesto:1.° Conceder las subvenciones que a  continuación se detallan, por la cuantía  que se expresa, con cargo al capítulo tercero. artículo primero, grupo cuarto, concepto quinto, del vigente presupuesto de g a sto s: Pesetas
Escuela Central pie Idiomas .......  75.000Escuela de Comercio de Madrid. 200.000Idem id. de Lugo ............................ 50.000Idem id. de Barcelona ................. 20.000Idem id. de Bilbao  ......................  20.000Idem id. de La Coruña ..............  20.000Idem id. de Las Pelm as ..............  20.000

T o ta l  ............ 405.000
2.° Las m encionadas cantidades serán  libradas «en firme» *a favor de los D irectores de los respectivos Centros, debiendo  darse cumplim iento, en todo caso, a lo señalado en la Orden m inisterial de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16).Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.Días guarde a V. I. m uchos años. Madrid, l de mayo de 1954.»lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Profesional y Técnica.
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Continuación a la Orden de 29 de marzo de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría sexta del Escalafón General del 
Magisterio Nacional Prim ario y sueldo anual de 14.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 6.000 Maestros 
que se relacionan.
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4.743'
4.744
4.745
4.746
4.747
4.748
4.749
4.750
4.751
4.752
4.753
4.754

- 4.755
4.756
4.757
4.758
4.759
4.760
4.761
4.762
4.763
4.764
4.765
4.766
4.767 
4-768
4.769
4.770
4.771
4.772
4.773
4.774
4.775
4.776
4.777
4.778
4.779
4.780
4.781 
.4.782
4.783
4.784 
4.785

4.786
4.787
4.788
4.789
4.790
4.791
4.792
4.793
4.794
4.795
4.796
4.797
4.798
4.799
4.800
4.801
4.802
4.803
4.804
4.805
4.806
4.807
4.808
4.809
4.810
4.811
4.812
4.813
4.814
4.815
4.816
4.817
4.818 :
4.819 :
4.820 :
4.821
4.822

21.924
21.925
21.926
21.927 
219 28
21.929
21.930
21.931
21.932
21.934
21.935
21.936

21.937
21.938
21.938
21.940
21.941
21.942
21.943
21.944 
21-946 
21.147
21.948
21.949
21.950
21.951
21.952
21.953
21.954
21.955
21.956
21.957 
21958
21.959
21.960 
21.962
21.963
21.964 
21-965
21.966
21.967
21.968 
21.969

21.970
21-971
21.973
21.975
21.976
21.977 
21-979 
21.980 .
21.982
21.982 bis
21.983 
21.985
21.989
21.990
21.991
21.992
21.993 -
21.994
21.995
21.996
21.998
21.999 
22.000 
22.001 
22.002 
22.003
22.005
22.006 .
22.007
22.008 
22.910 
22.011 
22.912
22.013
22.014
22.015
22.016

M A E S T R O S

D. José Pardal Guardado.
D. José Bastón s Plan- 
D. Juan Vílchey, Ordóñez.
D. Feliciano Aguirre Viana.
D. León Santiago Marti Segura.
D. Leopoldo Isem  Martínez fiorja.
D. José Acosta Larios.
D. Eugenio José Marin Navarro- 
D. Octavio Mestre Ferrer.
D. Félix Fernández Lorenzo.
D. Juan Alborna Montané.
D. Francisco G il Ortega y Gómez G áhe

rrada.
D. Perfectino Veiga Ferreiro- 
D. Vicente Alvarez Martínez.
1). Serafín Angel Trivino Diez,
D. Pedro Blanco Hennosilla.
D. Mariano Ramírez Delgado.
D. Lorenzo Martín Lúpe2.
D. Ramón de Torres Muñoz- 
D. Juio Idpez Bellod.
D. Jaime Juan Castañez.
D. José Do pico Villar.
D. Santiago. Sánchez Lázaro.
D. Santiago Echevarría Vicente»
D. Antonio Gassa Loaisa.
D. Francisco La torre Gasol.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, v 
D. Crescente Casado Rodrigues.
D. José Failde Muñoz.
D. Juan García Balbastre.
D. José Vidal Rodríguez.
D. Severino Servando Jiménez Sánchez,
D. José Rodríguez Montero.
D. Félix A ll0 Martínez.
D. Francsico José Ruiz Ciordia.
D. Claudio Guillen Monzonis-
D. Féli,x García Muñoz y López Menchero.
D. Pedro Asensio García.
D. Lorenz0 Durán Bernal.
D. Andrés García Arroyo.
D. Benito Rupérez Fernández,
D. Ramiro Soláns Castro»
D. Juan Maza Ruiz. , 

D. Avelino Golvano Valladares.
D. José María Lumbreras Pérez.
D. Pedro García M'artínez.
D , Luis de Miguel Gaviña.
D. Victoriano Escolano Morales»
D. Andrés Carballo Real.
D. Agustín Gallego Alvarez.
D. José M. Almoguera del Río.
D. Fernando Viera Gutiérrez.
D- Jenaro José Barreda Lubián,
D. Juan Sellés Roma.
D. José García Sampetíro.
D- Lucas Vela Rubio. '
D. Isidoro Hernández Laguna.
D. Juan Reina Núñez.
D- Francisco N ieto Pascual.
D. Juan Amado Alonso García, ; 
D. José M artí Miñana.
D- Juan Pascáu Guerrero.
D. José Manuel Sánchez Rodríguez.
D. Magín Mahino Muñoz.
D- Enrique Arrabal Ortega.
D. Rubén Alcón Morcillo.
D. Angel Puente Rodríguez.
D- Silvino Santamaría Martínez,
D. Antonio Peña Rivera.
D. José M aría Franco Aguí lar,
D- Antonio Odriozola Argos. * , 
D. José Fernández Montiel.
D. Ricardo Portillo  Cardona.
D. Ricardo Oiiesta G il.
D. José Antonio Móren0 Criado.
D. Luis García Ttarres.
D- Antonio González Sánchez,
D. Enriqne Esquerro Callejo,
D, Tom/us Sierra Yáfiez,
P» Sao/jago Janer López, ,

4.823
4.824 
,4-825
4.826
4.827
4.828
4.829
4.830 
4 831
4.832
4.833
4.834
4.835
4.836 ' 
4.937 
4.833 
4.889
4.840
4.841 7
4.842
4.843 
4.944
4.845
4.846 
'4.847
4.848
4.849
4.850 
4 851
4.852
4.853
4.854
4.855 '
4.856
4.857 
4.853 
4.859

.4.860
4.861
4.862
4.863
4.864
4.865
4.866
4.867
4.868
4.869
4.870
4.871
4.872
4.873
4.874 -
4.875
4.876
4.877
4.878
4.879
4.880
4.881
4.882
4.883
4.884
4.885
4.886
4.887
4.888
4.889
4.890
4.891
4.892
4.893
4.894
4.895
4.896
4.897
4.898
4.899
4.900
4.901
4.902
4.903
4.904 

. 4.905

22.917
22.018
22.019
22.020 
22.028
22.023
22.024
22.025
22.026 
22.023 
22.029 
22-030 
22.031
22.033
22.034
22.035
22.036
22037
22038
22.039
22.040
22.041
22.042 
22-044
22.044 bis
22.045
22.046
22.047 
22.049 
22-050
22.051
22.052
22.053
22.054
22.055 
22-056
22.058
22.059
22.060 
22.062 
22.063 
22-064
22.065
22.066 
22.068
22.069
22.070 
22-073
22.075
22.076
22.071 
22.080 
22.081 
22.082
22.082 bis
22.083
22.085
22.085 
22.088
22.089
22.090
22.091
22.093
22.094
22.095 
22.0.96
22.097
22.098
22.099 
22.102 
22.104
22.107
22.108
22.109
22.110 
22.111 
22.112
22.113
22.114
22.115
22.116
22.117 -
22.118

D. José Antonio Vi la riño Tainas. 
i ) .  Jase Cascar*--jo Sánchez.
D Florentino Vea Alcalde.
1). Tomás laicas Galán.
D. Bonifacio García Fernández.
D- Juan Ramírez González..
D. José áMana de Suso y López de Albina, 
1). Francisco Pin! o A casta. •
D- José Gutiérrez Mondioroz.
D. José Luis Martínez M'artínez.
D. Francisco M. Cablera Alansu.
D. Donato García - Pérez.
D. Daniel Diez Bardón.
D. Gregorio Guerra Díaz.
D. Pedro Rodríguez Bobo- 
D. Juan Ma.ssó Feliu.
D. José Egea I/>pez.
D. José Luis Rodríguez Alonso,
D. Juan (Jomes Miñerola.
D. Fermín. Sarmiento Sánchez.
D. Mateo Hernández García- 
D. José María Porta y Parramón.
D. Diego Antonio Alejaktre Alcalde,
D. Miguel A rilan Regas.
D. Andrés Ñ iet0 Rico.
D. Rogelio Hernández Conesa,
D. Antonio Tardío Berzocana.
1). Zoilo Cortés Gallego.
37. Juan Bañan Antón.
D. Salvador Ayala Cecilia,
17. Agustín Breares Villar.
17. Agustín Laso del Rey.
D. Enrique Cerveru Saperia- 

.17. Agustín Diéguez Docampo.
37. Joaquín Cuadrado Palacios.
17. Angel García del Bello y Patón.
D.. José Antonio López Cristóbal.
D. Ricardo Antolí Barraclrmi.
D. Arturo Vicente Cuadrillero»
D. Manuel Soto López.
D. José Miuii Pinsach- 
D. Francisco Notario Mora.
D. Joaquín Fernández Cidre.
D. Antonio Vizuete Rodríguez.
D. José María Requena Rentero»
D. Fermín Iiora Echeguren.
D. Alfredo Perrera de Armas,
D. Raimundo Aguayo Moles,
D. Federico J. Yuste Cao.
D. Cesáreo Jesús Andrés García,
D- Juan Rivas Nin.
D. Jesús Amatriaín Amatriaín.
D. Balbino Núñez Mancebo.
D. Timoteo Zaragoza Zaragozí.
D. José Salvador Hernández.
D- Julio Rodríguez Gironés.
D. Manuel Blázquez Bódalo.
D. Bernardo Salgado Martin,
P » Angel Santos Pazos.
D. José García Llopis.
D. Pedro González Oliva.
D- Julio Cuenca Sánchez.
D. Sebastián Hernández González,
£). Juan Ferreras de Armas.
D- José Martínez Ruiz.
D. Juan Frau Matas.
D.. Federico V ilá  Ferrer.
D. Olimpio Velázquez Bonilla.
D. Jaime Velasco Gómez.
D. Aquilino Esteban San Julián,
D- Salvador Esteve Poveda.
D. Jaime Fornés Araujo.
D. Salustiano Veiga Cotarelo.
D- Benjamín Ibáñez Martínez.
D. Jesús Benjamín Ramirés Cortina.
D. Marcos Miguel Martínez López.
D- Antonio Extramiana Apeliániz.
D. Mariano Gómez Calleja.
D. Jesús Parra de la Fuente,
D- Juan Morejón Pérez.
D. Egenor Gallego Barrera.
D. Julio Carapeto Salgado.
£>• Joaquín Mouriño Calvo,
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Númerodeorden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

4.906 22.120 D. Elias Romero González.4.907 22.121 D- José Pérez Marcos.0 0 8 22.122 D. Ju an  Esteban López.4.909 22.123 D. Angel E rro Gilveti.4.910 22-124 D. Miguel Seis Guibas.4.911 22.125 D. Ignacio Bernabé Peña Vicente.4.912 22.126 D. M anuel Gil Rodríguez.4.913 22.127 D- José T orren te  Moreno.4.914 22.128 D. Tom ás Ingeim o Rodríguez.4.915 22.129 D. Francisco Arellano G arcía.4.916 22-130 D. F en iando  Iglesias Díaz. \4.917 22.132 D. Salvador P eña Rivero.4.918 22.133 D. Félix Casero C ortina.4.919 22.134 D. Jaim e B arber Pérez.4.920 22.135 D. José Fernández Calvo.4.921 22.137 D. Antonio Sánchez M arrero.4.922 22.138 D- Santos G arc ía  Valiente.4.923 22.139 D. César G arcía Hernández.4.924 22.140 D. Ju a n  Antonio M arín  M arín.4.825 22-141 D. S ebastián  Fiol Sansó. v4.926 22.142 D. Francisco Burgos Burgos.
4.927 22.144 D. Ju lián  Enrique C ontreras Solís.4.928 22.146 D- Nicolás Prudencio G arcía Rivas.4.929 22.147 D. F loren tino  Sagredo Chave.4.930 22.148 D- Ma-riano Sáez Gómez.4.931 22.149 D. José Ruiz Correa.4.932 22.150 D. Luis Belm onte G arcés de Marcillft.4.933 22-151 D. León José López Pérez.4.934 22.152 D. H onorato Blanco Cabezas.4.935 22.152 bis D. Anselmo Domínguez M’iján.4.936 22.154 D- Vicente Alcaraz Llorca.4.937 22.155 D. Joaquín  M ota Juárez.4.933 22,156 D. Francisco Díaz Ruano.4.939 22-157 D. Javier Francisco Estébanez Arrazuria.4.940 22.158 D. Narciso Pagés y P iam áu.4.941 22.159 D. Francisco Vázquez Sánchez.4.942 22.160 D- Pedro Ayats Figueras.4.943 22.161 D. Eligió Suárez Pierro.4.944 22.163 D. Abraham  Fernández Sánchez.4.945 22.164 D. Francisco López Romero.4.946 22.165 D. A rturo S an tam aría  G arcía.4.947 22.166 D. R am ón Núñez Quíntela.4.948 22,167 D- Vicente Rodríguez Pérez.4.949 22.167 bis D. M anuel Cano Vega.4.950 22.168 D. M ariano Bach G inesta.4.951 22-169 D. Francisco M artínez perona.4.952 22.170 D. Miguel M artín  Ramírez.4.953 22.fU D. Vicente P a rra  Luna.4.954 22.172 D- Hilario Val Val.4.955 22.173 D. Clemente López Fernández.4.956 22.174 D. José Juan  Romero Gil.4.957 22-175 D. Ju an  Francisco Moya Girón.4.958 22.175 bis D. José Antonio Silva M arcos.4.959 22.176 D. M ario Alvarez Pato.4.960 22.177 D- Francisco G risañela del VaL4.961 22.178 D. Adolfo M oreno Anaya.4.962 22.180 D. Miguel Rodríguez Quesada.4.963 22.183 D. F em ando  Aguilera Pleguezuelo.4.964 22.185 D. Ju an  Rivera Barrio.4.965 22-186 D. José M anuel Masegosa M artínez.4.966 22.189 D. Federico López M ontero.4.967 22.190 D. Francisco José M arcos Vilela.4.968 22.192 D- Angel Sánchez G riñán .4.969 22.194 D. José C anal Suárez.4.970 22.195 D. Gervasio Juárez  Herrero.4.971 22-196 D. Sim ón G arrido  Cortezón.4.972 22.197 D. A rturo Ubago Ochoa.4.973 22.198 D. Nicolás Alfonso B ragado Morillo.4.974 22.199 D- Angel González G arcía.4.975 , 22.200 D. Francisco Lage Conde.4.976 22.201 D. Julio  F ernández Querino.4.977 22-202 D. José M aría perugorría.4.978 22.203 D. Teodoro M artínez Rodrigo.4.979 22.204 D. Pedro M erles Jim énez.4.980 22.205 D- E duardo Albuixech Mollá.4.981 22.206 D. M anuel Azaustre Sala zar.4.982 22.207 D. Vicente Izquierdo S an tam aría .4.983 22-208 D. José G arcía Cafiabate.4.984 22.210 D. José Pontes Muñoz.4.985 22.211 D. Abel Gallo Fernández.4.986 22.212 D- M atías M artínez M artín .4.987 22.214. D. R afael G arzón Alijo.4.988 22.215 D. M anuel Vázquez Varela.4.989 22-216 D. Félix M artín  B arahona.4.990 22.218 D. Francisco Fernández Cantero.4.991 22.219 D. Tom ás F errer C ardona.4.992 22.220 D- Miguel Velázquez Cándam o.4.993 22.221 D. Luis de la  P eñ a Fernández Sancho.

Númerodeorden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

4.994 22.222 D. José Pena Leal.4.995 2-2̂ 223 D. José M aría Ferri Pére2.4.996 22.225- D. Cayetano Leiva Ruiz.4.997 22.226 D- Casto G arcía M artínez.4.998 22.227 D. Fem ando Casado Royo.4.999 22.228 D. Anastasio González Hernández.5.000 22 229 D. Antonio González Gutiérrez.5.001 22.230 D. Santiago González Fernández.5.002 22.232 D. José Viciana Guil.5.003 22.233 D- Ignacio Espeleta Aram buru.5.004 22.234 D. Jesús Domínguez Cam pa.5.005 22.235 D. Fernando Alvarez G arcía.5.006 22-236 D. Luis Altés Carros.5.007 22.237 D. Angel González Diez.5.008 22.238 D. Pedro Guzm án Lucas.5.009 22.240 D- Alfonso Freixas Pou.5.010 22.241 D. Emilio R om án Prieto.5.011 22.243 D. Miguel Esteve M artí.5.012 22-244 D. Sebastián Ibernón Saorín.5.013 22.245 D. Luis Pedra jas G arcía Cuevas.5.014 22.246 D. M ariano Diez M até.5.015 22.247 D. B rauli0 Madeo S errano M artíne2,5.016 22.249 D. José Sánchez G riñán.5.017 22.250 D. Salvador Rovira Fontelles.5.018 22-253 D. Antonio Sáez de Om eñaca. \5.019 22.254 D. Rafael Alonso B arbera.5.020 22.255 D. Antonio C uarto Moro.5.021 22.256 D- Miguel Ayora G racia.5.022 22.257 D. Ricardo Basco Estelier.5.023 22.258 D. Jesús Pérez Abelenda,
5.024 22-259 D. M anuel Nuñez f i l a r a  y Navarro,5.025 22.260 D. José Barceló M artínez.5.026 212.262 D. Antonio Celestino Dieg0 Somoano.5.027 22.263 D- Lorenzo Hernández Pons.5.028 22.264 D. Leonardo Fernández López.5.029 22.265 D. Ezequiel Fernández González.
5.030 22-267 D. Pedro Antonio Jim eno Manes.
5.031 22.269 D. M ariano Escartín Arcaso.5.032 22.270 D. M ariano S aurina Berdiell.5.033 22.271 D- Francisco Sánchez Gómez.5.034 22.273 D. Lorenzo Menor Jorge.5.035 22.276 D. Juan  M anuel Lobato Muñiz.5.036 22-278 D. José Joaquín Pazos Pereira.
5.037 22.279 D. G em iniano Delgado Rodríguez.
5.038 22.280 D. Antonio Pérez Angulo.5.039 22.282 D- M anuel B arreira López.
5.040 22.284 D. Francisco Jav ier Áyensa G arcía.
5.041 22.285 D. Francisco Dorado Victorio.5.042 22-287 D. Ju a n  G arcía Moraga.5.043 22.288 \D. Angel López Suárez.5.044 22.289 D. Antonio Perales Sanz.5.045 22.290 D- Jesús Sánchez Hann.5.046 22.293 D. Enrique Antón Rosado.5.047 22.294 D. G inés Moreno G arcía.5.048 22-294 D. Carlos Sánchez Sánchez.
5.049 22.295 D. G inés Criado González.5.050 22.296 D. Tom ás Quesada Gaseó.5.051 22.297 D- José M anuel Calvo Rodríguez.5.052 22.297 bis D. José M aría Q uin tana Lcm bardía.
5.053 22.298 * D. Félix Antonio de Urcelay M ugarza.5.054 22.299 D. Geaieroso Coedo Alvarez.5.055 22.300 D. Agustín M artínez Doggio.5.056 22.301 D. M anuél Coiceiro Vázquez.5.0574 22.303 D* M artín  Antonio Pérez Aceña.5.058 22.304 D. Miguel Artiz Luján.5.059 22.305 D. Herm inio Sánchez , Gómez.5.060 22-306 D. Amable Iniz González.5.061 22.307 D. Alberto G uri Villar.5.062 22.309 D. Gonzalo Gonzalvo M ainar.5.063 22.310 D- Pedro Mompel Gascón.5.064 22.311 D. F austino  M ontero Sánchez*Valverde.5.065 22.312 ' D. Ju an  José Pinedo Arza.5.066 22-313 D. César C astaño G utiérrez.5.067 22.314 D. José M anuel Lucas González.5.068 22.317 D. Cosme C anela Pujo.5.069 22.318 D. José M aría Sendra Miralles,5.070 22.319 D. Félix Angel M urcia M’artínez.5.071 22.320 D. Francisco Sabater G undín.5.072 22-321 * D. Antonio Arjone Ortega.5.073 22.323 D. Jesús Sainz Ruiz.5.074 22.324 D. Luis C abrera Falcón.5.075 22.326 D- Teófilo Ram írez M artínez.5.076 22.327 D. G inés M artínez Pérez.5.077 22.328 D. Ja im e Barges Bencvides.5.078 22-329 D. Luis Perpiñán Aguilar.5.079 22.330 p . B ernardo Louro del Río.

( Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A
ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que se aprueban corridas de escala en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Ilmo. S r .: V acantes en el Cuerpo de Ingenieros de Minas cinco p la za s: una  de Ingeniero primero y cuatro de Ingenieros segundos, las que de acuerdo con lo que se dispone en el R eglam ento Orgánico del citado Cuerpo han de proveerse con arreglo, a los dos turnos establecidos en el Decreto de 9 de julio  de 1935, o sea de ingreso y reingreso,Este M inisterio, en virtud de lo ex puesto, ha tenido a bien disponer se efectúen las correspondientes corridas de escala para cubrir iás vacantes antes citadas, nombrándose en las categorías y clases que se indican a los funcionarios que se m en cion an :
En la vacante de Ingeniero segundo, producida en 6 del pasado m es de marzo, por pase a la situación de supernumerario del de dicha categoría don Sam uel Luchsinger Centeno y cuya provisión corresponde al ingreso, conceder éste como Ingeniero segundo, con el sueldo anual de 16.800 pesetas, a los señores don Manuel Madina Azcárate, don D ionisio Goiria Gavióla y don Juan  Caunedo Feito. y por quedar todos ellos supernumerarios, el primero y tercero por no haberlo solicitado y el segundo por haberlo hecho fuera de plazo, a don R afael Rivero Pereda, número uno de los aspirantes que reglam entariam ente  lo ten ía  pedido.En la vacante de Ingeniero segundo, producida en 25 del pasado mes de marzo. por pase a la situación de supernumerario en activo, del de igual categoría, don Francisco Pintado Fe, y cuya provisión corresponde al reingreso, por no haber ningún Ingeniero que lo tenga solicitado, conceder el ingreso  como Ingeniero segundo, con el sueldo anual de 16.800 pesetas, a don Antonio  Olavarría Jim énez, número tino de los aspirantes que reglam entariam ente lo ten ía  pedido, sin que por ello sufra a lteración el orden de los turnos, y la siguiente vacante corresponderá, por tanto, al ingreso.En la vacante de Ingeniero primero, producida en 5 del corriente mes por fallecim iento del de dicha categoría, don M anuel M. Díaz G uardam ino y. Sánchez, y cuya provisión corresponde al ingreso, ascender a Ingeniero primero, con el haber anual, de 20.160 pesetas, a  don Luis Antonio de Larrauri y Merca- dillo, con antigüedad, a todos los efectos, del día 6 del corriente mes, siguiente  al del fallecim iénto del señor Díaz Guardam ino y Sánchez, y conceder el ingreso como Ingeniero segundo y el haber anual .de 16.800 pesetas, a don José- Perez Sáez, número uno de los aspirantes que reglam entariam ente le ten ía  pedido.En la vacante de Ingeniero segundo, producida en 6 del corriente mes, por pase a la situación de supernum erario én activo del de dicha categoría don Pedro Lloret Isla  y cuya provisión co* rresponde al reingreso, por no haber ningún Ingeniero que lo tenga solicitado, conceder el ingreso como Ingeniero segundo y el, sueldo anual de pesetas 16.800, a don' Francisco Javier dí Oteyza y Ortega, número uno de los as pirantes que reglam entariam ente lo te nía pedido, sin que por ello sufra alte 

2’ación el orden de -los turnos, y la siguiente vacante corresponderá, por tan to. al ingreso.En la vacante de Ingeniero segundo, producida en 6 del corriente meá, por pase a la situación de supernumerario en activo del de dicha categoría don Miguel Sotomayor y de Muro, y cuya

provisión corresponde al ingreso, conceder éste como Ingeniero segundo y el haber anual de 16.800 pesetas, *a don Jaim e N ielo Fernández, número uno de los aspirantes que reglam entariam ente  lo tenia >edido.Todos los Ingenieros que se citan en  las í’/iten ores corridas de escala ocupan  el número uno de la categoría inm ediata inferior y percibirán, adem ás del sueldo asignado a su clase, dos m ensualidades extraordinarias.
Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1954.

PLANELL
Ilm o. Sr. Director general de M inas y  Combustibles.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Santa  Rita»,  número 11.209, de la provincia  de Ciudad Real.
Ilmo. Sr.: V ista la propuesta de caducidad del perm iso de investigación de mineral de plomo nombrado «Santa R ita», número 11.209, de la provincia de Ciudad Real, elevada por la  Jefatura del D istrito Minero;
Resultando que en 18 de julio de 1948 se notificó al interesado para com unicarle que en 26 de abril del mismo año, el M inisterio de Industria había otorgado el permiso y que, dentro de los seis meses siguientes, había de dar comienzo a los trabajos;
R esultando que, concedidas dos prórrogas para d r  cum plim iento a dicha obligación, sin que se utilizase el beneficio, por lo que en 25 de marzo de 1953 el Ingeniero Jefe eleva escrito a la D irección General de Minas y Combustibles, proponiendo la  caducidad;
R esultando que la Dirección General resolvió, para dar cum plim iento al ar- txculo 177 del R eglam ento, se notificase al interesado y que, ignorándose cual era su dom icilio,Ta Jefatura, de acuerdo con  el artículo 207 del R eglam ento General para el Régim en de la  M inería vigente, en relación con el 19 del'R eglam ento de 14 de junio de 1935, hizo la notificación;Considerando que, aunque es evidente* que el interesado ha incurrido en la causa de caducidad prevista en el artículo 170 del R eglam ento, es im prescindible la notificación al interesado de la propuesta para que haga las alegaciones que estim e pertinentes, según ordena el articulo 177 del mism o Reglam ento;Considerando que, según afirma el Ingeniero Jefe, por ser ignorado el domicilió del interesado, se hizo la  notificación en la  form a que dispone el artículo 19 del R eglam ento de Procedim iento, de 14 de junio de 1935, de acuerdo con  el artículo 207 del Reglam ento de Minería, de 9 de agosto de 1946,Este M inisterio, a propuesta de la Dirección G eneral de M inas y Combustibles, ha  resuelto declarar la  caducidad  del permiso de investigación de m ineral de plomo «Santa Rita», número 11.209, de la provincia de Ciudad Real, publicándose la  resolución en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO 'y en el de la provincia, y se hará por la Jefatura de Minas la  oportuna notificación al in teresado, quien podrá entablar récurso contencioso-adm inistrativo cum pliendo 1 o s  requisitos que regulan su jurisdicción, dando cuenta a la  Jefatura de M inas de su interposición, requisito exigido por el artículo 177 del vigente R eglam ento Ge

neral para el Régim én de la  Minería, y

una vez transcurrido el plazo concedido  para la interposición del recurso, sin que la Jefatura reciba la notificación o sea  desestim ado, se anunciará la caducidad  er el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia de que no se adm itirán nuevas solicitudes de perm isos de investigación  o concesiones" de explotación en el te- n e n o  considerado hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás efectos.D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 de marzo de 1954.—Por delegación, A. Si)árez.
Ilmo. Sr. Director general de M inas y Combustibles.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
M IN ISTER IO  D E  O BRA S  

PU BLICA S
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a don Julio y  don DositeoPrado Fernández p a r a ,  aprovecharaguas del río Parga.

Visto el expediente incoado por don Julio y don Dositeo P iado Fernández para aprovechar aguas del rio Parga, en el lugar de Caldoíros, parroquias de Roi- 
m ii .  Nodar y Bra, Ayuntam iento de Friol (Lugo), con destino a  la  producción de fuerza motriz para obtención de energía  
eléctrica,Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a  la s  siguientes condiciones:l .:l Se autoriza a don Julio y don D ositeo Prado Fernandez, para derivar un  caudal de hasta setecientos .(700) litros de agua por segundo, en todo tiempo, del- r:o Parga, en el paraje denom inado Cal- deirós, parroquias de S an  M amed de No- dar, Santa M aría de Carlín y San Martín de Bra, Ayuntam iento de Friol (Lugo). con destino a producción de energía  eléctrica.2-a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la  petición, suscrito  en 31 de agosto de 1949 por el Ingeniero  de Caminos don Senén prieto Fernández. Los Servicios Hidráulicos del Norte de España podrán autorizar pequeñas variaciones que no. alteren la  esencia de la  concesión y tiendan al perfeccionam iento  del proyecto.3.a El volum en máxim o que se podrá derivar es de setecientos (700) litros de  agua por segundo, sin que la Adm inistración responda del caudal que se concede. Deberá darse a las aguas entrada por salida y  queda prohibido alterar su com posición y pureza. La Adm inistración se  reserva el derecho de imponer la  instalación de un módulo que lim ite el caudal que se derive al concedido.4.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es de treinta y un m etros y noventa y seis centím etros (31,96. m .). contado entre la coronación de la  presa  y el n ivel del agua en el desagüe. D icha  coronación deberá quedar enrasada en un  plano horizontal situado al n ivel de una  cruz grabada en una roca adosada al e s tribo derecho que figura en el plano general. • '5.a S e otorga esta concesión por el plazo de setenta y chico (75) años, contado a partir de la fecha en que se autorice su explotación parcial o total, pa-
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sado el cual revertirá al Estado libre de 
cargas, como preceptúa el Reai Decreto 
üe 10 de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a la 

Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año-

6.v» Las obras se empezarán en el pla
zo de tres (3) meses, contado a partir 
tí:* la fecha de publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar terminadas 
a los tres (3) años, contados a partir de 
31 misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes en materia de pro
tección a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás do ca
rácter social.

8.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a esta Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso de 
los concesionarios se procederá a su re
conocimiento, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles .que 
¡hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar di
cha acta* la Dirección General de Obras 
Hidráulicas

9.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en el día de mañana 
pudiera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España con moti
vo de obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

10. Los concesionarios quedan obliga
dos a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes d  ̂ la Ley de pesca Fluvial para con
servación de las especies.

11. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras-

12. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la autoridad com
petente.
1 13. La Administración, se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua qué sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obrás necesarias para conservar 
o sustituir las1 servidumbre existentes.

15. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones-y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas según dispone la vi

gente Ley del tiiríbre, más el recargo re
glamentario. que queda unido al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el ¿Boletín Oficial» 
de la provincia. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1954.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
6r. Ingeniero Director de los Servicios Hi

dráulicos del Norte de España.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre la estación de ferroca
rril de Benisa y Pego, provincia de Ali
cante, expediente número 3.723, conva
lidando el que. actualmente explota 
«La Unión, S. L.»
El Exorno. Sr. Ministro de este Departa

mento, con fecha 10 de febrero de 1954, 
lia resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público, regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre la 
estación de ferrocarril de Benisa y Pego, 
provincia de Alicante, convalidando el 
que actualmente explota, a «La Unión, 
Sociedad Limitada», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la corn- 
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans- 

. portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina  ̂
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre estación de 
Benisa y Pego, de 32 kilómetros de lon
gitud, pasará por Benisa, Senija, Llíber, 
Jalón, Alca la lí, Venta del Yiurdo, Orba, 
Tormos y Sagra, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anterior
mente.

3> Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Una expedición entre estación de Be
nisa y Pego y otra expedición entre Pego 
y estación de Benisa.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
2a Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», dé 17 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, A-6064; con capacidad para 19 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «De Dión», de 21 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula V-12296; con capacidad para 25 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «De Dión Boutón». de 
35 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; májtrícula A-6039; con capacidad 
para 33 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán, las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,40 pesetas viajero-kiló

metro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de

29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio co
menzará en el plazo máximo de ti*es 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos' señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 27 de febrero de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Si* Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

; 1.302—A. C,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alba de Tormes y Pe
ñaranda de Bracamonte, provincia de 
Salamanca, expediente número 4.286, 
convalidando el que actualmente explo
ta, a don Adolfo Hernández Gutiérrez.
El Excmo. Sr Ministro de este Departa

mento, con fecha 10 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público, regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Alba 
de Tormes y Peñaranda de Bracamonte, 
provincia de Salamanca, convalidando el 
que actualmente explota, a don Adolfo 
Hernández Gutiérrez, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán dos preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de CoordinaV 
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alba de Tormes 
y Peñaranda de Bracamonte, de 29 kiló
metros de longitud, pasará por Garci- 
hernández, EmpaJlme Peñarandilla, Coca 
de Alba, Empalme de Todrillos y Nava de 
Sotobral, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente. *

3.a * Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes ex
pediciones :

Una expedición entre Alba de Tormes 
y Peñaranda de Bracamonte y otra ex
pedición entre Peñaranda de Bracamonte 
y Alba de Tormes.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los Siguientes vehículos:

Omnibus marca «Renault», de 14 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, SA-1843; con capacidad para 12 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Citroen», de 19 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula SA-4029; con Capacidad para 28 
viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún
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otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se utili
zarán ios despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,27 pesetas viajero-kiló

metro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetros o fracción.

Gcb'.-e las tarifas de viajeros se percibi
rá do. usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.:i El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si

guiente).
8.a Este servicio se clasifica, con res

pecto al ferrocarril, como independiente.
9.a La explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha d& publi- 
cición de la adjudicación definitiva de la 
ccncesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Salamanca la fecha en que se propone 
Inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva,' 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 27 de febrero de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspeción Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.301—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Autorizando la instalación de una Casa 
de Familia en un inmueble propiedad 
de la Fundación docente «Jaime Bosch 
Vanrell», de Palma de Mallorca.

Excmos. Sres.: Visto el expediente ele
vado por la Junta Provincial de Benefi
cencia de Baleares solicitando de este 
Departamento la correspondiente auto
rización para instalar una Casa de Fa
milia en un inmueble propiedad de la 
Fundación docente «Jaime Bosch Van
rell». de Palma de Mallorca; y 

Resultando 1) que en virtud de tes
tamento otorgado ante el Notario de Pal
ma de Mallorca, don Germán Chacáte- 
gui, por don Jaime Bosch Vanrell, en 27 
de noviembre de ~1944, se constituyó una 
Fundación particular benéfico - docente 
—reconocida como tal en virtud de Or
den de clasificación dada por este Depar
tamento en 25 de octubre de 1947—al ob
jeto de formar moral y cristianamente a 
niños pobres de la ciudad por medio de 
becas que se concederían a la Escuela 
Asilo de Nazaret;

Resultando 2) que el Excmo. y reve
rendísimo Obispo de Mallorca eleva ra
zonado informe indicando la convenien
cia de construir una Casa de Familia en 
la casa núm. II de la calle del Sol. de 
Palma de Mallorca, que es propiedad de 
la Fundación, al objeto de que los ado

lescentes que salgan de la Escuela-asilo 
Nazaret, continúen su formación en la 
Entidad denominada «Casa de Familia», 
con objeto de adaptarlos a una adecua
da convivencia familiar;

Resultando 3) que para conseguir los 
fines que se propone el Patronato de la 
Institución docente, el Excmo. Sr. Obis
po de Palma considera de absoluta ne
cesidad realizar obras de acondiciona
miento en el inmueble ya expresado, las 
cuales ascenderán a la cantidad de pese
tas 24.384 (veinticuatro mil trescientas 
ochenta y cuatro);

Resultando 4) que remitido el expe
diente a la Junta facultitativa de Cons
trucciones Civiles del Ministerio, aquella 
informa no existir inconveniente alguno 
en que se acceda a lo solicitado, máxime 
teniendo en cuenta que las obras que se 
proponen son de escasa importancia y 
no alteran sensiblemente la disposición 
general del edificio;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, Instrucción de 24 de ju
lio de 1913 y Reales Decretos de 26 de 
abril de 1918 y 30 de diciembre del mis
mo año;

Considerando 1) Que es aconsejable 
apoyar la actividad e iniciativas del ex
celentísimo señor Obispo de Palma de 
Mallorca al objeto de que la Fundación 
docente «Jaime Bosch Vanrell» -realice 
sus fines lo más ampliamente posible, por 
cuanto ello redundará en beneficio de los 
favorecidos por la Institución mediante la 
formación moral y cristiana de los ado
lescentes mallorquines, por lo que debe 
autorizarse la creación de la «Casa de 
Familia» que se propone;

Considerando 2) que es necesario no 
confundir el capital y valores de la lla
mada «Escuela-asilo Nazaret» con los de 
la Obra pía de cultura «Jaime Bosch 
Vanrell», a la vista de lo cual los gastos 
que irrogue la instalación de la «Casa 
de Familia» deberán cargarse a cuenta 
del haber de la Fundación «Bosch Van
rell» ;

Considerando 3) que los Reales De
cretos de 26 de abril y 30 de diciembre 
de 1918 autorizan a la Subsecretaría de 
Educación Nacional aprobar por sí las 
subastas o adjudicaciones de servicios 
cuando no se haya suscitado protesta 
contra su validez o la procedencia de su 
adjudicación, siempre que el gasto que 
se produzca no exceda de 25.000 pesetas 
(veinticinco mil), por lo que es compe
tencia de esta Subsecretaría el autorizar 
las obras de instalación que se propo
nen,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de conformi
dad con el dictamen de la Asesoría Ju
rídica, ha resuelto:

Primero. Aprobar el proyecto emitido 
por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Palma de Mallorca, Patrono de la Fun
dación docente «Jaime Bosch Vanrell», 
para instalar una «Casa de Familia», en 
el edificio núm. 11 de la calle del Sol, de 
Palma de Mallorca, propiedad de la ci
tada. Obra pía de cultura..

Segundo. Que los gastos a que ascien
de aquél para el acondicionamiento del 
inmueble para los fines que se proponen, 
corran a cargo de la Institución docen
te «Jaime Bosch Vanrell», propietaria 
del inmueble expresado.

Tercero. Que' las obras a realizar se 
efectúen en forma de administración o 
de subasta, debiendo cuidar el Patronato 
fundacional en elegir aquella que ofrez
ca más ventajas a la Obra pía de cul
tura, comunicándolo a este Protecto
rado.

Cuarto. Expresar al Excmo. Sr. Obis
po de Palma de Mallorca, Patrono de la 
Fundación, la satisfacción y reconoci
miento de este Protectorado por la acti
vidad y celo que despliega en el cum
plimiento de los fines fundacionales.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 24 de diciembre de 1953.— 

S. Royo-Villanova.

Excmos. Sres. Presidente de la Junta 
Provincial de Beneficencia y Goberna
dor civil de Baleares.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras de reparación en la Fa
cultad de Veterinaria de Córdoba.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el pro
yecto de reparaciones en la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba, formulado por el 
Arquitecto don Rafael García Hernández;

Resultando que el resumen del pre
supuesto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material, 27.268,69 pe
setas; honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
según tarifa primera, grupo quinto, 8,80 
por ciento descontado el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942; honorarios de Aparejador, 30 
por ciento de la cantidad anterior, pe
setas 359,94; ,15 por 100 de beneficio in
dustrial, 4.090,30 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 2.183,10. Total, 35.101,85 pesetas. Co
rresponde a la Contrata 33.542,09 pese
tas ;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente p o r  la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles ;

Considerando que dichas obras son ur
gentes y necesarias, y que por su cuan
tía deben realizarse por el sistema de 
gestión directa, en armonía con lo que 
dispone el párrafo 13 del artículo 47 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
15 de abril último, y en 25 de mayo úl
timo la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado lo ha fiscaliza
do, significando este último Organismo 
que debe ser promovida concurrencia de 
ofertas para ser adjudicadas las obras 
a la más beneficiosa para los intereses 
del Tesoro, que resulta ser en este caso 
la presentada por don Juan Requena 
Morales, de Córdoba, que se comprome
te a su realización' por el presupuesto 
tipo de contrata de 33.542,09 pesetas, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
apruebe dicho proyecto por su importe 
total de 35.101,85 pesetas, adjudicándo
se las obras a don Juan Requena Mora
les, de Córdoba, por su presupuesto tipo 
de contrata de pesetas 33.542,09, debien
do librarse dicha suma con cargo al cré
dito que figura en el capítulo tercero, 
artículo quinto  ̂ grupo segundo, concep
to único/quinto del presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E /M . pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. M. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Sevilla.

Aprobando obras de habilitación de loca
les en la Faacuitad de Veterinaria de 
Córdoba.

Excmo. y Magfco. Sr.: Por Decreto de 
18 de julio del corriente .año fué aproba
do el proyecto de habilitación de locales 
y reparaciones en la Facultad de Veteri- 
naria de Córdoba por un importe total de 
pesetas 764.266,48, distribuido en dos
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anualidades, cuyo presupuesto se des
compone en la siguiente forma: impor
te de contrata, pesetas 743.928.86; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obra, 15.644,33 
pesetas; honorarios de aparejador, pe
setas 4.693,20. Dicho importe total se 
abonará en la siguiente form a: 100.000 
pesetas, con cargo al crédito que figura 
en el capítulo cuarto; artículo primero, 
grupo primero, concepto primero, del vi
gente presupuesto de este Departamen
to, y el resto, de pesetas 664.266,48, en el 
año de 1954.

En 15 de octubre último, y teniendo 
en cuenta la cuantía del presupuesto, se 
celebró la subasta de las obras de que se 
trata, habiendo resultado desierta, ya 
que no se presentó licitador alguno, y 
en su consecuencia, se acordó realizar
las por el sistema de contratación di
recta.

Se hq promovido la debida concurren
cia de ofertas para adjudicar la obra a 
la más beneficiosa para los intereses del 
Tesoro, que ha resultado ser la presen
tada por don Juan Requena Morales, de 
Córdoba, que se compromete a su reali
zación por el presupuesto tipo de con
trata de 743.928,86 pesetas.

Se han observado todas las formalida
des reglamentarias en el expediente, ha
biendo tomado razón del gasto la Sec
ción de Contabilidad y fiscalizado el 
mismo la Intervención la Intervención 
General de la Administración del Es- j 
tado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Adjudicar las obras de Jiabilita- 
Ción de locales y reparación en la Fa
cultad de Veterinaria de Córdoba, por 
un presupuesto total de 743.928.86 pese
tas de contrata, con la obligación de 
que dichas obras sean terminadas en el 
año 1954.

2.° Que se otorgue la correspondien
te escritura pública de contrata, previa 
consignación de la fianza definitiva que 
corresponda, de acuerdo con las disposi
ciones legales vigentes.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. M. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. M. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Univer

sidad de Sevilla.

Disponiendo la devolución d e  parte de 
la fianza constituida para las obras del 
Hospital Clínico de Granada.
Excmo. y Magfco. Sr.: Vista la instancia 

presentada en este Departamento por 
«Constructora Internacional, S. A.», do
miciliada en Madrid, calle Recoletos, 18. y 
en su nombre y representación don Ma
nuel. López Méndez, Jefe Administrativo 
Apoderado de la misma, solicitando que 
sea devuelta a dicha Entidad parte de 
la fianza que fué constituida como ga
rantía de las obras de que dicha Socie
dad fué adjudicataria para construcción 
de nuevo edificio de la Facultad de Me
dicina en el Hospital Clínico de Gra
nada ;

Resultando que, en efecto, las obras 
de referencia fueron adjudicadas en su 
día a «Constructora Fierro, S. A.», hoy 
«Constructora Internacional, S. A.», de
positando ésta la cantidad de pesetas 
1.005.040,43 pesetas, como garantía de la 
contrata, en la Caja General de Depó
sitos, un millón de pesetas en valoreá y 
el resto en metálico;

Resultando que en virtud de lo dis
puesto en la Ley de 1 de octubre de 1940 
(BOLETIN OFICIÁL DEL ESTADO del 
23). procede reducir dicha fianza a la 
suma que resulta de aplicar los porcen

tajes señalados en el apartado a) del 
artículo primero de esta Ley a las parti
das que se determinan en el párrafo se
gundo de su artículo segundo;

Resultando que el importe del presu
puesto primitivo de contrata de las refe
ridas obras asciende a 7.210.832:45 pese
tas, y que el adicional por reforma del 
primitivo importa 2.879.209,61 pesetas, 
que hacen un total de presupuesto de
10.090.042.06 pesetas;

Resultando que a efectos de la reduc
ción de fianza y para fijar la cantidad a 
que actualmente debe ascender procede 
la aplicación de los porcentajes en la si
guiente forma: sobre el primer millón, 
el 4 por 100, 40.000 pesetas; sobre cuatro 
millones más, el 3 por 100, 120.000 pese
tas; sobre cinco millones más, el 2 por 
100, 100.000 pesetas; sobre el resto, de
90.042.06 pesetas, el 1 por 100, 9.004,20 
pesetas. Total de fianza, 269.004,20 pe
setas ;

Considerando que la fianza de que se 
trata fué de 1.005.040,43 pesetas, que de
be quedar reducida en la actualidad a 
269.004,20 pesetas, procede, en su conse
cuencia, la devolución de 736.036,23 pe
setas ;

Considerando que los Arquitectos di
rectores de la obra, don Aurelio Vilata 
y don Sebastián Botella, han informado 
favorablemente la devolución de fianza 
de que se trata, teniendo además en 
cuenta que las obras de referencia fue
ron ya terminadas en el pasado año de 
1942, aunque la liquidación de las mis
mas aún no se haya realizado, no-exis
tiendo cargo alguno contra la entidad 
de referencia;

Considerando que la petición es Justa 
y razonable y que la Asesoría Jurídica 
lia prestado su conformidad a la propues
ta de devolución de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto la reduc
ción de la indicada fianza a la cantidad 
de 269.004,20 pesetas, y en su consecuen
cia, poner a disposición de la «Compañía 
Arrendataria de Fósforos, S. A.», hoy 
«Constructora Internacional, S. A.», el 
remanente de la fianza que dicha So
ciedad constituyó, o sea la diferencia de 
736.036,23 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. M. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. M. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1954.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Granada.
Declarando admitidos y excluidos 

provisionalmente los aspirantes que se 
indican como opositores a las cátedras de 
«Patología» y «Clínica quirúrgicas» de 
las Universidades de Santiago y Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Se declaran admitidos provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 3 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
enero de 1954), para la provisión, en pro
piedad. de la primera cátedra de «Pa
tología y Clínica Quirúrgicas» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, a la que, por Orden de 15 de fe
brero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21), fué agregada la cáte
dra de igual denominación de la Univer
sidad de Santiago, los siguientes aspiran
tes:

D. Manuel Zarapico Romero.
D. Fernando Enríquez de Salamanca 

Lorente: y 
D. Francisco Gomar Guarner.
2.° Se declaran excluidos provisional

mente, por falta de presentación de los 
requisitos que se indican, los siguientes:

Don Juan Sala do Pablo (reintegro por 
valor de 1.30 pesetas para la declaración 
juiada).

Don Adolfo Núñez Purrias (certificado 
negativo de antecedentes pénales, certi
ficado de depuración o declaración jura
da, en su caso: certificado de firme ad
hesión, y trabajo científico).

Don Antonio Raventos Moragas (toda 
la documentación, excepto los recibos y 
el certificado de penales).

Don José María Beltrán de Heredia y 
Onís (trabajo científico)).

Don José María García Bravo Ferrer 
(toda la, documentación, excepto los reci
bos)-

Don José María Cortés Lladó (trabajo 
científico).

Don José Luis Puente Domínguez (re
cibos de cincuenta y setenta y cinco pe
setas por derechos de formación de expe
diente y de examen y hoja de servicios 
expedida con arreglo a lo determinado en 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 
(«Boletín Oficial» del Ministerio del 28), 
por ser nula la que presenta).

Don Hipólito Duran Sacristán (toda la 
documentación excepto recibos).

Don Antonio Dueñas Barrios (toda la 
documentación y recibos de cincuenta y 
setenta y cinco pesetas, por derechos de 
formación de expediente y de examen).

Don Carmelo Gil Turner (trabajo cien
tífico). '

Don Pedro Ruiz Buitrago (título de 
Doctor o certificado de haber aprobado 
los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos para la obtención del mismo, cer
tificado de depuración o declaración ju
rada, en su caso, y trabajo científico).

Don José María Gil Gálvez (título de 
Doctor o certificado de haber aprobado 
los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del 
mismo, y trabajo científico).

Don José B. García Bengoechea (tra
bajo científico); y

Don Andrés Dorronsoro Montes (por 
haber presentado la instancia fuera de 
plazo y faltarle además toda la docu
mentación excepto los recibos); y -

3.° Que durante los diez dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 4 de mayo de 1954—El Direc
tor -general, J. Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el expediente de obras 
complementarias de las de habilitación en 
la Escuela de Comercio de Sabadell.
Visto el proyecto de obras complemen

tarias de habilitación en la Escuela de 
Comercio de Sabadell, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant, con un 
presupuesto de ejecución material de pe
setas 15.575,35, y que asciende a un total, 
rectificado, de 22.334.61 pesetas, distribui
das en la siguiente forma: ejecución ma
terial, 15.575,35 pesetas; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, 3.864.85 
pesetas; beneficio industrial, 15 por 100, 
2.336,38 pesetas; total dé la contrata, pe
setas 21.776.58; honorarios del Arquitec
to por formación de proyecto, según ta
rifa primera, grupo cuarto, con arreglo 
al coeficiente de sumar la ejecución ma
terial del anteriormente aprobado que 
suman ambos 91.110.20 pesetas, una vez 
deducido el 50 por 100 que señala el De
creto de 16 de octubre de 1942, el 3.25 
por 100. 253.9 pesetas; al mismo, por di
rección de la obra. 253.09 pesetas; hono- 
j arios del Aparejador, 60 por 100 sobre
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los de dirección, 151,85 pesetas. Total, pe
setas 22.434,61;

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de mayo de 1952, fueron aprobadas 
las obras de habilitación de dependencias 
anejas a la Escuela de Comercio de Sa- 
badell, adjudicándose las mismas al úni
co licitador con proposición suscrita, don 
José Foix Fúster, por el tipo de con
trata ;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
22 de octubre próximo pasado;

Considerando que las obras compren
didas en este proyecto son una continua
ción del aprobado en 16 de mayo de 1952, 
por lo que deben ser realizadas por el 
mismo contratista con la mecánica pre
supuestaria fijada en el artículo 36 del 
pliego de condiciones generales para la 
contratación de las obras dependientes 
de este Departamento;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
Hacienda han tomado razón y fiscalizado 
el gasto en 4 y 11 de los corrientes, res
pectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia, por su citado importe total, recti
ficado, de 22.434,61 pesetas, las cuales sp 
librarán en la forma r e g l a m e n t a y  
con cargo a la partida que pa.a estas 
atenciones se consigna en el capítulo se
gundo, artículo quinto, grupu único, con
cepta único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, adjudicán
dose las obras a ' don José Foix Fúster.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela de Comercio 
de Sabadell.

Aprobando el expediente de obras de re
forma y construcción de cubierta en 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Alcoy.

Visto el proyecto de obras de reforma 
y construcción de cubierta en la Escuela 
de Peritos Industriales de Alcoy, formu
lado por el Arquitecto don Joaquín Ara- 
cil, por un presupuesto de ejecución ma
terial de 107.586,78 pesetas, y que ascien
de a un total de 135.695,66 pesetas, dis
tribuidas en la forma siguiente: ejecu
ción material, 107.586,78 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
7.774,99 pesetas; beneficio industrial, 15 
por 100, 16.138,01 pesetas; total de la 
contrata, pesetas 131.499,78 pesetas; ho
norarios del Arquitecto, por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 3 por 100, una vez deducido 
el 50 por 109 que señala el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 1.613,80 pesetas; 
al mismo, por dirección de la obra, pese
tas 1.613,80; honorarios del Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 968,28 
pesetas. Total, 135.695,66 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Ciivles, en 
23 de abril de 1953;

Considerando que las obras que se van 
a realizar son necesarias y precisas pa
ra el total acondicionamiento del Cen
tro ;

Considerando que en 12 de mayo y 26 
del mismo mes, la Sección de Contabili
dad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, han tomado ra
zón del gasto y fiscalizado el mismo, sig
nificando este último Organismo que, con 
el fin de alcanzar el mayor beneficio pa
ra el Tesoro, debe ser promovida concu
rrencia de ofertas, adjudicándose la eje

cución de las obras a la más ventajosa, 
que en este caso es el contratista de 
obras don Luis Catalá Sanchís, con do
micilio en Alcoy, avenida del Generalísi
mo, núm. 46, que se compromete a rea
lizar las obras en la cantidad de pesetas 
127.226,04, que resultan de deducir pese
tas- 4.273.74, equivalentes al 3,25 por 100 
que ofrece como baja en relación con el 
presupuesto tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia, por su total importe de 131.421,92 
pesetas, que se adjudique al contratista 
don Luis Catalá Sanchís, y se abone con 
cargo a la partida que para estas aten
ciones se consigna en el capítulo segun
do, artículo quinto, grupo único, concep
to único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
Ecmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela de Peritos In
dustriales de Alcoy.

Aprobando el expediente de rehabilita
ción de cantidad para las o b r a s  d e  
construcción de edificio de Colegio Mayor

 «A lfo n s o  S a la » , de Tarrasa.

Visto el proyecto de obras de construc
ción de edificio para Colegio M’ayor «Al
fonso Sala», de Tarrasa, con un presu
puesto de 3.144-499,10 pesetas;

Resultando que por Decreto de 10 de 
julio de 1953 se aprobó el proyecto de 
obras antes citado, por el expresado to
tal de 3.144.499,10 pesetas; las obras fue
ron adjudicadas por Orden ministerial 
de 21 de septiembre de 1953 a don José 
Brull Gas, en virtud de subasta pública, 
cuya acta fué autorizada por el Notario 
don Juan Vallet de Goytisolo, habién
dose concertado el oportuno contrato por 
escritdra pública otorgada en esta capi
tal, en fecha anterior a la publicación 
de la Ley de Presupuestos para 1954-55, 
de 22 diciembre de 1953;

Resultando que según relación enviada 
al Ministerio de Hacienda por este De
partamento de Educación Nacional y de 
acuerdo con lo previsto en ¿1 párrafo 
primero del artículo tercero del Decreto- 
ley de 12 de diciembre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), es
tas obras se hallan pendientes'de ejecu
ción en 1953, por una cuantía de pesetas 
284,208,20 del total de la contraída dicho 
año para estas atenciones;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizádo el gasto en 24 de 
marzo y 5 de los corrientes, respectiva
mente;

Considerando que el contrato concer
tado entre Ja Administración y don José 
Brull Gas paras la ejecución de estas 
obras reúne, entre otras, la condición de 
haber sido otorgado con anterioridad a 
la publicación de la Ley de 22 de diciem
bre de 1953, por la que se ratificó el De
creto-ley de 12 de diciembre de 1952, pa
ra que, en su día se puedan considerar 
incorporadas a las cuentas del ejercicio 
de 1954 las 284.208,10 pesetas procedentes 
del ejercicio de 1953, que no han sido 
invertidas en la realización de este ser
vicio;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo segundo de tan re
petido Decreto-ley, los pagos de las obli
gaciones procedentes de los contratos de 
obras o servicios públicos pendientes de 
ejecución en 31 de diciembre último se, 
efectuarán durante el año en curso, con 
cargo a los créditos consignados para

obligaciones de la misma naturaleza en 
el presupuesT-o corriente.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se rehabilite el crédito de pe
setas 284.208 20, no utilizadas en el año 
1953, para las atenciones derivadas do 
las obras de construcción de edificio pa
ra Colegio Mayor «Alfonso Sala», de Ta
rrasa (Barcelona), con cargo al capítulo 
cuarto, articdlo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo aV .S . 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1954,—El Direc* 

tor general, Armando Durán.

Sr. Director del Colegio Mayor «Alfonso
Sala», de Tarrasa.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Aprobando la adquisición, por el siste
ma de concurso, de un inmueble en 
Pontevedra, con destino a instalación 
de la Biblioteca y Archivo Histórico.

Visto el expediente prom ovido para ad
quisición, pui el sistema de concurso, 
que previene la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, de un inmueble, en la ciudad de 
Pontevedra, con destino a instalación de 
la Biblioteca y Archivo Histórico;

Resultando que, por Decreto de 22 de 
mavo último, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 27 del 
mismo mes, se dispuso la adquisición, por 
el sistema ya expresado, del inmueble de 
referencia;

Considerando que, en el concurso, se 
han observado la totalidad de los trámi
tes previstos eh la citada Ley, regulado
ra del procedimiento que ha de seguirse 
en su celebración, y que en el expedien
te aparece perfectamente justificada la 
personalidad del adjudicatario, el domi
nio del inmueble y el estado de cargas 
que pesan sobre la finca, deducido de lá 
oportuna certificación expedida por el 
Registrador de la Propiedad de Ponte
vedra ;

Considerando que Ta Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto a 
que asciende el iínporte de esta adquisi
ción, de 2.083.800 pesetas, con fecha 1 de 
octubre pasado, y que la Intervención 
General de la Administración del Esta
do lo ha fiscalizado en 15 de los corrien
tes. previos los reglamentarios informes, 
totalmente favorables, de la Asesoría 
Jurídica del Departamento y de la Di
rección General de Propiedades,

•Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el concurso celebrado, eil 

ejecución del Decreto de 22 de mayo úl
timo, y, consiguientemente, disponer la 
adquisición por el Estado de ía finca que 
a continuación se describe, situada en la 
ciudad de Pontevedra:

«Casa situada en la calle de Cristóbal 
Colón, de dicha ciudad, señalada con el 
número 4, compuesta de piso principal y 
ático, con su huerta unida, y una bodega, 
que mide de .superficie unos 860 metros 
cuadrados, y lim ita: al Sur, o frente,- 
dicha calle; Norte, o espalda, calle de 
la Rúa Nueva de Abajo; Este, o dere
cha, entrando, casa número 3 de la mis
ma calle de los interesados en este asien
to, y otra de Bemardino González, y 
Oeste, o izquierda, casa número 5, tam
bién de la propiedad de los interesados 
en este asiento. El fundo de la casa des
crita se formó en unión de los fundos 
de las tres fincas inmediatas siguientes, 
que se inscribirán por la Agrupación de 
las fincas números 8.134, de la 8.140 y de 
la 8.141, inscritas a los folios 147, 164 y
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165 de este Libro. inscritas a nombre de 
clon Eulogio Fonseca García, y ademas 
jjor la extensión de 60 metros cuadrados, 
que ocupaba la siguiente tinca: Una
casa de planta baja, núm. 33. sita en la 
Rúa Nueva de Abajo, de esta ciudad, fion 
un pequeño salido a su espalda, que ocu
pa todo dicha extensión de 60 metros, y 
que lindaba, por el Norte, por donde te
nía su entrada,. con la calle de la Rúa 
Nueva de Abajo; Sur y Naciente, terre
no de don Eulogio Fonseca; Poniente, 
casa número 35, de don Agustín Rodrí
guez.»

2:' La finca anteriormente descrita 
pertenece en pleno dominio a don Luis 
Fonseca Quintairos. según se deduce del 
testimonio aportado de la escritura de 
protocolización de las operaciones parti- 
cionales de la herencia de doña Consue
lo Quintairos Pérez, correspondiente al - 
protocolo general del año 1927, y de la 
certificación del Registro de la Propie
dad de Pontevedra, según los cuales la 
linca de referencia aparece gravada con 
una hipoteca a favor de la Caja de Aho
rros Provincial de Pontevedra, por im
porte de 600.000 pesetas, intereses co
rrespondientes, y 10 por 100 de la totali
dad del capital, de responsabilidad 'para 
costas y gastos.

3.° Para el otorgamiento de la .corres
pondiente escritura se designa, en re-' 
presentación de este Ministerio, al Di
rector de la Biblioteca Pública y Archi
vo Histórico de Pontevedra, a cuyo favor 
se librará la cantidad importe de la ad
quisición, con imputación al presupues
to vigente de gastos de este Departamen
to, capítulo cuarto, artículo primero, gru

po primero, concepto primero, cuyo to
tal importe de 2.083.800 pesetas se liara 
efectivo, si el propietario consiente en el 
aplazamiento del pago, mediante man
damiento de pago «en firme», que se ex
pedirá a su nombre una vez otorgada la 
escniura de venta, habiendo de cuidar 
en este caso la Administración de Pro
piedades de la provincia (de que se ins
criba en el Registro de la Propiedad la 
certificación expedida, con referencia al 
Libro Registro de Salida de Caudales, 
que sea suficiente para acreditar la rea
lización del mandamiento, y consiguien
te percibo del precio por el vendedor.

4.° Cuantas cargas o gravámenes pe
san sobre la finca serán liberadas por el 
adjudicatario' vendedor antes o simultá
neamente al acto del otorgamiento de la 
escritura y. en su defecto, se deducirá 
del importe de esta adquisición la can
tidad total a que asciende la hipoteca 
constituida a favor de la Caja de Aho
rros Provincial de Pontevedra, debiendo, 
asimismo, ser satisfecho por aquel el im
puesto de plus valía, si lo hubiere.

5.° Cuantos gastos ocasione la autori
zación de la correspondiente escritura 
serán satisfechos con 'arreglo a lo dis
puesto en el artículo 1.455 del Código 
Civil.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Francisco Sintes.

Sr. Director de la Biblioteca y Archivo
Histórico dé Pontevedra.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza  
Media y Profesional de Cádiz).

Anunciando concurso para proveer la plaza 
de Profesor titular del Ciclo Especial  
en el Centro de Enseñanza Media 

y  Profesional de Puerto de Santa María.

 El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz», en su número 93, correspondien
te al día 26 de abril de 1954, publica la 
convocatoria de un concurso para selec
cionar al Profesor titular del Ciclo Es
pecial en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Puerto de Santa María.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, o de cuarenta y cin
co para los solicitantes que residan en 
las Islas Baleares, Canarias y Norte de 
Africa.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M.ft Rodríguez de Val- 
cárcel,

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Huelva)

Anunciando concursos para proveer las 
plazas de Profesor titular del ciclo  
especial y Maestro de Taller del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Aracena.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
.Huelva» correspondiente al dia 29 de abril 
de 1954 publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de dicha provincia pa
ra selecciorjar la plaza de Profesor Espe
cial y Maestro de Taller del Centro de 
Enseñanza Medía y Profesional de Ara- 
cena.

El plazo pa'ra presentar las instancias y

documentación que se fije en la expresa
da ’ convocatoria será de treinta dias 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes re
siden en Canarias o Norte de Africa—. a 
partir de la publicación del presente ex
tracto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 6 de mayo de 1954.- -̂El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel. :

(Patronato Provincial de Enseñanza  
Media y Profesional de Sevilla)

Anunciando concurso para proveer el  
Profesorado de primer curso en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Constantina (Sevilla).

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla» correspondiente al día 26 de abril 
de 1954 publica la convocatoria del Pa
tronato Provincial de dicha provincia pa
ra proveer las plazas correspondientes al 
primer curso del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Constantina.

Las plazas que se sacan a concurso 
son : Un Profesor titular para cada uno 
de los Ciclos Matemáticos, de Lenguas, 
de Geografía e Historia, de Ciencias de 
la Naturaleza y Formación Manual, y un 
Profesor Especial de Dibujo.

Los Profesores Especiales percibirán a 
partir de la fecha de posesión la retribu
ción anual ce  diez mil pesetas, y los ti
tulares, doce mil, además de los emolu
mentos y ventajas que se señalen espe
cialmente' para el Centro de su destino.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta días—o 
cuarenta v cinco, si los solicitantes resi
den en Canarias o Norte de Africa*—. a  
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid. 30 de abífl de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Lérida)

Anunciando concurso para cubrir la plaza 
de Maestro de Taller en el Centro 

de Enseñanza Media y Profesional de 
Balaguer.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lérida» correspondiente al dia 27 de abril 
de 1954 publica la convocatoria del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de dicha provincia para 
seleccionar la plaza de Maestro de Taller 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Balaguer, asi como la rectifi
cación del pla20 ce admisión de instan
cias para la plaza de Profesor titular del 
ciclo especial.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta días 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes re
siden en Bafeares, Canarias o Norte de 
Africa—, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

iMadric;, 6 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, Carlos MA Rodríguez de Val- 
cárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Santander)

Anunciando concursos para proveer las 
plazas de Profesor especial y Maestro 
de Taller del Centro de Enseñanza  
Media y Profesional de Castañeda.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Santander» correspondiente al día 28 de 
abril ce 1954 publica la convocatoria del 
Patroríato Provincial de Enseñanza Medía 
y Profesional ce dicha provincia para se
leccionar la plaza de Profesor especial y 
Maestro de Taller del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Castañeda.

El plazo para' presentar las instancias 
y documentación que se fije en la ex
presada convocatoria será de treinta días 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes 
residen en Canarias o Norte de Africa—*, 
a partir de la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICÍAL DEL 
ESTADO.

Madrid. 6 de mayo de 1954.—El Diree* 
tor general, Carlos MA Rodríguez ele Val- 
cárcel,

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Soria)

Anunciando concurso para seleccionar las 
plazas de Profesores de Formación  
Manual, Ciclo Especial y Maestro de  
Taller, para el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Burgo de Osma. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria» correspondiente al dda 3 de mayo 
de 1954 publica la convocatoria del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de dicha provincia para se
leccionar los Profesores de «Formación 
manual», ciclo especial, y Maestro de Ta
ller para el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Burgo ce Osma.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta días 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes re
siden en Canarias, Baleares o Norte de 
Africa—, a partir de la publicación del 
presente extracto en el, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid,, 6 de mavo de 1954.—-El Direc
tor eeneral, Carlos Ma Rodríguez de Val- 
cárcel.
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Sección de Accidentes del Trabajo.—Registro de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo

Transcribiendo relación de las Compañías de Seguros autorizadas por este Ministerio para sustituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo.

Número 
de 

inscripción
Nombre de las Entidades 

Fecha de la 
inscripción 

Clase del seguro 
que efectúan D o m i c i l i o s

1
2
4

6

6

7

9
10

11
12
13
14
15
16

17
18
19
20
21
22
23
24
25

26

27
28

29

30
31

22

33
34
35

36
37

38
39
40

41

42

43
44
45
46

43

49

«La Vasco Navarra», S. A. de Seguros...
Caja de Previsión y Socorro ....................
«L’Assicuratrice Italiana», S, A. de Se

guros y Reaseguros ................................
«Zurich». Compañía General de Seguros 

contra Accidentes y Responsabilidad
Civil ..........................................................

«La Preservatrice», Compañía Anónima
de Seguros .............................................

«Hispania», Compañía General de Se
guros ........................................................

«La Unión Alcoyana», Compañía de Se
guros contra Incendios y Accidentes... 

Sociedad Suiza de Seguros contra Acci
dentes en Winterthur ............................

«L’Abeille», Compañía Francesa de Se
guros contra Accidentes ........................

Compagnie d’Assurances Générales ......
«Le Patrimoine», Compañía de Seguros

contra Accidentes .................................
«La Unión y El Fénix Español» .........
«Guardian Assurance Company Limited» 
«Du Soleil», Compañía de Seguros a Pri

mas Fijas ...............................................
«La Patria Hispana», S. A. de Seguros... 
«L’Union», Compañía de Seguros centra

Accidentes .............................................
«Northern Assurance Company Limited» 
«La Urbana y El Sena», Compañía de

Seguros contra Accidentes ..'...............
«Unión Levantina», S. A. de Seguros ...
«Sun Insurance Office Limited» .............
General Española de Seguros, S A 
«La Equitativa (Fundación Rosillo)» ... 
«La Previsora Hispalense», S. A. de Se

guros Generales......................................
«Unión Española», Compañía de Segu

ros Generales ..........................................
«La Providence», Compañía Anónima de

Seguros .....................................................
Compañía Vascongada de Seguros y Rea

seguros ......................................................
«Plus Ultra», Compañía de Seguros Ge

nerales .....................................................
«Fides», Compañía Española de Seguros. 
«La Paternelle», Compañía Anónima de

Seguros .....................................................
«La Previsión Española—C. I. A. (Co

mercio-Industria-Agricultura), Entida
des Reunidas». Compañía Anónima de
Seguros Reunidos ..................................

«La Polar», Sociedad Anónima de Segu
ros .............................................................

«Lucero», Sociedad Anónima de Seguros 
«La Constancia», Compañía Anónima dé

Seguros .....................................................
«Bilbao», Compañía Anónima de Segu

ros .............................................................
«Uniyerso», Compañía Española de Se

guros, S. A.......................................... .....
«Aurora», Compañía Anónima de Segu

ros .............................................................
Compañía de Seguros «Omnia». S. A.... 
«Occidente», Compañía Española de Se

guros, S A .............................................
Sociedad Anónima de Seguros «Cova

donga» .....................................................
«Mare Nostrum», S A. de Seguros y Rea

seguros ....................................................
«Mediodía», S. A. Cojnpañía Española de

Seguros y Reaseguros .......................
«Vizcava». S. A. de Seguros y Reaseguros
«Cantabria». S A. de Seguros ........... .....
Cala de Seguros Reunidos. S A. (C A. 

S. E. R.) Compañía Española de Se
guro < y Reaseguros ...............................

Compañía Hisnano Americana de Segu
ros y Reaseguros ....... ;..........................

«Hermes», Compañía Española de Segu
ros .................*.........................................

5-12-1900 
15-12-1900

15- 3-1901

27- 3-1901 

11-4-1901 
4- 6-1902 

24- 5-1905

13- 5-1910
21- 8-1911
26- 4-1913

15-10-1916
11- 1-1918
14- 4-1920

24- 8-1920 
10-12-1921
3- 6-1922

15- 6-1923

3- 7-1924
15-11-1924
6- 3-1925

21-11-1928 
14- 1-1929

9- 3-1929

12- 5-1930
22- 5-1930

25- 4-1931
27-12-1931 
12- 8-1933

10- 1-1936

7- 4-1936
19- 7-1939 
19- 1-1940

8- 4-1940
26- 6-1940

16- 9-1940
30- 4-1941
30- 9-1941

31-12-1941 
6- 2-1942

30- 5-1942

8- 7-1942
29- 9-1942
30- 9-1942

21-10-1942

17- 4-1943 

14- 5-1943

A todo riesgo .... 
Idem ....................

Idem ...................

Idem ....................

Idem .... ...............

Idem ...................
Idem ....................

Idem ....................

Idem ....................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ........ ...........
Idem ....................
Idem ...................
Idem .................
Idem ....................
Idem ....................

Idem ....................

Idem ....................
Idem ................

Idem ........ ...........

Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

Idem ...77T-..............
Idem ....................
Idem ....................
Idem ..................

Idem ....................
Idem ....................

Idem ................
Idem ....................

Idem ....................

Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

Idem .w.Tr.¡í.,.......
Idem ....................

Idem ....................

Pamplona: Avenida de San Ignacio, 7. 
Barcelona: Rambla de Cataluña, 19 y 21.

Barcelona: Vía Layetana, 47.

Madrid: Sevilla, 4.
Madrid: Cedaceros, 6.

Madrid: Sevilla, 4,
Alcoy (Alicante): Gonzalo Barrachina, 9.

Barcelona: Condal, 31
Barcelona: Plaza de Urquinaofift, 7. 
Madrid: Plaza del Callao, 1.
Madrid: Velázquez, 40.
Madrid: Alcalá, 39.
Madrid: Serrano, 17.
Madrid: Valverde, 1.
Madrid: Serrano, 12.
Madrid: Avenida Calvo Sotelo, 20. 
Barcelona: Fontanella, 7.
Madrid: Avenida de José Antonio, 22. 
Valencia: Plaza de Mariano Benllíure, 8. 
Bilbao: Alameda de Urquijo, 12.
Madrid: Cedaceros, 6.
Madrid: Alcalá, 63.
Madrid: Avenida de José Antonio, 12>

Madrid: Avenida Calvo Sotelo, 18.

Madrid: Plaza de las Cortes, 9.
San Sebastián, Avenida de España, 13.

Madrid: Plaza de las Cortes, .8.
Madrid: Avenida de José Antonio. 33.

Madrid: Avenida de José Antonio, 31.

Sevilla: Orfila, 7 y 9.
Bilbao: Gran Vía, 19 y 21.
Madrid: Avenida de José Antonio, 39.

Barcelona: Balmes, 4,

Bilbao: Gran Vía, 38.
Madrid: Plaza del Callao, 1'.

Bilbao: Plaza Federico Moyua, 5.
Madrid: Avenida del Generalísimo. I.

Madrid: Alcalá, 27.
Madrid: Montera, 48.
Palma de Mallorca: Vía Roma, 45.

Madrid: Avenida de José Antonio, 10. 
Bilbao: Gran Vía, 36.
Madrid: Sevilla, 6.

Madrid: Los Madrazo, 15.
Madrid: Montera, 47.

Madrid: Marqués de Valdeiglesias, &
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Número 
d o 

lnscripció

o

Nombre de las Entidades 
Fecha de la 

inscripción
Clase del seguro 

que efectúan D o m i c i l i o s

50

51

52

53
54

55

56
57

58

59

60

61
62
63

64

65
66 
67

08

69
70

*'4

71

72

73

74
75

76

77

78 

Í9 

80 

81 

82 .

83
84 ,

85 <

86

87

88 < 
89

Seguros Industriales, Compañía Anóni
ma «S. 1. C. A.» .........................................................

«Multimar», Compañía Anónima de Se
guros ............................................................................................

«Campo», Compañía de Seguros Agríco
las e Industriales, S. A. .......................................

«Ibérica», S. A. de Seguros ..................................
Sociedad Anónima de Seguros «La Mun

dial» ................... ........................................................................
«Sur», Compañía Española de Seguros

y Reaseguros .............................................
«El Hércules Hispano», S. A. de Seguros. 
Compañía Portuguesa de Seguros «O ’Tra.

balho» ................................................. ;.......
«Minerva», S. A. Compañía Española de

Seguros Generales ..................................
«La Equitativa Nacional», C o m p a ñ í a  

Anónima de Seguros y Reaseguros ... 
«La Sud América» (Fundación Larragoi- 

ti), Compañía Española dé Seguros... 
«Galicia», S. A. de Seguros y,Reaseguros: 
«Orión», Compañía Española’ de Seguros. 
«Cervantes», S. A. Compañía Española

de Seguros .................................................
«Velázquez», S. A. Compañía Española

de Seguros y Reaseguros ..................
Nacional Hispánica Aseguradora, S. A... 
Federación Ibérica de Seguros, S. A. . . .  
Compañía Internacional de Seguros. So

ciedad Anónima ..........................................................
«Centro de N a v i e r o s  Aseguradores»,

Compañía Anónima de Seguros ................
Compañía Adriática de Seguros .......... ...........
Sociedad Anónima de Seguros «La Es

trella» ......................................................................................
Institución Aseguradora, S. A. (I. A.

S. A.) ............................................................................................
Sociedad Anónima «Banco Vitalicio de

España» ................................... .............................................
«Assieurafcioni Generali», continuadora 

de «La Anónima de Accidentes» en los 
Ramos de Accidentes y Responsabili
dad Civil ................................................................................

«Los Previsores del Porvenir» ............................
«Unión Iberoamericana», Compañía Anó

nima de Seguros y Reaseguros *................
«Unión Pacífico». S. A. Compañía de Se

guros y Reaseguros ...................................................
«Andalucía», Compañía de Seguros Ge

nerales ........................................................
«Cresa», Compañía Anónima de Seguros

y Reaseguros ....................................................................
«La Catalana». Sociedad Catalana de Se

guros a Prima Fija ...................................................
«Lepanto». S. A. Compañía de Seguros

Generales ................................................................................
Sociedad Anónima de Seguros «El Fénix

Latino» ......................................................................................
«Financiera Nacional de Seguros y Rea

seguros», tiompanía Anónima Española 
Phoenix Assurance Company Limited . . .  
«Iberia», Compañía Anónima de Seguros

Generales ...............................................................................
Compañía Marroquí de Seguros Genera

les .'............................................... ..................................................
«Vesta», Compañía Anónima de Seguros

y Reaseguros ....................................................................
«Consolidada», S. A. Hispano Americana

de Seguros ............................................................................
Caledonian Insurance C om pany ......................
«Fomento Español de Seguros, S. A.» 

Compañía Española de Seguros y Rea
seguros ........................................................

14- 6-1943

12- 84943

14- 8-1943 
30- 9-1943

30-10-1943

30-10-1943
18-11-1943

11- 7-1944 

9-12-1944

18- 5-1945

12- 7-1945
9-104945 
9-10-1945

26-11-1945

29- 3-1946
29- 3-1946 
28- 5-1946

30- 9-1946

26- 4-1947 
26- 4-1947

18- 6-1947

18- 64947

22- 7-1947

19- 9-1947
10-11-1947

31-12-1947

20- 1-1948

23- 2-1948 

23- 2-1948 

30- 4-1948 

26- 5-1948

11-12-1948

28- 1-1949
2- 2-1950

21- 2-1950 

28- 6-1950

3- 8-1950

30- 6-1951 
28- 3-1953

3-11-1953

A todo riesgo . . . .

Idem ................................

Idem ................................
Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................
Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................

Idem ................................
Idem .....................
Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................
Idem .....................
Idem ............................ ..

Idem ................................

Idem ................................
Idem .....................

Idem ................................

Idem . .................... .........

Idem . . . . . . ......................

Idem ;...- .T ..T ...T r .,.. 
Idem ................................

Idem ................................

Idem ........ .......................

Idem ...................... .........

Idem ...............................

Idem ................................

Idem ....... ........................

Idem .......................... ;u

Idem . „ ...........................
Idem , ..............................

Idem ........r .- . . ..

Idem ......................

Idem ................... .
Idem ................................

jldem ...r .T ... .. .7 7 T ...

Madrid: Calle del Prado, 24.

Madrid: Hermosilla, 22.

M adrid: Recoletos, 22.
Barcelona: Paseo de Gracia, 49.

Madrid: Plaza del Rey, 2.

Sevilla: Reyes Católicos, 23.
Madrid: Alcalá, 17.

M adrid: Cuesta de Santo Domingo, 7.

Madrid: Carrera de San Jerónimo, 34.

Madrid: Alcalá, 63.

M adrid: Plaza de Cánovas, 4.
La Coruña: Teresa Herrera, 17.
M adrid: Sagasta, 13.

M adrid :, Avenida de Calvo Sotelo, &

Madrid: Alcalá, 31’.
Madrid: Alcalá, 54.
Madrid: Príncipe, 33.

Barcelona: Paseo de Gracia, 107.-

Barcelona: Paseo de Colón, 11.
Madrid: Avenida de José Antonio, 39.

M adrid: Avenida de José Antonio, 10.

Madrid: Bravo Murillo, 5.

Madrid: Alcalá, 21,—Barcelona: Paseo de Gra* 
cia, número 11.

Barcelona: Rambla de Cataluña, 19 y 21. 
Madrid: Avenida de José Antonio, 3. #

Madrid: Recoletos, 19.

Barcelona: Vía Layetana, 158 y 160.

Cádiz: Eduardo Dato, 2 y 4

Barcelona: Balmes, 17.

Barcelona: Paseo de Gracia, 2.

Barcelona: Avenida de José Antonio, 615.

M adrid: Avenida de José Antonio, 59.

Barcelona: Ausias March, 13.
M adrid; Plaza de las Cortes, 3.

Barcelona: Paseo de Gracia, 32.

Tánger: Estatuto, 62.

Madrid: Avenida de Calvo Sotelo, 21.

Madrid: Avenida de José Antonio, 70.
Barcelona: Fomtanella, 7.

Madrid: General Sanjurjo, 32.

Madrid, 31 de diciembre de 1953.—El Director general, Fem ando Coca de la Piñera.

Convocando concurso para proveer con 
nombramiento definitivo vacantes de 
Facultativos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad,  
existentes en la provincia de Santander.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 110. y 119 de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de fecha 19 de fe
brero de 1946, aprobando el texto refun

dido de las disposiciones complementa
rias relativas al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad (BOLETIN /OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de marzo), Decreto de 
20 degenero de 1950, en su artículo cuar
to, y Orden de 12 de mayo de 1953, por 
la que se aprueba la Escala Nacional 
Unica de Facultativos del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, se anuncian a 
concurso las siguientes plazas de Medi

cina General, en las Zonas que se seña
lan:

a) Una vacante en Arenas de Igufia
(Zona única).

b) Una vacante en Cabezón de la Sal
(Zona única).

c) Tres vacantes en Camargo (Zona
única).

d) Una vacante en Camargo (Zona
única).
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e) Una vacante en Cartes (Zona úni
ca).

f) Una vacante en Corrales de Buel-
na (Zona única).

g) Una vacante en Corrales de Buel-
na (Zona única).

h) Una vacante en Cueto (Zona úni
ca).

i) Una vacante en Enmedio-Cervato
(Zona única), 

j ) Dos vacantes en Laredo (Zona 
única).

k) Una vacante en Medio -Cudeyo 
(Zona tínica).

1) Una vacante en Monte (Zona úni
ca).

, tn) Dos vacantes en Peñacastillo (Zo
na fínica), 

n) Una vacante en Peñacastillo (Zo
na única), 

o) Dos vacantes en Reocín ( Z o n a  
única).

p) Una vacante en San Felices de 
Buelma (Zona única), 

q) Una vacante en San Román (Zo
na única), 

r) Una vacante en Santander (Zona 
fíotileza).

s) Una vacante en Santillana (Zona 
única).

t )  Dos vacantes en Santoña (Zona 
única).

ü) Una vacante en Torrelavega (Zo
na única), 

v) Una vacante en Udias (Zona úni
ca).

*) Una vacante en Villaescusa (Zona 
única).

y) Una vacante en .Valdeolea-Mata- 
porquera (Zona única).

Las vacantes anuncias se cubrirán con 
arreglo al orden de prelación legalmen
te establecido, de. la siguiente forma;

Las de los apartados a), b), c), e), f), 
i>. J), k), 1), m), o), p), q), r), s), 

t), u),' vr, xú e y), por los Facultativos 
incluidos en las Escalas de 1946, con re
sidencia en las localidades respectivas, y, 
en su defecto, en cualquier localidad de 
la povincia». En caso de no existir so
licitantes incluidos en las escalas de 1946, 
se aplicará la Escala nacional.

Las de los apartados d), g) y n), por 
los incluidos en la Escala nacional.

Como consecuencia, podrán. solicitar 
las vacantes anunciadas en el plazo de 
treinta días naturales, a partir de la fe
cha de publicación de esta convocatoria 
erj. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, los Facultativos incluidos en las 
Escalas de 1946 y Escala nacional que no 
hayan cumplido los setenta años de edad 
y que no se hallen sujetos a expediente 
por el Tribunal Médico Permanente del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, o 
cumpliendo sanción, como consecuencia 
de aquél. La edad de los solicitantes se 
acreditará con la certificación de naci
miento, que deberá unirse a la instancia.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Jefe Nacional del Seguro de En
fermedad, se presentarán en la Jefatura 
Provincial del Seguro, en Santander.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se pu
blicara en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y contra ella podrá interpo
nerse’ el recurso a que se refiere el ár- 
título 119 del texto refundido.

Madrid, 7 de mayo de 1954.—El Di
rector general. P. D., M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de Logroño.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En

fermedad de la provincia de Logroño, 
convocado por esta Dirección General de 
Previsión en 16 de febrero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 82, de 23 de marzo de 1954), quedan 
adjudicadas las vacantes anunciadas en 
la forma siguiente:

Una vacante en Logroño (Zona prime
ra), a don Fernando García Castellanos.

Una vacante en Logroño (Zona extra
rradio), a don Roberto Bazán Cárcamo.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del texto refundido (Orden del 
Ministerio de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946).

Madrid, 7 de mayo de 1954.—El Direc
tor general. P. D., M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad en Melilla.
Resuelto el concui’so para nombramien

tos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad en Melilla, convocado por esta 
Dirección General de Previsión en 6 de 
febrero de 1954 (BOLETIN O í’ICIAL 
DEL ESTADO número 82, de 23 de mar
zo de 1954), quedan adjudicadas las va- 

I cantes correspondientes, según se indi
ca a continuación:

Melilla (Zona Cabrerizas). — D. Fran
cisco J. Alsina Gómez-Ulla.

Melilla (Zona Hipódromo-Real).—-Don 
Emilio Martín Gallego.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del texto refundido (Orden del 
Ministerio de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946).

Madrid, 7 de mayo de 1954.—El Direc
tor general. P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Disponiendo la caducidad de la autori
zación vara la instalación de una fá
brica de cal grasa en Villanueva y 
Geltrú (Barcelona) de 6.000 toneladas 
anuales de capacidad, concedida el 3 
de marzo de 1951 a «Materiales Hidráu
licos Griffi»  CD. 339-34.

Visto el expediente promovido por 
«Materiales Hidráulicos Griffi, S. A.», 
mediante instancia de 7 de diciembre 
de 1953 solicitando una prórroga lo más 
amplia posible para la presentación del 
proyecto definitivo exigido en la condi
ción segunda de la autorización de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles, de 3 de marzo de 1951, para la 
instalación de una sección de fabricación 
de 6.000 toneladas anuales de cal grasa 
en su fábrica de Villanueva y Geltrú 
(Barcelona);

Visto el informe favorable del Inge
niero Jefe del Distrito Minero de Bar
celona, dé 12 de febrero de 1954, y el 
desfavorable de la Sección d Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, de 4 de 
marzo de 1954;

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamehto de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934; por la Ley de Minas, de 19 de 
Julio de 1944, y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería. 
Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto denegar a «Ma- 

l feriales Hidráulicos Griffi, 8. A.», la so
licitud de prórroga de plazo concedido

para la presentación del proyecto defi
nitivo antes citado por presentarse la 
solicitud fuera de plazo, no ofrecer ga
rantías técnicas ni plazo de ejecución 
y modificar con un nuevo estudio la 
autorización concedida y, en consecuen
cia. no habiéndose cumplido por el in
teresado los plazos fijados en el apar
tado .segundo de la autorización conce
dida a «Materiales Hidráulicos Griffi, 
Sociedad Anónima», el 3 de marzo de 
1951. esta Dirección General de Minas 
y Combustibles caduca la autorización 
de fecha 3 de marzo de 1951, concedi
da a «Materiales Hidráulicos Griffi, So
ciedad Anónima», para la instalación de 
una sección de fabricación de cal gra
sa de 6.000 toneladas anuales de capa
cidad en su fábrica de Villanueva y Gel
trú (Barcelona).

Contra esta resolución cabe recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Industria en el plazo dé 
treinta días, a partir del día siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente denegación.

Madrid, 13 de marzo de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Barcelona.

Dirección Genera] de Industria
Autorlzaindo a «Saltos de Levante, Socied

ad Anónima» , la instalación de la 
línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación, de Industria de Valencia, a ins
tancia de «Saltos de Levante, S. A.», do
miciliada en Madrid calle del Barquillo, 
número 25, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica trifá
sica entre la Central de Contreras y Utlel 
y revalidación de la que había sido con
cedida entre Utiel y Buñol, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos de Levante, S. A.», 
de Madrid, la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica trifá
sica a 30.000 voltios de tensión, con con
ductores de cable de aluminio «Almelec» 
de 93.3 milímetros cuadrados de sección, 
equivalente a la de cobre de 50 milímetros 
cuadrados y postes de madera, que con 
una longitud de .27 kilómetros partirá ,de 
la Central Hidroeléctrica de Contreras v 
terminará en Utiel. Esta línea sustituirá 
a la que existe actualmente a 10.000 vol
tios entre los mismos puntos.

Se revalida, asimismo, la autorización 
concedida a la Empresa por esta Direc
ción General en 11 de marzo de 1952,* 
para instalar la línea a 30.000 voltios de 
Utlel a Buñol modificando los conducto
res que en aquella autorización figura
ban, que serán sustituidos por cables «Al
melec» de 93,3 milímetros cuadrados de 
sección. *

Esta autorización y revalidación sé 
otorgan de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviémbre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre del mismo año y las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
seis meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen-
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tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.° La Sociedad peticionaria deberá 
presentar en la Delegación de Industria 
de Valencia los proyectos de las estacio
nes de transformación que hayan de co
nectarse a las líneas que se autorizan, 
como también los de las redes de distri
bución en baja tensión, en los que debe
rán figurar las principales líneas, indi
cando sus recoi ridos, de forma que la De
legación de Industria dé Valencia dis
ponga de elementos de juicio suficientes 
para poder autorizar aquéllos que juzgue 
necesarios para completar el abasteci
miento eléctrico de los lugares a que da
rá energía la línea que se autoriza.

4 * Considerándose conveniente que 
«Hidroeléctrica de Anralá», productora 
que actualmente cede la energía para su 
distribución en Buñol, cese en este su
ministro. por no disponer de producción 
suficiente para su actual mercado, queda 
«Saltos de Levante» obligada, siy «Hidro
eléctrica de Anralá» solicitase retirarse 
de Buñol. a sustituirla en el suministro 
de energía que actualmente, ésta viene 
realizando, en virtud de contrato a don 
Rafael Rehíles Masmano, dueño de la 
empresa «La Moderna», revendedora y 
distribuidora e n Buñol, obligándosele, 
cuando menos, a dar un suministro de la 
misma cuantía, pudiendo ser las demás 
condiciones del suministro las fijadas en 
la actual paliza o las que libremente es
tablezcan «Saltos de Levante, S. A.», y 
la Empresa «La Moderna».

SI no se llegase entre las dos últimas 
empresas citadas a un acuerdo sobre al
guna de las condiciones del suministro 
referido, deberá cualquiera de ellas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
j)  del artículo primero del Decreto de 
12 de enero de 1951, someter el caso a la 
Delegación de Industria de Valencia, que 
dictaminará según lo dispuesto en el 
mismo.

«Saltos de Levapte, S. A.», podrá tomar 
directamente los aumentos de mercado 
en la citada localidad de Buñol una vez 
atendida la distribución de don Rafael 
Rehues Masmano.

"5.a La Delegación de Industria de Va
lencia comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.
, 6.a ; El peticionario dará cuenta a la 

Delegación de Industria de Valencia de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de los con
diciones especiales y demás disposiciones 

"legales.
7.a La Administración dejará sin efec

to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la, Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

8.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal. *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, .22.de febrero de 1954.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Valencia.

Autorizando a «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.», la instalación de las li
neas eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Barcelona, a 
instancia de «Energía Eléctrica de Cata
luña, S. A.», domiciliada en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de au
torización para instalar una ’ línea de 
transporte de energía eléctrica a 25 KV. 
a E. T. Behring (60 KVA) y otra línea 
a 3 KV. a E. T. Masía Planas (15 KVA.) 
y variante de línea a la E. T. Pahisa, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.», de Barcelona, la instala
ción de una línea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica, a 25.000 voltios, 
con conductores de sección equivalente 
eléctricamente a 16 milímetros cuadrados 
de cobre, y apoyos de madera, que deriva
rá en las proximidades de la estación     
transformadora de Gualba de la línea a 
igual tensión que desde Granollers se diri
ge a San Celoní y la Batlloria, y después 
de un recóryitío' de 345 metros alimentará 
una estación transformadora de 60 KVA., 
a emplazar en uno de los edificios del Ins
tituto Behring. Y otra línea eléctrica tri
fásica a 3.000 voltios, con conductores de 
sección equivalente a la de 16 milímetros 
cuadrados de Cu., y apoyos de madera, 
que derivará directamente de la distri
bución a 3.000 voltios de la Subestación 
de Gualba, y después de un recorrido de 
4,161 metros, que afecta a los términos de 
San Celoní y Gualba (Barcelona) y de 
Riells y Viabrea (Gerona), alimentará 
un estación transformadora de 15 KVA. 
a emplazar en las proximidades del edi
ficio denominado Can Planas. Asimismo 
se autoriza a realizar una variante en la 
línea a 3.000 voltios a la estación trans
formadora de Pahisa, que actualmente 
deriva de la E. T. de Gualba, consistente 
en suprimir dos alineaciones rectas me
diante una sola alineación recta, que ten
drá 172 metros de longitud y las mismas 
características que la línea actual.
• Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La instalación de las líneas se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus-detalles constructivos a las Instruc
ciones dé carácter general y Reglamen
tos aprobados ñor Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de 
Barcelona y Gerona comprobarán si en 
el detallé del proyecto se cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que ri
gen los servicios de electricidad, efectuan
do, durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
su cumplimiento y al de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la De
legación de Industria de Barcelona de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum

plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se comprueba el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6. Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1954.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de Barcelona y Ge
rona.

Autorizando a «Herederos de Francisco
Balín»  la instalación del centro de 
transformación y línea eléctrica que se
citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de León a instan
cia de Heredero de Francisco Balín, do
miciliada en Membibre (León), en solici- 

, tud de autorización para instalar un cen- 
• tro de transformación y línea, eléctrica 

para suministrar energía a una mina, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de* la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a «He
rederos de Francisco Balín», de Bembi- 
l?re (León), la instalación de una caseta 
de transformación de energía eléctrica 
sita en la mina «Abalino y Eladio», «en 
Bembibre, compuesta de un transforma
dor de 200 KVA. de potencia y relación 
de transformación 33.000/220 voltios, con 
el equipo correspondiente para protec
ción, mando y maniobra. Este transfor
mador será alimentado mediante un ra
mal de 25 metros dé longitud de la li
nea general, a 33.000 voltios, de la em
presa «Eléctricas Leonesas, S. A.»

Esta autorización "se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación del ramal de línea 
y transformador se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las ifistrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949. ..

3.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detallé del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta reso
lución y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.a Él peticionario dárá cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones
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especiales y demás disposiciones legales, 
quedando con posterioridad obligado a 
solicitar de la Delegación Técnica de Res
tricciones de la Zona la prestación del 
.servicio, acompañando a la solicitud una 
copia del acta mencionada. -La autoriza
ción del suministro se concederá, o no, 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización -en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las norm as-segunda y 
quinta ce lá Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 -y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6ev Los elementos de lá Instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 ce enero de 1954.—El Direc- 

reetor general, E. Rugarcia.

©r. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.

Resolución de expedientes de las entidades 
 industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Labora
torios Especiales de Farmacología Aplica
da» (Laboratorios LEFA) en solicitud de 
ampliación de su industria de laboratorio 
de especialidades farmacéuticas en Ma
drid, comprendida en el grupo segundo b) 
de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1,939,

Esta Dirección General, a prbpuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: '

Autorizar a «Laboratorios Españoles de 
Farmacología Aplicada» (Laboratorios 
LEFA) para la ampliación que solicitan 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la ci
tada disposición ministerial y a  las espe
ciales siguientes:

■ 1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un uño, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
Importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquirirla en 
el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a la Delegación de Industria 
loara que por la m.sma se compruebe que 
responde a las características que figuran 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efeeto está autoriza- 
t-ión en el momento en que se demuestre . 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o 
Inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las in stan c ias  y documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1954.—El Direc

tor general, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de j
Industria de Madrid. i

Cumplidos -los trámites reglamentarios 
en ei expediente promovido por «Faro de 
Vigo, S. A.» en solicitud de ampliación 
de su industria de artes gráficas en 
Vigo, comprendida en el grupo segun
do !d de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Faro de Vigo. S. A.».para 
ampliar la industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si
guientes :

1.:i El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, cornados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.u Esta autorización no supone la 
de importación dé maquinaria, que debe
rá sol.citarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida pol
la Delegación de Industria, para extender 
la cua.; deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquirirla en el mer
cado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificara a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejai* sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a qué se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la  
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V .S . muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1954.—SR Di

rector general, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe, de lá Delegación de
Industria de Vigo.

Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en el expediente promovido por

«Exclusivas Industriales, S. A.», en so
licitud de autorización' para ampliación 
de industria de montaje de aparatos de 
radio, incluyendo la fabricación de ju
guetería a base de plásticos en Barce
lona, comprendida en el grupo segun
do b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de ia 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Exclusivas Industriales, 
Sociedad Anónima», para la ampliación 
que solicita, con arreglo a las cundicio- 

* nes generales fijadas en la norma un
décima de la citada disposición minis
terial y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha, será 
de un año, contado a partir de la /echa 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.* Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquirirla en

' el mercado nacional.
3.a Una vez recibida la maquinaria 

lo notificarán a la Delegación de In 
dustria para que por la misma se com
pruebe que responde a las característi
cas que figuren en el permiso de impor
tación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que : e de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben' figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas .segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
'Madrid, 27 de enero de 1954.—El Di

rector general, E. Rugarcia.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

C on tinuac ión  a  la  re lac ión  de  certificados de  p roducto r nacional, pub licada  en  e l  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 16-5-1954.

C. P. N. núm. 5.688, expedido en 19-12-1950 (sustituye y anula al 4.065, expedido
ep 7-9-1944)

F E U  P U I G ,  P E L E G R I N

Fábrica de botones y efectos militares,—Oficinas y fábrica: Puerta de Santa 
Madrona, 32. Barcelona .

Producción
normal

Capacidad 
de producción

P roductos que fabrica

Emblemas ...................................................................
Chapas o e fe c to s  m ilita res  ... ..........  .......... , ... ...
Hebillas ....................................................... ...............

70.000 gruesas
950.000 unid.
800.000 » 
800.000 >

96.000 gruesas 
1.200.000 unid. 
1 .000.000 » 
1,000.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos días 
laborables, jornada de ocho horas y fabricación .simultánea de los artículos consignados.

(Continuará.)


